
Año LXXIV 16 de julio de 1970 Núm. 3.833 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
,.... 

Madrid, anual ...••...... 
Madrid.Jrimestre '.' •...... 
Provincias y poses,o~es, (dem. 
América Y Portugal, ,dem ... . 
OlroS países, (dem ....... . 
Número suelto, corriente . ..• 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

.. 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correfpondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178· 1958. ~ g e 
s u m a r i o Asuntos al despacho de oficio 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 1 de julio de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación de las Maestras que han resultado seleccionadas en el 
concurso para proveer plazas de Maestras de Sección y Parvu­
listas y relación de aspirantes que han sido admitidos y eliminados 
a la oposición para proveer plazas de Oficiales del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo.-Resultado de los sorteos de los Empréstitos 
que se indican.-Licitaciones públicas: Concursos de adquisición 
de tres cisternas baldeadoras y dos barredoras automáticas con 
destino al Servicio de Limpiezas.-Anuncios: Relación de vehícu­
los depositados en los Parques de Majadahonda y Méndez Alvaro 
y concediendo licencias según el reglamento de Actividades Mo­
lestas, Insalubres, etc. 

U'''''' '\I'II' \I'II'I I'I''' '''''I''I''I' 'I '''IOI'_U'I'_U''''I'·U',,',,'I,'I,'I,'I,'I,',,',,'I,'U'I,Ol,·,,·.,'I,',"I,',,'U"""""U"",","U" 

Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RlA EL DÍA 1 DE JULIO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Sánchez Agesta, Pérez Pillado, Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
POrres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí , 
De Aguinaga López, Fanlo García, García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
VAllla, y estuvo presente el Interventor interino, señor 

randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

l Ab CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce e rada el día 24 de junio último. 
el i·o 

Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
p o.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rCl'/¡¡ncta. 

3.0 Elevar al Ministerio de la Gobernación, según 10 
propuesto por una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
conformidad con el dictamen emitido por la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, y a tenor de 10 dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Especial de Madrid, 
la terna de concursantes que se consideran con méritos 
preferentes para ser designados a ocupar la plaza de Inter­
ventor de Fondos del Ayuntamiento de Madrid, ateniéndose 
al orden establecido por el Tribunal calificador del concurso 
convocado al efecto; en consecuencia, dicha terna queda 
integrada por los siguientes señores: don Jesús Aranda 
Navarro, don Leocadio Manuel Moreno Páez y don José 
Carreño Garrido; acordándose, asimismo, destavar la abso­
luta preferencia corporativa por don Jesús Aranda Navarro, 
en atención a las circunstancias y méritos cualificados que 
en él concurren y a los relevantes servicios que ha prestado 
al Ayuntamiento, tanto en el desempeño del cargo de Vice­
interventor en propiedad como en el de Interventor que, 
con carácter interino y por imperativo reglamentario, ha 
tenido que asumir en dos ocasiones; servicios por los que 
ya en el año 1962 fué distinguido con la concesión de la 
Medalla de Madrid en su categoría de plata. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo adoptado, el 20 de marzo 
último, por la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la Prevención del Paro Obrero, sobre contrac­
ción de un crédito de 7.0CX>.OOO de pesetas para las obras 
de urbanización y ajardinamiento del paseo de Recoletos 
(segunda fase). 

5.° Aprobar, según un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, un gasto de 72.800 pesetas, importe de los ocasio­
nados por la asistencia del Arquitecto don Joaquín Roldán 
Pascual y del Subjefe de la Sección de Enseñanza, don 
Isidro Jimeno Coronado, al Seminario que, sobre el tema 
Función Social de la Escuela, tuvo lugar en Viena los 
días del 24 al 31 de mayo último, con cargo a la partida 32 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino; 
dicha partida se mantiene en vigor en el formulado para el 
actual ejercicio con el número 22. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, concurso restringido entre los Médicos 
numerarios pertenecientes a la Institución Municipal de 
Puericultura del Ayuntamiento de Madrid para proveer una 
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plaza de Jefe de Servicios Especiales con destino a la 
Dirección de dicha Institución, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer SO plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

8.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los operarios del Servicio de Limpiezas para pro­
veer 88 plazas de Cabos de! mismo, con arreglo a las bases 
que figuran en el expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en e! mo­
mento oportuno, oposición para proveer las 11 plazas del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales que se detallan 
a continuación: 

Sección de T ipografía 

Una de Auxiliar atendedor. 
Dos de Ayudantes tipógrafos. 

S ección de Máquinas 

Dos de Oficiales segundos (Marcadores). 

Sección de Litografía 

Una de Oficial primero maquinista. 
Una de Oficial primero maquinista ayudante. 

Sección de Encuadernación 

Dos de Ayudantes encuadernadores. 
Dos de Costureras. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal y con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno, concurso-oposición restringido entre el personal 
del Servicio de Artes Gráficas Municipales para proveer 
las tres plazas que se detallan a continuación: 

Sección de Tipografía 

Una de Oficial tipógrafo. 

Sección de Encuadernación 

Una de Oficial segundo de lujo (Cortador). 
Una de Oficial primero de mostrador. 

11. Desestimar, en diez expedientes, con e! dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras 
tantas peticiones de cantidades en concepto de premio por 
años de servicio formulado por los señores que se relacionan 
a continuación y por las causas que se indican en el expe­
diente: 

Doña Susana Novo Colsón', Maestra, jubilada el 28 de 
agosto de 1963. 

Doña Carolina Carrero López, Maestra, jubilada el 1 de 
julio de 1963. 

Doña Elena Alvarez Núñez, Maestra, jubilada el 16 de 
julio de 1963. 

Don Pedro Higueras Fernando, en concepto de viudo 
de doña Clotilde Sánchez Palancar, Celadora de grupos 
escolares. 
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~ 
Doña Fuencisla Torán Rodríguez, Maestra . b' 

el 28 de agosto de 1963. ' ]U lIada 
Don Elías Pérez Matesanz, Cabo de Policía Mu .. 

jubilado el 19 de septiembre de 1959. nIClpal. 
Don Vicente Quijada Pérez, en representación d d­

Encarnación García Lera, como viuda de don Teófil; lta 
tínez García, Recorredor de calas, jubilado el 8 de L ar­
de 1969. enero 

Doña Isabel Muñoz Rico, en concepto de hija del B 
bero graduado de primera don Francisco Muñoz Her Om­
jubilado el 21 de diciembre de 1968, y fallecido el ~er¡, 
febrero de 1969. e 

Don Eugenio Nicolás Truchado, Cabo de Policía 11 
nicipal, jubilado el 7 de abril de 1966. u-

Don Esteban López Cano, Cabo de Policía Municipal 
jubilado el 7 de mayo de 1966. ' 

12. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Salvador 
Alvarez Naranjo, Auxiliar administrativo procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 11 de 
junio último, es decir, a partir del día en que interesó su 
incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, por 
tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo plenario 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses seña­
lados al efecto en el mismo. 

13. Jubilar a don Maximiano Rodríguez Cabrero, 
Profesor de la Banda Municipal en situación de excedencia 
voluntaria, por haber sido dictaminada su invalidez ordi, 
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de la Corpo­
ración, y haber sido calificada y confirmada la mísma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

14. Jubilar a don Antonio González Rosado, Vigilante 
de Arbitrios, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de la Corpo­
ración, y haber sido calificada y confirmada la I?i.sma ~r 
la Mutualidad Nacional de Previsión de Admlll1straclOn 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39,40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de 28 de abril de ,1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres' 
ponde por dicha Mutualidad. , 

15. Abonar a las casas suministradoras que fIguran 
en el expediente la cantidad de 7.981 pesetas, impor.te de 
los suministros de productos farmacéuticos para la aSlst.e~' 
cia médicofarmacéutica del personal en a~ti."o al. ,servlclf 
de la Corporación y clases pasivas de Admlll1straclOn loca, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistc:ncia.les ~o~ 
cargo al Ay~~tamiento por s~ afil~a~ión ~I ext111gUldOdic:o 
tronato Mumclpal de ASIstencIa MedIca; SIendo cargo . 
importe a la partida 484 del presupuesto de 1969, que rl~~ 
con carácter interino, en tanto sea aprobado el forrnU a el 
para e! actual ejercicio, donde esta partida figura con 
número 513. . en 

16. Abonar a los Centros Asistenciales ~ue f¡gur~n 1 s 
el expediente la cantidad de 101.862 pesetas, J1TIPorte

f 
~d~s 

estancias causadas y asistencias prestadas por los re en 'ón 
e l · 1 ., d 1 Corporacl entros a persona en actIvo a serVICIO e. a bene-
y clases pasivas de Administración local, tItulares Y 'ento 
f·· . d . " do 1 Ayuntanll IClanos e aSIstencIa me lca con cargo a o o 1 de 
por su afiliación al extinguido Patronato MUnlClpa 
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posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres' 
ponde por dicha Mutualidad. , 

15. Abonar a las casas suministradoras que fIguran 
en el expediente la cantidad de 7.981 pesetas, impor.te de 
los suministros de productos farmacéuticos para la aSlst.e~' 
cia médicofarmacéutica del personal en a~ti."o al. ,servlclf 
de la Corporación y clases pasivas de Admlll1straclOn loca, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistc:ncia.les ~o~ 
cargo al Ay~~tamiento por s~ afil~a~ión ~I ext111gUldOdic:o 
tronato Mumclpal de ASIstencIa MedIca; SIendo cargo . 
importe a la partida 484 del presupuesto de 1969, que rl~~ 
con carácter interino, en tanto sea aprobado el forrnU a el 
para e! actual ejercicio, donde esta partida figura con 
número 513. . en 

16. Abonar a los Centros Asistenciales ~ue f¡gur~n 1 s 
el expediente la cantidad de 101.862 pesetas, J1TIPorte

f 
~d~s 

estancias causadas y asistencias prestadas por los re en 'ón 
e l · 1 ., d 1 Corporacl entros a persona en actIvo a serVICIO e. a bene-
y clases pasivas de Administración local, tItulares Y 'ento 
f·· . d . " do 1 Ayuntanll IClanos e aSIstencIa me lca con cargo a o o 1 de 
por su afiliación al extinguido Patronato MUnlClpa 
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.\_istencia Médica y .por el período a .que se .refieren las 
f3~turas que se re!aClO?an en el expedIente; SIendo cargo 
d' ho importe a la partida 483 del presupuesto de 1969, en 1\0 sea aprobado el formulado para el actual ejercicio, 
~o de esta partida figura con el número 152. 

0017. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
d Asuntos de Personal, el cumplimiento de la sentencia de 
la
e 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo d~ la Audiencia 

Territorial, fecha 28 de mayo de 1969, que estima el recurso 
'nterpuesto por don José Paz Maroto y otros funcionarios 
~e los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería 
contra el Ayuntamiento de Madrid sobre inclusión en el 
fondo B de! 4 por 100 de las certificaciones expedidas por 
canon de recogida de basuras y alumbrado público, y, en 
consecuencia, adoptar las siguientes resoluciones: 

Primera. Reconocer, de conformidad a la interpreta­
ción dada al artículo 35 del reglamento de los Servicios 
Técnicos de la Corporación por la sentencia mencionada, 
a los funcionarios técnicos de dichos Servicios que fueron 
parte en el citado recurso, el derecho a percibir como 
fondo B de indemnizaciones el 4 por 100 de las certifica­
ciones expedidas por recogida de basuras y alumbrado 
público. 

Segunda. Conceder el mismo derecho, por razones de 
equidad, a los restantes funcionarios técnicos, que no fueron 
parte en el proceso o no llegaron a formular reclamación 
en vía administrativa. 

Tercera. Los efectos retroactivos de tales derechos 
tendrán el límite de cinco años anteriores a la presentación 
de la reclamación, en 20 de mayo de 1965, conforme a 10 
señalado en los artículos 796-1-2 de la ley de Régimen 
local y 293-1 del reglamento de Haciendas locales. 

Cuarta. Disponer que se practiquen las liquidaciones 
oportunas para el abono a los interesados de las cantidades 
que puedan corresponderles; y 

Quinta. El pago de las cantidades resultantes se fraccio­
nará en cinco anualidades iguales, que se consignarán como 
crédito expreso en los respectivos presupuestos, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 661-3 de la ley de 
Régimen local. 

18. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se acate y cumpla la sentencia dic­
tada por la Sala 2.a de 10 Contencioso administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha de 5 de mayo último, en el 
recurso interpuesto por don José Casas Gómez, operario 
de la limpieza del Matadero Municipal, jubilado, contra 
los acuerdos de la Comisión, de 25 de junio y 22 de octubre 
de 1969, que desestimaron su petición de que le fueran 
computados el cuatrienio, cuya pérdida se le impuso como 
aoción, a efectos del sueldo, y el del tiempo que estuvo 
eparado del servicio, a efectos pasivos, y reconocimiento 

del. cómputo de tales tiempos, y en cuyo fallo de aquélla se 
estIma en parte el recurso, anulando los citados acuerdos, 
fU cua?to desestiman la petición del demandante de que 
a sancIón de pérdida de un cuatrienio le sea computada en 
el.sueldo, declarando, en consecuencia, que tiene derecho al 
mIsmo a efectos pasivos. 

Obras y Servicios Urbanos 

S l?. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
tVICIO Contencioso, que la Corporación se persone en 
~ 1 recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
T a a. 2.

a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

e erntorial por doña Angela María Martorell Téllez-Girón 
n~~tra el acuerdo municipal sobre realización de determi-

~s obra.s en la finca número 2 de la calle de Pavía. 
e ?'. DIsponer, de conformidad con lo informado por el 

el rVIClo Contencioso, que la Corporación se persone en 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 

16 de julio de 1970 

Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Benito Díaz Díaz de la Cebosa contra 
el acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina 
de la finca número 64 de la calle de Atocha. 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Tomás Crespo Moreno y otro contra 
el acuerdo municipal sobre realización de determinadas 
obras en la finca número 27 de la avenida de la Albufera. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 72.610 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
mayo último al personal especializado, ajeno a las plantillas 
municipales, al servicio de la Delegación de Circulación 
y Transportes para los estudios de tráfico que por la misma 
se llevan a cabo, con cargo a la partida 422 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local , 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual. 

23. Aprobar un gasto de 174.171 pesetas para rein­
tegrar al Servicio de Acopios el importe de la relación 
número 6 por suministros efectuados a distintas dependen­
cias municipales durante e! mes de mayo último, con cargo 
a los créditos consignados en los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

24. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Financiera Mecánico Eléctrica (S. A.), constituída para 
responder del suministro de un aparato distribuidor de sal 
con destino al Servicio de Limpiezas, procedente de la casa 
W eiser, por un importe de 14.000 pesetas, ingresadas en 
la Caja General de Depósitos, el día 11 de marzo de 1966, 
según resguardo números 526.785 de entrada y 19.378 de 
registro, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determina e! artículo 88 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

25. Aprobar un gasto total de 48.935.213,60 pesetas 
para satisfacer el importe de noventa y cuatro certifica­
ciones por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

26. Aprobar un gasto total de 717.948 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 706.353 pesetas para 
satisfacer el importe de dos facturas por suministros reali­
zados a los Servicios municipales, con cargo al capítulo VI 
de! presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por e! artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

28. Aprobar un gasto total de 2.294.594 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II de! presupuesto de '1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 17 de la calle de Ruiz Palacios la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
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.\_istencia Médica y .por el período a .que se .refieren las 
f3~turas que se re!aClO?an en el expedIente; SIendo cargo 
d' ho importe a la partida 483 del presupuesto de 1969, en 1\0 sea aprobado el formulado para el actual ejercicio, 
~o de esta partida figura con el número 152. 

0017. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
d Asuntos de Personal, el cumplimiento de la sentencia de 
la
e 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo d~ la Audiencia 

Territorial, fecha 28 de mayo de 1969, que estima el recurso 
'nterpuesto por don José Paz Maroto y otros funcionarios 
~e los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería 
contra el Ayuntamiento de Madrid sobre inclusión en el 
fondo B de! 4 por 100 de las certificaciones expedidas por 
canon de recogida de basuras y alumbrado público, y, en 
consecuencia, adoptar las siguientes resoluciones: 

Primera. Reconocer, de conformidad a la interpreta­
ción dada al artículo 35 del reglamento de los Servicios 
Técnicos de la Corporación por la sentencia mencionada, 
a los funcionarios técnicos de dichos Servicios que fueron 
parte en el citado recurso, el derecho a percibir como 
fondo B de indemnizaciones el 4 por 100 de las certifica­
ciones expedidas por recogida de basuras y alumbrado 
público. 

Segunda. Conceder el mismo derecho, por razones de 
equidad, a los restantes funcionarios técnicos, que no fueron 
parte en el proceso o no llegaron a formular reclamación 
en vía administrativa. 

Tercera. Los efectos retroactivos de tales derechos 
tendrán el límite de cinco años anteriores a la presentación 
de la reclamación, en 20 de mayo de 1965, conforme a 10 
señalado en los artículos 796-1-2 de la ley de Régimen 
local y 293-1 del reglamento de Haciendas locales. 

Cuarta. Disponer que se practiquen las liquidaciones 
oportunas para el abono a los interesados de las cantidades 
que puedan corresponderles; y 

Quinta. El pago de las cantidades resultantes se fraccio­
nará en cinco anualidades iguales, que se consignarán como 
crédito expreso en los respectivos presupuestos, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 661-3 de la ley de 
Régimen local. 

18. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se acate y cumpla la sentencia dic­
tada por la Sala 2.a de 10 Contencioso administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha de 5 de mayo último, en el 
recurso interpuesto por don José Casas Gómez, operario 
de la limpieza del Matadero Municipal, jubilado, contra 
los acuerdos de la Comisión, de 25 de junio y 22 de octubre 
de 1969, que desestimaron su petición de que le fueran 
computados el cuatrienio, cuya pérdida se le impuso como 
aoción, a efectos del sueldo, y el del tiempo que estuvo 
eparado del servicio, a efectos pasivos, y reconocimiento 

del. cómputo de tales tiempos, y en cuyo fallo de aquélla se 
estIma en parte el recurso, anulando los citados acuerdos, 
fU cua?to desestiman la petición del demandante de que 
a sancIón de pérdida de un cuatrienio le sea computada en 
el.sueldo, declarando, en consecuencia, que tiene derecho al 
mIsmo a efectos pasivos. 

Obras y Servicios Urbanos 

S l?. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
tVICIO Contencioso, que la Corporación se persone en 
~ 1 recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
T a a. 2.

a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

e erntorial por doña Angela María Martorell Téllez-Girón 
n~~tra el acuerdo municipal sobre realización de determi-

~s obra.s en la finca número 2 de la calle de Pavía. 
e ?'. DIsponer, de conformidad con lo informado por el 

el rVIClo Contencioso, que la Corporación se persone en 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 

16 de julio de 1970 

Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Benito Díaz Díaz de la Cebosa contra 
el acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina 
de la finca número 64 de la calle de Atocha. 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Tomás Crespo Moreno y otro contra 
el acuerdo municipal sobre realización de determinadas 
obras en la finca número 27 de la avenida de la Albufera. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 72.610 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
mayo último al personal especializado, ajeno a las plantillas 
municipales, al servicio de la Delegación de Circulación 
y Transportes para los estudios de tráfico que por la misma 
se llevan a cabo, con cargo a la partida 422 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local , 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual. 

23. Aprobar un gasto de 174.171 pesetas para rein­
tegrar al Servicio de Acopios el importe de la relación 
número 6 por suministros efectuados a distintas dependen­
cias municipales durante e! mes de mayo último, con cargo 
a los créditos consignados en los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

24. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Financiera Mecánico Eléctrica (S. A.), constituída para 
responder del suministro de un aparato distribuidor de sal 
con destino al Servicio de Limpiezas, procedente de la casa 
W eiser, por un importe de 14.000 pesetas, ingresadas en 
la Caja General de Depósitos, el día 11 de marzo de 1966, 
según resguardo números 526.785 de entrada y 19.378 de 
registro, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determina e! artículo 88 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

25. Aprobar un gasto total de 48.935.213,60 pesetas 
para satisfacer el importe de noventa y cuatro certifica­
ciones por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

26. Aprobar un gasto total de 717.948 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 706.353 pesetas para 
satisfacer el importe de dos facturas por suministros reali­
zados a los Servicios municipales, con cargo al capítulo VI 
de! presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por e! artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

28. Aprobar un gasto total de 2.294.594 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II de! presupuesto de '1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 17 de la calle de Ruiz Palacios la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
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edificados y. sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
du.rante ;1 tIempo que reste hasta que finalice el plazo de 
vel11te anos, contados a partir del 5 de octubre de 1964, 
fecha de la calificación provisional de viviendas de renta 
limitada; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, anular la liquidación contra la que se reclama, por 
ser errónea, dejando sin efecto el requerimiento de pago 
efectuado por la misma, sustituyéndose por otra nueva liqui­
dación, que comprenderá desde elIde enero de 1962 
al 31 de diciembre de 1964, sin bonificación de cuotas, 
y desde elIde enero de 1%5 al 30 de junio de 1%6, con 
la bonificación del 90 por 100, ambas a cargo de don 
Manuel Sánchez González, y otra liquidación desde elIde 
julio de 1966 hasta la inclusión de la finca en matrícula 
a nombre de la Comunidad de Propietarios, y con aplica­
ción de la citada bonificación; disponiendo elevar a defini­
tiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
Arbitrio del distrito de Tetuán, con . efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, por transmisión de dominio y boni­
ficación, retirando del cobro y anulando todos los recibos 
expedidos desde la fecha del alta; debiendo causar alta 
simultánea una nueva inscripción por la misma finca a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios, con la bonificación 
citada al principio del acuerdo; todo ello por aplicación de 
la legislación de viviendas bonificables, ley de 15 de julio 
de 1954 y artículo 29 del reglamento de 24 de julio de 1955, 
así como de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

30. Conceder a los herederos de don José Garda 
Muñoz la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar respecto al 50 
por 100 de la finca número 22 de la calle de los Ferro­
viarios, durante el tiempo que reste !tasta que finalice el 
plazo de veinte años, contados a partir del 1 de enero 
de 1956, por ser de aplicación los beneficios fiscales pre­
vistos en la ley de viviendas bonificables de 19 de noviembre 
de 1948, cuya vigencia ha sido restablecida por decreto-ley 
de 27 de noviembre de 1953, y según 10 dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
diciembre de 1956, y desestimar la rectificación en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar, en 
relación a la misma finca, por ser correcta la de 495 pesetas, 
con que ha sido expedido el recibo puesto al cobro para el 
año 1969; todo ello teniendo en cuenta también lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

31. Conceder. a la Sociedad Mercantil Anónima Co­
lunga (S. A.) la exención parcial, en la cuantía del 98,76 
por 100 de su importe, por un período de veinte años, con­
tados a partir de la fecha de terminación de la edificación, 
en relación con la finca número 8 de la calle de Rosario 
Pino, con vuelta a la del Capitán Haya, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, por ser de apli­
cación los beneficios fiscales previstos en la ley de 3 de 
diciembre de 1953 y gozar de igual exención en la con­
tribución territorial urbana, según 10 dispuesto en el 
artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
consiguientemente, acceder a 10 solicitado y elevar a defi­
nitiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
Arbitrio de la inscripción del distrito de Tetuán, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, por ser errónea, y dar de 
alta simultánea una nueva inscripción por la misma finca 
con la bonificación citada. 

32. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 20 de agosto de ' 1969, que concedió la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar al Patronato de Casas para 
Funcionarios Técnicos y Empleados del Ministerio de 
Obras Públicas, correspondiente a la finca sita en la calle 
del General Yagüe, con vuelta a la del Capitán Haya, en 
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-=== el sentido de que la superficie edificable adjudicada al . 
Patronato es de 2.783,86 metros cuadrados ' CItado 
d 1 . , 'd 1 d' , segun acta e reparce aClOn U~I ~ a ~;cpe lente, y sobre la cual 
pracÍlcarse nueva ltqUldaclOn en sustitución de la antha. de 
que se anula; manteniendo todos los demás extrern enor, 
tenidos en el mismo, excepto la parte relativa a la su~~~?~­
de 2.393,60 metros cuadrados, que, según se jusff IC!e 
sido destinada a viales. I lea, ha 

33. Conceder a la Mutua Hostelera Mutua P t 
d A 'd . 'a rOnal e CCI entes de TrabajO y Enfermedades Profesion l 

. 'd d d h a es, la exenClOn e pago e erec os para la construcción d 
edificio de recuperación y rehabilitación de accident e ~n 
trabajo en la call.e de Cartagena, 50, así como par:

s 
l e 

vallas que se preCIsen, por ser de aplicación 10 establee': 
en la,Iey de 6 de diciembre de 1941, artículo 10, y asimis~~ 
l~ dIspuesto en la correspondiente Ordenanza y en I 
vIgente ley de Régimen local ; consiguientemente deber~ 
darse de baja en matrícula la inscripción existente a t 
finca citada, retirando del cobro y anulando todos 1 a 

'b d' d os recIos pen lentes e pago. 
34. Conceder a Constructora Inmobiliaria Santamarca 

(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
radicación por las actividades de edificación y depósito 
de materiales en el local situado en la avenida del General 
Fanjul, 17, por estar los terrenos donde se encuentra 
ubicado el local acogidos a los beneficios fiscales de la 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana en su 
artículo 189, y ser de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder a la Comunidad de Hermanas del Sa­
grado Corazón de Jesús y los Santos Angeles la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al establecimiento situado en la calle de la 
Princesa, 33, por ser de aplicación el artículo 15-2-A) en 
su párrafo final, para los establecimientos dedicados a acti­
vidades sociales, culturales y deportivas que merezcan la 
calificación de benéficos o benéficodocentes de carácter pri· 
vado de la Ordenanza reguladora de este arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, estimarse en parte la solicitud formulada, 
rectificándose el acta de inspección, en el sentido dicho de 
incluir el ejercicio de 1970, sin sanción, conforme a la liqui­
dación prevista y con los apercibimientos en ella contenidos. 

36. Conceder a Industria Electrotécnica Francisco Be­
nito Delgado (S. A.) la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación en relación con e! esta­
blecimiento situado en la avenida de Pío XII, 97, por ser 
de aplicación el artículo 15 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio para los establecimientos situados en zona indus­
trial' debiendo en consecuencia accederse a lo solicitado, 
acordando la b~nificación antedicha con efectos desde ell de 
enero de 1%9, anulando los recibos expedidos y retir.ando, 
asimismo, el recibo de pago del ejercicio de 1970; Igual­
mente se deberá requerir al interesado para que haga efec­
tivo el nuevo importe correspondiente a los ejercicios 1969 
y 1970, por una cuota anual de 36.235 pesetas, dándole de 
alta en el arbitrio por la citada cuota. . ., 

37. Conceder a Electrolux (S. A.) la bonif~cac~?n 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radICaclOn 
correspondiente al local situado en la calle de Ménde~ 
Alvaro, 20, por ser de aplicación 10 establecido e~ ~ 
artículo 15-2-D) de la Ordenanza reguladora de! a~btt~\O 
para los locales situados en zona industrial; deblen'f~1 

. . l' 't d redl l-en consecuenCIa, estImarse en parte 10 so le! a o, call 
cando el acta de inspección, tanto para el local ~e la ea; 
de Méndez Alvaro, 20, como del de la del Marques de 'jo 
Riera, 4, pero concediendo la bonificación mencionada 50 o 
respecta al primer local, con efectos desde el 1 de en;r 
de 1969, condonando parte de la sanción impue5t~, ley 
lo establecido en los artículos 79-A) y 83-1-b) de a 

16 de julio de 1970 

edificados y. sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
du.rante ;1 tIempo que reste hasta que finalice el plazo de 
vel11te anos, contados a partir del 5 de octubre de 1964, 
fecha de la calificación provisional de viviendas de renta 
limitada; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, anular la liquidación contra la que se reclama, por 
ser errónea, dejando sin efecto el requerimiento de pago 
efectuado por la misma, sustituyéndose por otra nueva liqui­
dación, que comprenderá desde elIde enero de 1962 
al 31 de diciembre de 1964, sin bonificación de cuotas, 
y desde elIde enero de 1%5 al 30 de junio de 1%6, con 
la bonificación del 90 por 100, ambas a cargo de don 
Manuel Sánchez González, y otra liquidación desde elIde 
julio de 1966 hasta la inclusión de la finca en matrícula 
a nombre de la Comunidad de Propietarios, y con aplica­
ción de la citada bonificación; disponiendo elevar a defini­
tiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
Arbitrio del distrito de Tetuán, con . efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, por transmisión de dominio y boni­
ficación, retirando del cobro y anulando todos los recibos 
expedidos desde la fecha del alta; debiendo causar alta 
simultánea una nueva inscripción por la misma finca a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios, con la bonificación 
citada al principio del acuerdo; todo ello por aplicación de 
la legislación de viviendas bonificables, ley de 15 de julio 
de 1954 y artículo 29 del reglamento de 24 de julio de 1955, 
así como de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

30. Conceder a los herederos de don José Garda 
Muñoz la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar respecto al 50 
por 100 de la finca número 22 de la calle de los Ferro­
viarios, durante el tiempo que reste !tasta que finalice el 
plazo de veinte años, contados a partir del 1 de enero 
de 1956, por ser de aplicación los beneficios fiscales pre­
vistos en la ley de viviendas bonificables de 19 de noviembre 
de 1948, cuya vigencia ha sido restablecida por decreto-ley 
de 27 de noviembre de 1953, y según 10 dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
diciembre de 1956, y desestimar la rectificación en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar, en 
relación a la misma finca, por ser correcta la de 495 pesetas, 
con que ha sido expedido el recibo puesto al cobro para el 
año 1969; todo ello teniendo en cuenta también lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

31. Conceder. a la Sociedad Mercantil Anónima Co­
lunga (S. A.) la exención parcial, en la cuantía del 98,76 
por 100 de su importe, por un período de veinte años, con­
tados a partir de la fecha de terminación de la edificación, 
en relación con la finca número 8 de la calle de Rosario 
Pino, con vuelta a la del Capitán Haya, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, por ser de apli­
cación los beneficios fiscales previstos en la ley de 3 de 
diciembre de 1953 y gozar de igual exención en la con­
tribución territorial urbana, según 10 dispuesto en el 
artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
consiguientemente, acceder a 10 solicitado y elevar a defi­
nitiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
Arbitrio de la inscripción del distrito de Tetuán, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, por ser errónea, y dar de 
alta simultánea una nueva inscripción por la misma finca 
con la bonificación citada. 

32. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 20 de agosto de ' 1969, que concedió la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar al Patronato de Casas para 
Funcionarios Técnicos y Empleados del Ministerio de 
Obras Públicas, correspondiente a la finca sita en la calle 
del General Yagüe, con vuelta a la del Capitán Haya, en 
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-=== el sentido de que la superficie edificable adjudicada al . 
Patronato es de 2.783,86 metros cuadrados ' CItado 
d 1 . , 'd 1 d' , segun acta e reparce aClOn U~I ~ a ~;cpe lente, y sobre la cual 
pracÍlcarse nueva ltqUldaclOn en sustitución de la antha. de 
que se anula; manteniendo todos los demás extrern enor, 
tenidos en el mismo, excepto la parte relativa a la su~~~?~­
de 2.393,60 metros cuadrados, que, según se jusff IC!e 
sido destinada a viales. I lea, ha 

33. Conceder a la Mutua Hostelera Mutua P t 
d A 'd . 'a rOnal e CCI entes de TrabajO y Enfermedades Profesion l 

. 'd d d h a es, la exenClOn e pago e erec os para la construcción d 
edificio de recuperación y rehabilitación de accident e ~n 
trabajo en la call.e de Cartagena, 50, así como par:

s 
l e 

vallas que se preCIsen, por ser de aplicación 10 establee': 
en la,Iey de 6 de diciembre de 1941, artículo 10, y asimis~~ 
l~ dIspuesto en la correspondiente Ordenanza y en I 
vIgente ley de Régimen local ; consiguientemente deber~ 
darse de baja en matrícula la inscripción existente a t 
finca citada, retirando del cobro y anulando todos 1 a 

'b d' d os recIos pen lentes e pago. 
34. Conceder a Constructora Inmobiliaria Santamarca 

(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
radicación por las actividades de edificación y depósito 
de materiales en el local situado en la avenida del General 
Fanjul, 17, por estar los terrenos donde se encuentra 
ubicado el local acogidos a los beneficios fiscales de la 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana en su 
artículo 189, y ser de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder a la Comunidad de Hermanas del Sa­
grado Corazón de Jesús y los Santos Angeles la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al establecimiento situado en la calle de la 
Princesa, 33, por ser de aplicación el artículo 15-2-A) en 
su párrafo final, para los establecimientos dedicados a acti­
vidades sociales, culturales y deportivas que merezcan la 
calificación de benéficos o benéficodocentes de carácter pri· 
vado de la Ordenanza reguladora de este arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, estimarse en parte la solicitud formulada, 
rectificándose el acta de inspección, en el sentido dicho de 
incluir el ejercicio de 1970, sin sanción, conforme a la liqui­
dación prevista y con los apercibimientos en ella contenidos. 

36. Conceder a Industria Electrotécnica Francisco Be­
nito Delgado (S. A.) la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación en relación con e! esta­
blecimiento situado en la avenida de Pío XII, 97, por ser 
de aplicación el artículo 15 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio para los establecimientos situados en zona indus­
trial' debiendo en consecuencia accederse a lo solicitado, 
acordando la b~nificación antedicha con efectos desde ell de 
enero de 1%9, anulando los recibos expedidos y retir.ando, 
asimismo, el recibo de pago del ejercicio de 1970; Igual­
mente se deberá requerir al interesado para que haga efec­
tivo el nuevo importe correspondiente a los ejercicios 1969 
y 1970, por una cuota anual de 36.235 pesetas, dándole de 
alta en el arbitrio por la citada cuota. . ., 

37. Conceder a Electrolux (S. A.) la bonif~cac~?n 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radICaclOn 
correspondiente al local situado en la calle de Ménde~ 
Alvaro, 20, por ser de aplicación 10 establecido e~ ~ 
artículo 15-2-D) de la Ordenanza reguladora de! a~btt~\O 
para los locales situados en zona industrial; deblen'f~1 

. . l' 't d redl l-en consecuenCIa, estImarse en parte 10 so le! a o, call 
cando el acta de inspección, tanto para el local ~e la ea; 
de Méndez Alvaro, 20, como del de la del Marques de 'jo 
Riera, 4, pero concediendo la bonificación mencionada 50 o 
respecta al primer local, con efectos desde el 1 de en;r 
de 1969, condonando parte de la sanción impue5t~, ley 
lo establecido en los artículos 79-A) y 83-1-b) de a 

Ayuntamiento de Madrid
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Ce ral Tributaria ; todo ello conforme a la liquidación 
n~sta y con los apercibimientos en ella contenidos. 

pre~18. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
E paña la exención de pago de la tasa de recogida de basu-

5 correspondiente a la finca número 33 de la calle del 
ras . d t Id· , Ailanto temen o en cuen a e contrato e conceSlOn sus-
crito en'tre la Compañía Telefónica Nacional de España y e! 
E tado aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946, 
. er por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 721 
~: I~ vigente ley de R égimen local; debiendo, en conse-

encia rectificarse la inscripción con efectos desde elide 
~ero de 1967, anulándose y retirándose del cobro los 
recibos pendientes de los ejercicios de 1967 a 1970, sub-
rogándose en el pago el Estado. . , 

39. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por La Veneciana (S. A) contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha desestimado la reclamación promovida por 
dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a los establecimientos sitos en las calles de Alma­
gro, 1; Hermosilla, 97, y particular de las Naves, 14. 

40 Y 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación en la plaza de Manuel y Tristán 
Falcó (Barajas), aprobadas por acuerdo de 13 de mayo 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de la Dehesa de la Villa, desde la calle de Francos 
Rodríguez, aprobadas por acuerdo de 20 de mayo último. 

42. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
Como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan : 

Calle del Monte Aya, 182.104,17 pesetas. 
CalIe de Amelia Marcos, 80.119,81 pesetas. 
Calle de Santa Agueda, 56.987,96 pesetas. 
CalIe de Trafalgar, 252.580,70 pesetas. 
Travesía de San Mateo, 96.028,07 pesetas. 

~3 . Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
bUCIones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a dos fincas sin número de la calle de los Hermanos García 
N~b~ejas, a don J ulián Reyzábal Delgado, accediendo a su 
~Icltud , y dar de alta simultánea a don Jesús Reyzábal 

rrouy, como propietario de la finca a la que se asigna 
CUota de 2.118,31 pesetas, y a Najarra (S. A), por 42,80 
Illetros cuadrados de la segunda finca y cuota de 5.333,16 
pesetas, y a don Abel García y don Aurelio Morán, en 12,20 
Illetros restantes y cuota de 1.520,20 pesetas; debiéndose 
:~ular .l~ cuota mencionada en primer lugar, accediendo 

o soltcltado por don Jesús Reyzábal Larrouy, por cuanto 
resultando inedificable la primera finca mencionada, por 
ser zona verde, no es susceptible de la exigibilidad de dicha 

16 de julio de 1970 

contribución, ya que no se dan en el mismo los supuestos 
del artículo 451 de la ley de Régimen local. 

44. Abonar a la Administración de Viviendas del 
Barrio de Extremadura, dependiente del Ministerio de la 
Vivienda, como propietario de la finca número 128 del 
paseo de Extremadura, la cantidad de 600 pesetas, importe 
de la tasa de recogida de basuras por los años 1968 y 1969, 
correspondiente al local que e! Ayuntamiento tiene arren­
dado al citado Servicio para oficina aux iliar de la Junta 
Municipal del distrito de Carabanchel; debiendo ser cargo 
esta cantidad al crédito que, como procedente de la par­
tida 140, " Alquiler de edificios o locales ocupados por las 
dependencias municipales" , del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas u " Obligaciones pendientes de 
pago" del refundido para 1970, pendiente de aprobación. 

45 a 53. Abonar, en nueve expedientes, a Hidráulica 
Santillana (S. A) las cantidades que a continuación se 
mencionan por el consumo de agua en los lugares que 
asimismo se especifican por diversas dependencias muni­
cipales, siendo su importe total con cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 386, se incorpora a las 
Resultas del presupuesto para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación : 

1.245.590 pesetas, por consumo de agua en fuentes 
públicas en los barrios de Tetuán y Chamartín, por el 
período de marzo a octubre de 1969. 

17.521 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales en los barrios de Tetuán y Chamartín, por e! 
período del 11 de octubre de 1969 al 26 de enero de 1970. 

9.473 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales, por el período del 9 de octubre de 1969 al 7 de 
febrero de 1970. 

18.463 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales de! barrio de Fuencarral. 

611.735 pesetas, por consumo de agua en fuentes 
públicas de los barrios de Tetuán y Chamartín, durante 
los meses de noviembre y diciembre de 1968 y enero 
y febrero de 1969. 

9.383 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales del antiguo término de Madrid, durante el 
período del 2 de mayo al 21 de agosto de 1969. 

34.027 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales de los barrios de Tetuán y Chamartín, durante 
el período del 19 de julio de 1968 al 23 de septiembre 
de 1969. 

99.091 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales del barrio de Fuencarral, durante el período 
del 1 de marzo al 10 de septiembre de 1969. 

632.985 pesetas, por consumo de agua en fuentes 
públicas de los barrios de Tetuán y Chamartín, durante 
los meses de noviembre de 1969 a febrero de 1970. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 15,91 metros cuadrados, hecha a favor 
de! Ayuntamiento por Bet-Kneset (S. A), propietaria del 
solar de la calle de Balmes, 3, con vuelta a las de Felipe 
el Hermoso y Marqués de la Romana, por ser necesaria 
para su incorporación a esta última vía pública, y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona D de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 5,91 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 91.345 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos. 
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Ce ral Tributaria ; todo ello conforme a la liquidación 
n~sta y con los apercibimientos en ella contenidos. 

pre~18. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
E paña la exención de pago de la tasa de recogida de basu-

5 correspondiente a la finca número 33 de la calle del 
ras . d t Id· , Ailanto temen o en cuen a e contrato e conceSlOn sus-
crito en'tre la Compañía Telefónica Nacional de España y e! 
E tado aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946, 
. er por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 721 
~: I~ vigente ley de R égimen local; debiendo, en conse-

encia rectificarse la inscripción con efectos desde elide 
~ero de 1967, anulándose y retirándose del cobro los 
recibos pendientes de los ejercicios de 1967 a 1970, sub-
rogándose en el pago el Estado. . , 

39. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por La Veneciana (S. A) contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha desestimado la reclamación promovida por 
dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a los establecimientos sitos en las calles de Alma­
gro, 1; Hermosilla, 97, y particular de las Naves, 14. 

40 Y 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación en la plaza de Manuel y Tristán 
Falcó (Barajas), aprobadas por acuerdo de 13 de mayo 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de la Dehesa de la Villa, desde la calle de Francos 
Rodríguez, aprobadas por acuerdo de 20 de mayo último. 

42. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
Como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan : 

Calle del Monte Aya, 182.104,17 pesetas. 
CalIe de Amelia Marcos, 80.119,81 pesetas. 
Calle de Santa Agueda, 56.987,96 pesetas. 
CalIe de Trafalgar, 252.580,70 pesetas. 
Travesía de San Mateo, 96.028,07 pesetas. 

~3 . Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
bUCIones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a dos fincas sin número de la calle de los Hermanos García 
N~b~ejas, a don J ulián Reyzábal Delgado, accediendo a su 
~Icltud , y dar de alta simultánea a don Jesús Reyzábal 

rrouy, como propietario de la finca a la que se asigna 
CUota de 2.118,31 pesetas, y a Najarra (S. A), por 42,80 
Illetros cuadrados de la segunda finca y cuota de 5.333,16 
pesetas, y a don Abel García y don Aurelio Morán, en 12,20 
Illetros restantes y cuota de 1.520,20 pesetas; debiéndose 
:~ular .l~ cuota mencionada en primer lugar, accediendo 

o soltcltado por don Jesús Reyzábal Larrouy, por cuanto 
resultando inedificable la primera finca mencionada, por 
ser zona verde, no es susceptible de la exigibilidad de dicha 
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contribución, ya que no se dan en el mismo los supuestos 
del artículo 451 de la ley de Régimen local. 

44. Abonar a la Administración de Viviendas del 
Barrio de Extremadura, dependiente del Ministerio de la 
Vivienda, como propietario de la finca número 128 del 
paseo de Extremadura, la cantidad de 600 pesetas, importe 
de la tasa de recogida de basuras por los años 1968 y 1969, 
correspondiente al local que e! Ayuntamiento tiene arren­
dado al citado Servicio para oficina aux iliar de la Junta 
Municipal del distrito de Carabanchel; debiendo ser cargo 
esta cantidad al crédito que, como procedente de la par­
tida 140, " Alquiler de edificios o locales ocupados por las 
dependencias municipales" , del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas u " Obligaciones pendientes de 
pago" del refundido para 1970, pendiente de aprobación. 

45 a 53. Abonar, en nueve expedientes, a Hidráulica 
Santillana (S. A) las cantidades que a continuación se 
mencionan por el consumo de agua en los lugares que 
asimismo se especifican por diversas dependencias muni­
cipales, siendo su importe total con cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 386, se incorpora a las 
Resultas del presupuesto para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación : 

1.245.590 pesetas, por consumo de agua en fuentes 
públicas en los barrios de Tetuán y Chamartín, por el 
período de marzo a octubre de 1969. 

17.521 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales en los barrios de Tetuán y Chamartín, por e! 
período del 11 de octubre de 1969 al 26 de enero de 1970. 

9.473 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales, por el período del 9 de octubre de 1969 al 7 de 
febrero de 1970. 

18.463 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales de! barrio de Fuencarral. 

611.735 pesetas, por consumo de agua en fuentes 
públicas de los barrios de Tetuán y Chamartín, durante 
los meses de noviembre y diciembre de 1968 y enero 
y febrero de 1969. 

9.383 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales del antiguo término de Madrid, durante el 
período del 2 de mayo al 21 de agosto de 1969. 

34.027 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales de los barrios de Tetuán y Chamartín, durante 
el período del 19 de julio de 1968 al 23 de septiembre 
de 1969. 

99.091 pesetas, por consumo de agua en dependencias 
municipales del barrio de Fuencarral, durante el período 
del 1 de marzo al 10 de septiembre de 1969. 

632.985 pesetas, por consumo de agua en fuentes 
públicas de los barrios de Tetuán y Chamartín, durante 
los meses de noviembre de 1969 a febrero de 1970. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 15,91 metros cuadrados, hecha a favor 
de! Ayuntamiento por Bet-Kneset (S. A), propietaria del 
solar de la calle de Balmes, 3, con vuelta a las de Felipe 
el Hermoso y Marqués de la Romana, por ser necesaria 
para su incorporación a esta última vía pública, y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona D de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 5,91 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 91.345 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos. 
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16 de julio de 1970 

Tercero. Que la Intervención Municipal (Sección de 
Contabilidad) realice las operaciones contables necesarias 
para pasar la cantidad de 65.000 pesetas, ingresadas por 
la Sociedad interesada, según carta de pago número 2.277, 
de 7 de febrero de 1968, en Valores independientes, al 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Cuarto. Que la Sociedad interesada debe ingresar en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 26.345 pesetas, dife­
rencia entre el precio de la parcela apropiable y el depósito 
realizado. . 

55. Devolver a don Antonio Ga11ego Sáez la fianza 
constituída para responder del canon del arrendamiento de 
los pastos del Cuartel de Torrecilla, de la Casa de Campo, 
durante el período comprendido entre el 16 de diciembre 
de 1964 y el 30 de junio de 1965, por no afectarle respon­
sabilidad alguna, y que dicha fianza, constituída el 31 de 
diciembre de 1964, por mandamiento de ingreso núme­
ro 23.481, en el capítulo V, artículo 3.°, concepto 113, del 
presupuesto de ingresos, por un importe de 9.476 pesetas, 
sea cargo al mencionado capítulo y artículo, como minora­
ción de los ingresos ya efectuados. 

56. Apropiar una parcela, de 17,61 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 53 del paseo 
de Muñoz Grandes, con vuelta a la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, propiedad de Lorenzo Lasa (S. A .), 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 158.771 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, 
del vigente presupuesto de ingresos. 

Circulación y Transportes 

57. Adjudicar por concierto directo a la firma Rafael 
Luego, Suministros Industriales, la adquisición de 30 apa­
ratos contadores manuales de tráfico, por el precio total 
de 12.750 pesetas, que, conforme a 10 informado por la 
Intervención Municipal, se abonará con cargo a la parti­
da 422, "Estudios de tráfico y aparatos de medida", del 
presupuesto de 1969, en tanto sea aprobado el formulado 
para el ejercicio en curso, donde esta partida figura consig­
nada con el número 440. 

58. Determinar las obras imputables al Ayuntamiento, 
de acuerdo con el pliego de condiciones de la concesión, en 
la construcción de una galería de servicios realizada con 
ocasión de las obras del estacionamiento subterráneo de la 
Plaza Mayor, y cuyo importe asciende a 8.401.524,40 pese­
tas, en cuyo caso deberán remitirse las actuaciones a la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, para que, 
conjuntamente con la Intervención Municipal, se determine 
con cargo a qué partida podría abonarse la cantidad men­
cionada. 

Educación 

59. Poner nuevamente al cobro a favor de don Este­
ban y doña María González de la Mata, propietarios de la 
finca número 20 de la ca11e de los Hermanos Machado, 
cnyo piso segundo está arrendado para escuelas, el importe 
de los alquileres correspondie~tes a los trimestres primero 
y segundo del año 1969, y que el gasto total, de 546 pese­
tas, tenga aplicación al crédito que, como procedente de la 
partida 273, se incorpora a las Resultas del presupuesto 
refundido para 1970, pendiente de aprobación. 

60. Abonar a Construcciones Teófilo Sastre (S. A.) la 
cantidad de 10.815 pesetas, importe de los recibos de con­
sumo de energía eléctrica satisfechos por la misma y corres­
pondientes al período del 24 de octubre de 1968 al 10 de 
marzo de 1969, en el colegio nacional Divino Maestro, del 
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pas~? de E~tr~madur~, 164, y que su importe ten a . 
caclOn al credito consIgnado en la partida 145 d f aph. 
puesto de 1969, en tanto sea aprobado el formul:d pre u· 
el ejercicio en curso, donde esta partida figura Con ~IPa~ 
mero 148. nu· 

61. Aprobar un gasto de 447.640 pesetas para at 
durante el año en curso a los servicios de limpieza en~er 
facción y obras ordinarias de conservación, inc1u~ dca e· 
arreglo de las instalaciones eléctricas, en los grupos! o el 
cuelas que se relacionan en el expediente, y que la ~ e -
de_ que se tr~ta .se libre por la Interven?ión Municipa~ 
senor Depositano Pagador, para que este, por tran f 
rencia bancaria, la abone en la cuenta corriente que a no e­
bre de cada uno de los respectivos Centros docentes tienIn

' 

b· 1 D' M' en a lerta os lrectores o aestros mteresados en las insti-
tuciones bancarias que consta en la Sección de Enseñanza 
con la obligación de rendir los interesados las oportuna' 
cuentas de su inversión, con cargo a la partida 270 de~ 
presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto sea 
aprobado el formulado para el año en curso, en el que figu_ 
ra la mencionada partida con el número 285. 

62. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
5.020 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas a diversas entidade 
que se especifican en los expedientes, con cargo a la par: 
tida 347 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Abastos y Mercados 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Isabel Ruiz Díaz y otros interesados, todos mayoristas del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, sobre abono por 
parte de los mismos de las tarifas del servicio de descar­
ga ~ .la entidad autorizada para la prestación del citado 
servICIO. 

* '" * 

Obras y Servicios Urbanos 

64. Designar al Ingeniero industrial Jefe del Depar­
tamento de Industrias y Actividades de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, don Antonio Sánchez !~a. 
sanco, para la inspección de las instalaciones del t~lef~rtco 
de Rosales a la Casa de Campo, según concesión adJud?cada 
a Teleférico de Rosales (S. A.) por acuerdo plenano de 
19 de julio de 1%7, conforme determina el artículo 24 
del pliego de condiciones que rige la misma, aproba~o 
en sesión plenaria de 28 de enero de 1967, quedando sto 
efecto la anterior designación de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para la inspección de las obras de 
instalación por el Ingeniero de Caminos don Fernando 
Sarasola Sancho. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal d~ 
Gobierno, de. 22 de abril último, en el sentid~ de b'!e

d 
ee 

vehículo a adquirir será automóvil marca Ba:relros, o~_ 
Dart, tipo G. T., equipado con aire acondiCIOnado i'7;iz~ 
zado en terciopelo gris, en el precio total de . 

pesetas. 1 t' simo 
66. Interponer recurso de alzada ante el e.~ce en

l
l 'l s­señor Ministro de Hacienda contra la resoluclOn de lUto 

trísimo señor Director general del Tesoro y ~r~su:~!n_ 
por la que se aprueba, con determinados condlcl?U t al 
tos, el Indice municipal de valores correspondleu es 
trienio 1970/1972. 

16 de julio de 1970 

Tercero. Que la Intervención Municipal (Sección de 
Contabilidad) realice las operaciones contables necesarias 
para pasar la cantidad de 65.000 pesetas, ingresadas por 
la Sociedad interesada, según carta de pago número 2.277, 
de 7 de febrero de 1968, en Valores independientes, al 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Cuarto. Que la Sociedad interesada debe ingresar en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 26.345 pesetas, dife­
rencia entre el precio de la parcela apropiable y el depósito 
realizado. . 

55. Devolver a don Antonio Ga11ego Sáez la fianza 
constituída para responder del canon del arrendamiento de 
los pastos del Cuartel de Torrecilla, de la Casa de Campo, 
durante el período comprendido entre el 16 de diciembre 
de 1964 y el 30 de junio de 1965, por no afectarle respon­
sabilidad alguna, y que dicha fianza, constituída el 31 de 
diciembre de 1964, por mandamiento de ingreso núme­
ro 23.481, en el capítulo V, artículo 3.°, concepto 113, del 
presupuesto de ingresos, por un importe de 9.476 pesetas, 
sea cargo al mencionado capítulo y artículo, como minora­
ción de los ingresos ya efectuados. 

56. Apropiar una parcela, de 17,61 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 53 del paseo 
de Muñoz Grandes, con vuelta a la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, propiedad de Lorenzo Lasa (S. A .), 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 158.771 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, 
del vigente presupuesto de ingresos. 

Circulación y Transportes 

57. Adjudicar por concierto directo a la firma Rafael 
Luego, Suministros Industriales, la adquisición de 30 apa­
ratos contadores manuales de tráfico, por el precio total 
de 12.750 pesetas, que, conforme a 10 informado por la 
Intervención Municipal, se abonará con cargo a la parti­
da 422, "Estudios de tráfico y aparatos de medida", del 
presupuesto de 1969, en tanto sea aprobado el formulado 
para el ejercicio en curso, donde esta partida figura consig­
nada con el número 440. 

58. Determinar las obras imputables al Ayuntamiento, 
de acuerdo con el pliego de condiciones de la concesión, en 
la construcción de una galería de servicios realizada con 
ocasión de las obras del estacionamiento subterráneo de la 
Plaza Mayor, y cuyo importe asciende a 8.401.524,40 pese­
tas, en cuyo caso deberán remitirse las actuaciones a la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, para que, 
conjuntamente con la Intervención Municipal, se determine 
con cargo a qué partida podría abonarse la cantidad men­
cionada. 

Educación 

59. Poner nuevamente al cobro a favor de don Este­
ban y doña María González de la Mata, propietarios de la 
finca número 20 de la ca11e de los Hermanos Machado, 
cnyo piso segundo está arrendado para escuelas, el importe 
de los alquileres correspondie~tes a los trimestres primero 
y segundo del año 1969, y que el gasto total, de 546 pese­
tas, tenga aplicación al crédito que, como procedente de la 
partida 273, se incorpora a las Resultas del presupuesto 
refundido para 1970, pendiente de aprobación. 

60. Abonar a Construcciones Teófilo Sastre (S. A.) la 
cantidad de 10.815 pesetas, importe de los recibos de con­
sumo de energía eléctrica satisfechos por la misma y corres­
pondientes al período del 24 de octubre de 1968 al 10 de 
marzo de 1969, en el colegio nacional Divino Maestro, del 
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pas~? de E~tr~madur~, 164, y que su importe ten a . 
caclOn al credito consIgnado en la partida 145 d f aph. 
puesto de 1969, en tanto sea aprobado el formul:d pre u· 
el ejercicio en curso, donde esta partida figura Con ~IPa~ 
mero 148. nu· 

61. Aprobar un gasto de 447.640 pesetas para at 
durante el año en curso a los servicios de limpieza en~er 
facción y obras ordinarias de conservación, inc1u~ dca e· 
arreglo de las instalaciones eléctricas, en los grupos! o el 
cuelas que se relacionan en el expediente, y que la ~ e -
de_ que se tr~ta .se libre por la Interven?ión Municipa~ 
senor Depositano Pagador, para que este, por tran f 
rencia bancaria, la abone en la cuenta corriente que a no e­
bre de cada uno de los respectivos Centros docentes tienIn

' 

b· 1 D' M' en a lerta os lrectores o aestros mteresados en las insti-
tuciones bancarias que consta en la Sección de Enseñanza 
con la obligación de rendir los interesados las oportuna' 
cuentas de su inversión, con cargo a la partida 270 de~ 
presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto sea 
aprobado el formulado para el año en curso, en el que figu_ 
ra la mencionada partida con el número 285. 

62. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
5.020 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas a diversas entidade 
que se especifican en los expedientes, con cargo a la par: 
tida 347 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Abastos y Mercados 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Isabel Ruiz Díaz y otros interesados, todos mayoristas del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, sobre abono por 
parte de los mismos de las tarifas del servicio de descar­
ga ~ .la entidad autorizada para la prestación del citado 
servICIO. 

* '" * 

Obras y Servicios Urbanos 

64. Designar al Ingeniero industrial Jefe del Depar­
tamento de Industrias y Actividades de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, don Antonio Sánchez !~a. 
sanco, para la inspección de las instalaciones del t~lef~rtco 
de Rosales a la Casa de Campo, según concesión adJud?cada 
a Teleférico de Rosales (S. A.) por acuerdo plenano de 
19 de julio de 1%7, conforme determina el artículo 24 
del pliego de condiciones que rige la misma, aproba~o 
en sesión plenaria de 28 de enero de 1967, quedando sto 
efecto la anterior designación de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para la inspección de las obras de 
instalación por el Ingeniero de Caminos don Fernando 
Sarasola Sancho. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal d~ 
Gobierno, de. 22 de abril último, en el sentid~ de b'!e

d 
ee 

vehículo a adquirir será automóvil marca Ba:relros, o~_ 
Dart, tipo G. T., equipado con aire acondiCIOnado i'7;iz~ 
zado en terciopelo gris, en el precio total de . 

pesetas. 1 t' simo 
66. Interponer recurso de alzada ante el e.~ce en

l
l 'l s­señor Ministro de Hacienda contra la resoluclOn de lUto 

trísimo señor Director general del Tesoro y ~r~su:~!n_ 
por la que se aprueba, con determinados condlcl?U t al 
tos, el Indice municipal de valores correspondleu es 
trienio 1970/1972. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio y Servicios Urbanos 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Arrendar a la razón social Encarnación Fer­

nández e ~Iijos (S. L.) l.a7 ins~al~ciones de propiedad muni. 
cipal destmadas al serVICIO pubhco del quIOsco de bebidas 
ito en el paseo de Re~oletos, entre las calles del Almirante 

s, Prim, por un plazo Improrrogable de cinco años, a partir 
~e la fecha de notificación de este acuerdo, previo al abono 
del pago de un canon de 183.065 pesetas, la primera anuali­
dad, incrementad~ en el 5 por 100 de la base por cada 
una de las suceSIvas, y de acuerdo con todas las demás 
condiciones que figuran en el contrato a suscribir, contrato 
que, a todos los e~ectos, tendrá natu:~leza administrativa, 
rigiéndose por 10 dlspue~t? en la SecclOn 3.a del capítulo V 
del reglamento de ServIcIOs de las Corporaciones locales. 

Segundo. Arrendar a doña Manuela Sotelo Pérez las 
instalaciones de propiedad municipal destinadas al servicio 
público del quiosco de bebidas sito en el paseo de Recoletos, 
entre las calles del Almirante y Bárbara de Braganza, por 
un plazo improrrogable de cinco años, a partir de la fecha 
de la notificación de este acuerdo, previo el abono del 
pago de un canon de 117.506 pesetas, la primera anualidad, 
incrementada en el 5 por 100 de la base, por cada una de 
las sucesivas, y de acuerdo con todas las demás condiciones 
que figuran en el contrato a suscribir, contrato que, a todos 
los efectos, tendrá naturaleza administrativa, rigiéndose por 
lo dispuesto en la Sección 3.a del capítulo V del reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales; y 

Tercero. Aprobar los contratos a suscribir con los 
arrendatarios, conforme a las minutas redactadas por la 
Jefatura Administrativa de la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, facultándose al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente para que por sí o por persona en quien 
delegue puedan suscribirse los referidos contratos. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

U'U'U'U'U'U 'U'U 'U 'I, 'I ,'I,'I""'I"I,o",U"'O\,"""'1"1""""1"1"1"1"1"" '1""'1",",,"""'1''1I',, 'I , ' I,',,'I,' I,'U"'·"·"·' 

Alc ald ía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~rt~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

ca D.on Enrique Martín García, para carnicería, como 
d ~blO de n?mbre, en la calle de la Condesa de la Vega 
~ Pozo, S111 número (galería de alimentación, puesto 

numero 41). 
1 Tleatro Arlequín (S. A.), para teatro experimental en 
a ca le de San Bernardo, 5 y 7. 

Doñ.a E?carnación Malana Morales, para carnicería 
y salchlchena en el Mercadillo de San BIas tienda nú-
meros 13 y 14. ' 
calI D~n A~gel García Forero, para taller mecánico en la 
~ e MIguel Yuste, 32. 

en 1 onstr~cciones Hagar (S. A.), para instalar un ascensor 
a avemda de la Aviación, 101. 

cio Don Antonio Domingo Salado, para venta de confec­
~s .en la calle de López Recuero, 9. 

camb,rtebrería Marqués (S. A.), para taller de joyería, como 
10 de nombre, en la calle del Padre Oltra, 44. 

16 de julio de 1970 

Don Carmelo Gabilondo Inchausti para bar como 
cambio de nombre, en la calle de Orens~, 47. ' 

Pioneer Concreter Hispania, para fábrica de hormigón 
premezclado en la calle Dos (polígono industrial de Fuen­
carral). 

Don Gregario Samaniego Asenjo, para fábrica de 
guantes en la calle de la Virgen de Africa, 3. 

Don Enrique Infante Bravo, para fábrica de calzado en 
la calle de Narciso Serra, 14. . 

Don Cástor Pereda López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Isabel, 8. 

Fischer and Porter Ibérica (S. A.), para fábrica de 
aparatos de precisión de medida y control en la calle de 
Sánchez Pacheco, 79. 

Fabricaciones English Electric (S. A.), para fábrica de 
maquinaria eléctrica en la calle de Vandergoten, 8. 

Don Gonzalo Gudiña López, para bar en la calle de la 
Venta de la Higuera, 40. 

Don Felipe Revuelta Justo, para bar en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 5. 

Garaje San Gregario, para garaje en la calle de San 
Gregario, 8. 

Don Luis Amigó Sabaya, para taller de encuadernación 
en la calle de la Virgen de Nuria, 9. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don José María J orba Puigsubirá, para .instalar un 
ascensor en la calle de Josefa Valcárcel, 30. 

Don Manuel Cuenca Arroyo, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de Víctor de la Serna, 7. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle de Valle Inclán, sin número. 

Don Anastasia Duque Nieto, para venta de productos 
lácteos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 
(galería de alimentación, puesto número 19). 

Don Modesto Heras Moya, para carnicería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimentación 

, 2~) , puesto numero ;). 
Don Benito Hernán Martín, para carnicería en el paseo 

de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Herederos de Miguel López, para tahona en la calle de 
Antonio Casero, 22. 

Don Francisco Cordero Ruiz, para cafetería restaurante 
en la calle de Santa Leonor, 20. 

Don Julio Jiménez Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 
(galería de alimentación, puesto número 21). 

Suheca (S. L.), para taller de reparaciones eléctricas en 
la calle de Albasanz, 52. 

Promoción Universitaria Moncloa (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número, 
torre XI. 

Cooperativa y Mutua Pelayo, para oficina y venta de 
repuestos de automóviles en la calle de Joaquín García 
Morato, 71. 

Don] osé Francisco Tomes Sánchez López, para perfu­
mería y droguería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 112 (galería de alimentación, puesto número 2). 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio y Servicios Urbanos 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Arrendar a la razón social Encarnación Fer­

nández e ~Iijos (S. L.) l.a7 ins~al~ciones de propiedad muni. 
cipal destmadas al serVICIO pubhco del quIOsco de bebidas 
ito en el paseo de Re~oletos, entre las calles del Almirante 

s, Prim, por un plazo Improrrogable de cinco años, a partir 
~e la fecha de notificación de este acuerdo, previo al abono 
del pago de un canon de 183.065 pesetas, la primera anuali­
dad, incrementad~ en el 5 por 100 de la base por cada 
una de las suceSIvas, y de acuerdo con todas las demás 
condiciones que figuran en el contrato a suscribir, contrato 
que, a todos los e~ectos, tendrá natu:~leza administrativa, 
rigiéndose por 10 dlspue~t? en la SecclOn 3.a del capítulo V 
del reglamento de ServIcIOs de las Corporaciones locales. 

Segundo. Arrendar a doña Manuela Sotelo Pérez las 
instalaciones de propiedad municipal destinadas al servicio 
público del quiosco de bebidas sito en el paseo de Recoletos, 
entre las calles del Almirante y Bárbara de Braganza, por 
un plazo improrrogable de cinco años, a partir de la fecha 
de la notificación de este acuerdo, previo el abono del 
pago de un canon de 117.506 pesetas, la primera anualidad, 
incrementada en el 5 por 100 de la base, por cada una de 
las sucesivas, y de acuerdo con todas las demás condiciones 
que figuran en el contrato a suscribir, contrato que, a todos 
los efectos, tendrá naturaleza administrativa, rigiéndose por 
lo dispuesto en la Sección 3.a del capítulo V del reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales; y 

Tercero. Aprobar los contratos a suscribir con los 
arrendatarios, conforme a las minutas redactadas por la 
Jefatura Administrativa de la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, facultándose al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente para que por sí o por persona en quien 
delegue puedan suscribirse los referidos contratos. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

U'U'U'U'U'U 'U'U 'U 'I, 'I ,'I,'I""'I"I,o",U"'O\,"""'1"1""""1"1"1"1"1"" '1""'1",",,"""'1''1I',, 'I , ' I,',,'I,' I,'U"'·"·"·' 

Alc ald ía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~rt~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

ca D.on Enrique Martín García, para carnicería, como 
d ~blO de n?mbre, en la calle de la Condesa de la Vega 
~ Pozo, S111 número (galería de alimentación, puesto 

numero 41). 
1 Tleatro Arlequín (S. A.), para teatro experimental en 
a ca le de San Bernardo, 5 y 7. 

Doñ.a E?carnación Malana Morales, para carnicería 
y salchlchena en el Mercadillo de San BIas tienda nú-
meros 13 y 14. ' 
calI D~n A~gel García Forero, para taller mecánico en la 
~ e MIguel Yuste, 32. 

en 1 onstr~cciones Hagar (S. A.), para instalar un ascensor 
a avemda de la Aviación, 101. 

cio Don Antonio Domingo Salado, para venta de confec­
~s .en la calle de López Recuero, 9. 

camb,rtebrería Marqués (S. A.), para taller de joyería, como 
10 de nombre, en la calle del Padre Oltra, 44. 
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Don Carmelo Gabilondo Inchausti para bar como 
cambio de nombre, en la calle de Orens~, 47. ' 

Pioneer Concreter Hispania, para fábrica de hormigón 
premezclado en la calle Dos (polígono industrial de Fuen­
carral). 

Don Gregario Samaniego Asenjo, para fábrica de 
guantes en la calle de la Virgen de Africa, 3. 

Don Enrique Infante Bravo, para fábrica de calzado en 
la calle de Narciso Serra, 14. . 

Don Cástor Pereda López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Isabel, 8. 

Fischer and Porter Ibérica (S. A.), para fábrica de 
aparatos de precisión de medida y control en la calle de 
Sánchez Pacheco, 79. 

Fabricaciones English Electric (S. A.), para fábrica de 
maquinaria eléctrica en la calle de Vandergoten, 8. 

Don Gonzalo Gudiña López, para bar en la calle de la 
Venta de la Higuera, 40. 

Don Felipe Revuelta Justo, para bar en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 5. 

Garaje San Gregario, para garaje en la calle de San 
Gregario, 8. 

Don Luis Amigó Sabaya, para taller de encuadernación 
en la calle de la Virgen de Nuria, 9. 
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(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 
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Don José María J orba Puigsubirá, para .instalar un 
ascensor en la calle de Josefa Valcárcel, 30. 

Don Manuel Cuenca Arroyo, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de Víctor de la Serna, 7. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle de Valle Inclán, sin número. 

Don Anastasia Duque Nieto, para venta de productos 
lácteos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 
(galería de alimentación, puesto número 19). 

Don Modesto Heras Moya, para carnicería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimentación 

, 2~) , puesto numero ;). 
Don Benito Hernán Martín, para carnicería en el paseo 

de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Herederos de Miguel López, para tahona en la calle de 
Antonio Casero, 22. 

Don Francisco Cordero Ruiz, para cafetería restaurante 
en la calle de Santa Leonor, 20. 

Don Julio Jiménez Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 
(galería de alimentación, puesto número 21). 

Suheca (S. L.), para taller de reparaciones eléctricas en 
la calle de Albasanz, 52. 

Promoción Universitaria Moncloa (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número, 
torre XI. 

Cooperativa y Mutua Pelayo, para oficina y venta de 
repuestos de automóviles en la calle de Joaquín García 
Morato, 71. 

Don] osé Francisco Tomes Sánchez López, para perfu­
mería y droguería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 112 (galería de alimentación, puesto número 2). 
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Doña Victoria Cepeda López, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Martínez de la 
Riva, 36. 

Doña Soledad Aurora Fernández Bonzas, para pesca­
dería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería 
de alimentación, puesto número 30). 

Don Francisco Paz Díaz, para almacén de artículos de 
confitería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Almansa, 74. 

Don José A. Herraiz Lucas, para bar en la calle de 
Saturnino Morán, 14. 

Don A velino de Lago García, para salchichería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimen­
tación, puesto número 17). 

Don Pablo Frejo Sánchez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Silvestre, 8. 

Robert Bosch Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de la Virgen de la Encina, 6. 

Don José González Blázquez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Jaspe, 22. 

Don Juan A. Martín García, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle del General Moscardó, 23. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Garci-Nuño, sin número, con 
vuelta a la de los Guindos. 

Doña Felisa Alonso Cubillo, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Carabelos, 39. 

Don Antonio Viñuales Alvarez, para taller mecánico en 
la calle de Carmen Montoya, 12. 

Don José Fernández Gancedo, para casquería en la 
calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, 
puesto números 18 y 19). 

Don Alberto Morán Rodríguez, para carnicería en la 
calle de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 31). 

Castellana de Suministros y Maquinaria (S. L.), para 
almacén en la calle de Juan Zofío, 35. 

Don Ezequiel Pérez Pérez, para bar en la calle de 
Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, puesto 
número 56). 

Don Ramón Espinosa Expósito, para bar en la calle 
de Cebreros, 100 (Colonia Surbatán). 

Auto Distribución (S. A), para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Guillermo de Osma, 16. 

Don Miguel Sánchez Román, para ferretería y almacén 
de maquinaria en la calle de Gregorio López, 7. 

Don Fidel Hernández Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 90. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Diego de León, 45. 

Don Félix García Muñoz, para carnicería en la calle 
de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto número 4). 

Don Antonio Jiménez Rodríguez, para taller de repa­
ración y venta de artículos para calzado en la calle de José 
Ortega y Gasset, 52. 

Don Domingo López del Estal, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Hermosilla, 69. 

Don J oel Fernández Ferreiro, para fábrica de pan 
y bollería en la calle de Toledo, 107. 

Don Felipe del Valle Berzal, para bujjet y celebración 
de banquetes en la calle de PedI-o Villar, 2. 

Doña Lorenza Cuevas Barbero, para venta de gas 
butano, como ampliación, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 48. 

Don Emilio Reñones González, para salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 6. 

Don Gumersindo Fernández. Sainzmaza, para lechería 
y venta de productos lácteos y huevos en el Mercadillo de 
San BIas, puesto número 9. 
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Don Francisco García Martín, para bodega e 1 

del Monte Perdido, 154. n a ~lIe 
Doña Concepción Victorio Llorente, para b 

plaza de Mondariz, 4, local número 2. ar en la 
D. 1. C. A R. M. A, para almacén distribu'd 

carnes refrigeradas y congeladas en la calle de Ca I o~l de 
número 41. van1le, 

Don Juan A Carro Ramos, para pescadería en l l 
de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto núm: ~Ie 

Sucasa, para instalar un transformador en la ca~lo ¿-
Berna, sin número (Parque de las Avenidas). e e 

Doña Lucía Díaz Aguado, para lechería y venta de 
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la aveni/rr 
América, 21. a e 

Don José Liébana Cañueto, para pescadería en la calle 
de Azagra, bloque 8. 

Don Eliseo del Val Mansilla, para carnicería en la calI 
de Cebreros, 19 (galería de alimentación, puesto nú~ 
mero 20). 

Don Emilio Blanco García, para carnicería en la calIe 
d~ Alvarez Avellán, 2 (galería de alimentación, puesto 
numero 10). 

Don Ricardo Luis Alvarez, para bar en la calle de Pon. 
ferrada, 49, local número 22. 

Reverenda Sor María de Jesús Inchauspe Alberdi, para 
instalar un tanque de juel-oil en el paseo de San Francisco 
de Sales, 42. 

Don Francisco Fernández Capedano, para salchichería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 78. 

Don Luis Gómez de la Iglesia, para oficina y almacén 
de papeles pintados en la calle de Ricardo Ortiz, 80. 

Don José Carmona Rubio, para taller mecánico en la 
calle de Juan Salas, 4. 

Don Juan José Toribio López, para bar en la calle de 
las Islas Marshall, 2. 

Don Fernando Gómez Guerrero, para taller de repara­
ción de automóviles, con chapado y pintura, en la calle de 
Manuel Muñoz, 23. 

Duphar (S. A.), para depósito cerrado de productos far­
macéuticos en la calle de Josefa Díaz, 6. 

Publivisión (S. A), para estudio de producción de 
jilmets y spots publicitarios en la calle de Javier Ferrero, 
número 8. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) , para instalar dos transo 
formadores en la calle de Enrique Aguilar, 1. 

Persianas Núñez (S. L.), para almacén cerrado de per­
sianas en la calle de Ezequiel Solana, SI. 

Don Juan A. Culebra Moreno, para fábrica de parqucts 
en la calle de María Odi¡¡.ga, 15. 

Don Matías Lopesino Martín, para bar en la calle de 
Marroquina, 7. . 

Don José Luis Abellán González, para taller de carplO­
tería en la calle de Gonzalo Herrero, 2.5. 

Don Emilio Fernández González, para almacén de re· 
puestos de automóviles en la calle de Francisco Mada-
riaga, 17. call 

Don Antonio Cordero Ruiz, para café bar en la e 
de Esteban Collantes, 54. . d 

Don Vicente Zarzo Benito, para almacén de lamina os 
de chapa en la calle de Fornillos, 60. . 

Don Florencio Blando de Lucas, para taller de ebams-
tería en la calle de Falcinelo, 19. 

Don Luis Cordero Rabanal, para bar restaurante en 
la avenida de Aragón, 120. . 011 

Banco Hispano Americano, para sucursal bancaria, ICS6. 
aire acondicionado, en el paseo de Extremadur~, 154

l
Y lIe 

Don Faustino Fernández Elcoro, para garaje en a ca 
de la Infanta María Teresa, 14. , d l1uebles 

Manufacturas Vega (S. L.), para almacen e 1 

en la calle de J átiva, 3. 

16 de julio de 1970 

Doña Victoria Cepeda López, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Martínez de la 
Riva, 36. 

Doña Soledad Aurora Fernández Bonzas, para pesca­
dería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería 
de alimentación, puesto número 30). 

Don Francisco Paz Díaz, para almacén de artículos de 
confitería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Almansa, 74. 

Don José A. Herraiz Lucas, para bar en la calle de 
Saturnino Morán, 14. 

Don A velino de Lago García, para salchichería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería de alimen­
tación, puesto número 17). 

Don Pablo Frejo Sánchez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Silvestre, 8. 

Robert Bosch Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de la Virgen de la Encina, 6. 

Don José González Blázquez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Jaspe, 22. 

Don Juan A. Martín García, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle del General Moscardó, 23. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Garci-Nuño, sin número, con 
vuelta a la de los Guindos. 

Doña Felisa Alonso Cubillo, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Carabelos, 39. 

Don Antonio Viñuales Alvarez, para taller mecánico en 
la calle de Carmen Montoya, 12. 

Don José Fernández Gancedo, para casquería en la 
calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, 
puesto números 18 y 19). 

Don Alberto Morán Rodríguez, para carnicería en la 
calle de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 31). 

Castellana de Suministros y Maquinaria (S. L.), para 
almacén en la calle de Juan Zofío, 35. 

Don Ezequiel Pérez Pérez, para bar en la calle de 
Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, puesto 
número 56). 

Don Ramón Espinosa Expósito, para bar en la calle 
de Cebreros, 100 (Colonia Surbatán). 

Auto Distribución (S. A), para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Guillermo de Osma, 16. 

Don Miguel Sánchez Román, para ferretería y almacén 
de maquinaria en la calle de Gregorio López, 7. 

Don Fidel Hernández Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 90. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Diego de León, 45. 

Don Félix García Muñoz, para carnicería en la calle 
de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto número 4). 

Don Antonio Jiménez Rodríguez, para taller de repa­
ración y venta de artículos para calzado en la calle de José 
Ortega y Gasset, 52. 

Don Domingo López del Estal, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Hermosilla, 69. 

Don J oel Fernández Ferreiro, para fábrica de pan 
y bollería en la calle de Toledo, 107. 

Don Felipe del Valle Berzal, para bujjet y celebración 
de banquetes en la calle de PedI-o Villar, 2. 

Doña Lorenza Cuevas Barbero, para venta de gas 
butano, como ampliación, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 48. 

Don Emilio Reñones González, para salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 6. 

Don Gumersindo Fernández. Sainzmaza, para lechería 
y venta de productos lácteos y huevos en el Mercadillo de 
San BIas, puesto número 9. 

744 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Francisco García Martín, para bodega e 1 

del Monte Perdido, 154. n a ~lIe 
Doña Concepción Victorio Llorente, para b 

plaza de Mondariz, 4, local número 2. ar en la 
D. 1. C. A R. M. A, para almacén distribu'd 

carnes refrigeradas y congeladas en la calle de Ca I o~l de 
número 41. van1le, 

Don Juan A Carro Ramos, para pescadería en l l 
de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto núm: ~Ie 

Sucasa, para instalar un transformador en la ca~lo ¿-
Berna, sin número (Parque de las Avenidas). e e 

Doña Lucía Díaz Aguado, para lechería y venta de 
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la aveni/rr 
América, 21. a e 

Don José Liébana Cañueto, para pescadería en la calle 
de Azagra, bloque 8. 

Don Eliseo del Val Mansilla, para carnicería en la calI 
de Cebreros, 19 (galería de alimentación, puesto nú~ 
mero 20). 

Don Emilio Blanco García, para carnicería en la calIe 
d~ Alvarez Avellán, 2 (galería de alimentación, puesto 
numero 10). 

Don Ricardo Luis Alvarez, para bar en la calle de Pon. 
ferrada, 49, local número 22. 

Reverenda Sor María de Jesús Inchauspe Alberdi, para 
instalar un tanque de juel-oil en el paseo de San Francisco 
de Sales, 42. 

Don Francisco Fernández Capedano, para salchichería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 78. 

Don Luis Gómez de la Iglesia, para oficina y almacén 
de papeles pintados en la calle de Ricardo Ortiz, 80. 

Don José Carmona Rubio, para taller mecánico en la 
calle de Juan Salas, 4. 

Don Juan José Toribio López, para bar en la calle de 
las Islas Marshall, 2. 

Don Fernando Gómez Guerrero, para taller de repara­
ción de automóviles, con chapado y pintura, en la calle de 
Manuel Muñoz, 23. 

Duphar (S. A.), para depósito cerrado de productos far­
macéuticos en la calle de Josefa Díaz, 6. 

Publivisión (S. A), para estudio de producción de 
jilmets y spots publicitarios en la calle de Javier Ferrero, 
número 8. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) , para instalar dos transo 
formadores en la calle de Enrique Aguilar, 1. 

Persianas Núñez (S. L.), para almacén cerrado de per­
sianas en la calle de Ezequiel Solana, SI. 

Don Juan A. Culebra Moreno, para fábrica de parqucts 
en la calle de María Odi¡¡.ga, 15. 

Don Matías Lopesino Martín, para bar en la calle de 
Marroquina, 7. . 

Don José Luis Abellán González, para taller de carplO­
tería en la calle de Gonzalo Herrero, 2.5. 

Don Emilio Fernández González, para almacén de re· 
puestos de automóviles en la calle de Francisco Mada-
riaga, 17. call 

Don Antonio Cordero Ruiz, para café bar en la e 
de Esteban Collantes, 54. . d 

Don Vicente Zarzo Benito, para almacén de lamina os 
de chapa en la calle de Fornillos, 60. . 

Don Florencio Blando de Lucas, para taller de ebams-
tería en la calle de Falcinelo, 19. 

Don Luis Cordero Rabanal, para bar restaurante en 
la avenida de Aragón, 120. . 011 

Banco Hispano Americano, para sucursal bancaria, ICS6. 
aire acondicionado, en el paseo de Extremadur~, 154

l
Y lIe 

Don Faustino Fernández Elcoro, para garaje en a ca 
de la Infanta María Teresa, 14. , d l1uebles 
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LlCE:--'CIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

E. N. Hulleras del Norte (S. A.), para domicilio social 
la calle de Joaquín García Morato, 31. 

en Aplex (S. ~')'. para don~icilio social y compraventa de 
rtículos de plastlco, adheSIVOS y papeles de decoración 

a n la calle de Galileo, 91. 
e La Oruga (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de ~arcía d~ Pared~s, 6. 

Don J uho Carablas Barnos, para venta de confecciones 
en el paseo del Marqués de Zafra, 23, tienda izquierda. 

Don José Luis Rodríguez López, para venta de papel 
en la calle de Manuel de Falla, 10. 

Don Carlos Laredo Verdejo, para agencia de publicidad 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Canal del Bósforo, sin número, parcela C, 
casa A, tienda número 7. 

Don Jesús Ruiz Calzado, para venta de encurtidos en 
la calle Dieciséis, 2. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Divino Vallé s, 14. 

Doña María Carballeira Gaitán, para pastelería y venta 
de fiambres en el paseo de las Delicias, 7. 

Don Lorenzo Fernández Barquín, para venta de bollos 
y artículos de confitería, como ampliación, en la calle de 
Blasco de Garay, 82. 

Doña María Teresa Escalada Ortigosa, para oficina de 
importación y exportación con venta por mayor en la calle 
del Pez Austral, 8. 

Doña Elisa Gallardo de Scuratti, para venta de confec­
ciones en la avenida del Generalísimo, 55. 

Vitesa (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 33. 

Compañía Gijonesa de Navegación (S . A.), para oficina 
y domicilio social en la calle de Juan Bravo, 41. 

Don Alonso Menéndez Hernández, para jardín de la 
infancia en la calle de Logrosán, 22. 

Don Pedro Gómez Sánchez, para venta de lunas, espejos 
y marcos en la calle de Mantuano, 6. 

Eximgold (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Fermín López Pera, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, torre 4, casa B, segunda fase. 
. Don Felipe Dueñas Martín, para salón de juegos recrea­

tivos en la avenida de Betanzos, 35. 
Don José María López Benito, para colegio en la calle 

Cuarta, sin número, local números 5 y 6 (Urbanización 
Villa Rosa). 

Don Vicente Sanjuán Rives, para bodega en la calle 
del Doctor Guíu, 5. 

_ Doña Florentina Verdallo Carrasco, para peluquería de 
senoras en la calle de Alcalá, 387. 

d 
Don Pedro Ortiz Vega, para avisos de tinte en la calle 

el Doctor Blanco Soler, 7, local número l-C. 
11Don Gregorio Sanz López, para venta de calzado en la 

ca e de Baleares, 16. 
11 Panificadora Victoria (S . L.), para venta de pan y bo­

Os en la calle del Sorgo, 59. 
de IDoñ~ Felisa Alvarez Diéguez, para mercería en la calle 

a VIrgen de Lourdes, 40. 
. Constructora Rosafé (S. A.), para domicilio social y ofi-

Cina e~ la calle de la Santísima Trinidad, 30. . 
en tSlstencia Técnica Industrial (S. A. E.), para oficina 

D calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 
el on José 1. Sacristán López, para domicilio social en Ptseo del General Martínez Campos, 24. 
en Ion Jo.sé García Pérez, para salón de juegos recreativos 

e pasaje Matheu, 3. 

16 de julio de 1970 

Doña María Rosas Batalla, para venta de objetos de 
instalaciones eléctricas en la calle de Juan Hurtado de Men­
doza, 9. 

Don Aquilino Fernández Herrero, para venta de mate­
rial de saneamiento y muebles metálicos en la calle del 
General Ricardos, 128 duplicado. 

Doña María de Lourdes Opazo N úñez, para tintorería 
en la calle de José de Cadalso, 58, local número 2. 

Don Luis Ruiz Parrondo, para taller de juguetes y bi­
sutería en la calle de Fúcar, 10, tienda número 3. 

Don Eugenio Manguán Alvaro, para frutería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Angel de las Cavas Zubia, para venta de muebles 
metálicos en la avenida de Palomeras, 94, local número 1. 

Doña Juana Barriopedro Auñón, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la Pista ele los Poblados, 2. 

Tintorerías Amaya (S. A.), para tintorería en la calle 
de Pedro Laborde, 23. 

Doña Eulalia Sánchez Castro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fuencarral, 5. 

Doña Teresa Juanola Xifra, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de José María Roquero, 
número 8. 

Doña María Muñoz Alonso, para venta ele retales en la 
calle elel General Ricardos, 234. 

Comercial Exeletor (S. A.), para domicilio social y re­
presentaciones comerciales en la calle ele Juan de Urbieta, 40. 

Don Leoncio Peña Cobo, para venta ele variantes en la 
calle elel Sorgo, 59, local número 18. 

Don Aurelio Pizarro Muñoz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de José ele Cadalso, 48, local número 5. 

Doña Josefa Alvarez Fariñas, para venta de vinos, lico­
res y aguardientes, jamones y embutidos, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 11. 

Doña Hortensia Molina Alonso, para oficina de alquiler 
de automóviles en el paseo de la Chopera, 15. 

Doña Emiliana González Fernández, para venta ele lanas 
y retales en la calle ele Arechavaleta, sin número, casa H, 
local número 1. 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
en la avenida ele Juan Andrés, sin número (Colonia de los 
Poetas, bloque T -26, casa número 43). 

Don Matías Rubio Cavero, para mercería en la calle de 
Miguel de la Roca, 20. 

Las Torres de Aluche (S. A.) , para oficina y domicilio 
social en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Don Pedro Martín Moreno, para venta de papeles pin­
tados y persianas en la Pista de los Poblados, casa C, lo­
cal B. 

Doña Esperanza Seva Bohórquez, para jardín de la in­
fancia en la calle de la Estrella Polar, sin número, torre 11. 

Don Miguel Carreira Vargas, para venta de artículos 
de mercería y géneros de punto en la calle del Puerto de la 
Bonaigua, 50, local G. 

Don José María Masip Avila, para taller de fontanería 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 18. 

Doña María de los Angeles Merino Merino, para pelu­
quería de señoras en la avenida de Bucaramanga, sin 
número (Urbanización Colombia, bloque 70). 

Don Daniel Peña Valdeande, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Río Ulla, 13, local número 2.3. 

Don José España Fernández, para bar en la calle del 
Doctor Urquiola, 28. 

Don Pedro López García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carpesa, 4, local número 23. 

Don Victorio Muñoz Cantero, para oficina y venta de 
material eléctrico en la calle de Diego de León, 34. 

Doña Rosario del Castillo Guardeño, para estudio foto­
gráfico con galería en la plaza de España, sin número (apar­
camiento, local número 5). 
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E. N. Hulleras del Norte (S. A.), para domicilio social 
la calle de Joaquín García Morato, 31. 

en Aplex (S. ~')'. para don~icilio social y compraventa de 
rtículos de plastlco, adheSIVOS y papeles de decoración 

a n la calle de Galileo, 91. 
e La Oruga (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de ~arcía d~ Pared~s, 6. 

Don J uho Carablas Barnos, para venta de confecciones 
en el paseo del Marqués de Zafra, 23, tienda izquierda. 

Don José Luis Rodríguez López, para venta de papel 
en la calle de Manuel de Falla, 10. 

Don Carlos Laredo Verdejo, para agencia de publicidad 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Canal del Bósforo, sin número, parcela C, 
casa A, tienda número 7. 

Don Jesús Ruiz Calzado, para venta de encurtidos en 
la calle Dieciséis, 2. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Divino Vallé s, 14. 

Doña María Carballeira Gaitán, para pastelería y venta 
de fiambres en el paseo de las Delicias, 7. 

Don Lorenzo Fernández Barquín, para venta de bollos 
y artículos de confitería, como ampliación, en la calle de 
Blasco de Garay, 82. 

Doña María Teresa Escalada Ortigosa, para oficina de 
importación y exportación con venta por mayor en la calle 
del Pez Austral, 8. 

Doña Elisa Gallardo de Scuratti, para venta de confec­
ciones en la avenida del Generalísimo, 55. 

Vitesa (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 33. 

Compañía Gijonesa de Navegación (S . A.), para oficina 
y domicilio social en la calle de Juan Bravo, 41. 

Don Alonso Menéndez Hernández, para jardín de la 
infancia en la calle de Logrosán, 22. 

Don Pedro Gómez Sánchez, para venta de lunas, espejos 
y marcos en la calle de Mantuano, 6. 

Eximgold (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Fermín López Pera, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, torre 4, casa B, segunda fase. 
. Don Felipe Dueñas Martín, para salón de juegos recrea­

tivos en la avenida de Betanzos, 35. 
Don José María López Benito, para colegio en la calle 

Cuarta, sin número, local números 5 y 6 (Urbanización 
Villa Rosa). 

Don Vicente Sanjuán Rives, para bodega en la calle 
del Doctor Guíu, 5. 

_ Doña Florentina Verdallo Carrasco, para peluquería de 
senoras en la calle de Alcalá, 387. 

d 
Don Pedro Ortiz Vega, para avisos de tinte en la calle 

el Doctor Blanco Soler, 7, local número l-C. 
11Don Gregorio Sanz López, para venta de calzado en la 

ca e de Baleares, 16. 
11 Panificadora Victoria (S . L.), para venta de pan y bo­

Os en la calle del Sorgo, 59. 
de IDoñ~ Felisa Alvarez Diéguez, para mercería en la calle 

a VIrgen de Lourdes, 40. 
. Constructora Rosafé (S. A.), para domicilio social y ofi-

Cina e~ la calle de la Santísima Trinidad, 30. . 
en tSlstencia Técnica Industrial (S. A. E.), para oficina 

D calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 
el on José 1. Sacristán López, para domicilio social en Ptseo del General Martínez Campos, 24. 
en Ion Jo.sé García Pérez, para salón de juegos recreativos 

e pasaje Matheu, 3. 

16 de julio de 1970 

Doña María Rosas Batalla, para venta de objetos de 
instalaciones eléctricas en la calle de Juan Hurtado de Men­
doza, 9. 

Don Aquilino Fernández Herrero, para venta de mate­
rial de saneamiento y muebles metálicos en la calle del 
General Ricardos, 128 duplicado. 

Doña María de Lourdes Opazo N úñez, para tintorería 
en la calle de José de Cadalso, 58, local número 2. 

Don Luis Ruiz Parrondo, para taller de juguetes y bi­
sutería en la calle de Fúcar, 10, tienda número 3. 

Don Eugenio Manguán Alvaro, para frutería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Angel de las Cavas Zubia, para venta de muebles 
metálicos en la avenida de Palomeras, 94, local número 1. 

Doña Juana Barriopedro Auñón, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la Pista ele los Poblados, 2. 

Tintorerías Amaya (S. A.), para tintorería en la calle 
de Pedro Laborde, 23. 

Doña Eulalia Sánchez Castro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fuencarral, 5. 

Doña Teresa Juanola Xifra, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de José María Roquero, 
número 8. 

Doña María Muñoz Alonso, para venta ele retales en la 
calle elel General Ricardos, 234. 

Comercial Exeletor (S. A.), para domicilio social y re­
presentaciones comerciales en la calle ele Juan de Urbieta, 40. 

Don Leoncio Peña Cobo, para venta ele variantes en la 
calle elel Sorgo, 59, local número 18. 

Don Aurelio Pizarro Muñoz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de José ele Cadalso, 48, local número 5. 

Doña Josefa Alvarez Fariñas, para venta de vinos, lico­
res y aguardientes, jamones y embutidos, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 11. 

Doña Hortensia Molina Alonso, para oficina de alquiler 
de automóviles en el paseo de la Chopera, 15. 

Doña Emiliana González Fernández, para venta ele lanas 
y retales en la calle ele Arechavaleta, sin número, casa H, 
local número 1. 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
en la avenida ele Juan Andrés, sin número (Colonia de los 
Poetas, bloque T -26, casa número 43). 

Don Matías Rubio Cavero, para mercería en la calle de 
Miguel de la Roca, 20. 

Las Torres de Aluche (S. A.) , para oficina y domicilio 
social en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Don Pedro Martín Moreno, para venta de papeles pin­
tados y persianas en la Pista de los Poblados, casa C, lo­
cal B. 

Doña Esperanza Seva Bohórquez, para jardín de la in­
fancia en la calle de la Estrella Polar, sin número, torre 11. 

Don Miguel Carreira Vargas, para venta de artículos 
de mercería y géneros de punto en la calle del Puerto de la 
Bonaigua, 50, local G. 

Don José María Masip Avila, para taller de fontanería 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 18. 

Doña María de los Angeles Merino Merino, para pelu­
quería de señoras en la avenida de Bucaramanga, sin 
número (Urbanización Colombia, bloque 70). 

Don Daniel Peña Valdeande, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Río Ulla, 13, local número 2.3. 

Don José España Fernández, para bar en la calle del 
Doctor Urquiola, 28. 

Don Pedro López García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carpesa, 4, local número 23. 

Don Victorio Muñoz Cantero, para oficina y venta de 
material eléctrico en la calle de Diego de León, 34. 

Doña Rosario del Castillo Guardeño, para estudio foto­
gráfico con galería en la plaza de España, sin número (apar­
camiento, local número 5). 
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Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la avenida de Entrevías, 126 y 128. 

Don Fernando Campoamor Alvarez, para taller de jo­
yería en la calle de Eugenio Salazar, 21. 

Hidro Nitro Española (S. A.), para oficina en la calle 
de Castelló, 128. . 

Doña Maximina González de Marcos, para mercería, 
como ampliación, en la plaza de Almuñécar, 4, local nú­
mero 16. 

Don Enrique González Villares, para mercería, como 
ampliación, en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Don Enrique Alba Conde, para venta de artículos de 
piel en la pla:za de Almuñécar, 9. 

Don José A. Veiga Rodríguez, para agencia de colo­
cación de servicio doméstico en la calle de Clara del Rey, 
número 58. 

Don José L. Saavedra Bispo, para oficinas en la calle 
del Apóstol Santiago, 46, local número 1. 

Doña Emerita Fernández Pérez, para peluquería de 
señoras en la plaza de Bami, 6. 

Don A velino Calvo Calvo, para venta de retales en la 
calle de Buendía, 42. 

Don Isidro Martínez Selfa, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Colombia, 18. 

Don Julio Santamaría Martínez, para oficinas en la calle 
del Duque de Alba, 9. 

Las Avenidas (S. L.), para oficinas en la calle de Bres­
cia, 3 y 5. 

Doña Josefa Vila Tato, para centro de enseñanza pri­
maria y bachillerato en la calle del Cristo de la Guía, sin 
número, esquina a la carretera de Vallecas. 

Doña Emilia Jiménez de Mingo, para academia de corte 
y confección en la calle del Doctor Bellido, 16. 

Don Rafael Torres Bajo, para venta de coches para 
niños en la calle de Carabias, 18. 

Hispamarket (S. A.), para oficinas en el paseo de la 
Castellana, 29. 

Don Mariano Moya Jimeno, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Fuengirola, bloque 159. 

Panificadora Montseny (S. A.), para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la avenida de Entrevías, 
número 206. 

Don Manuel Cardador Cobos, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Piedrahita, 27. 

Procospain (S . A.), para oficina y domicilio social, como 
cambio de nombre, ' en la calle de Félix Boix, 8. 

Doña Josefa Martínez Felipe, p~ra peluquería de seño­
ras en la calle de Filomena Gómez, 19. 

Don Joaquín Fonseca Barroso, para librería, como am­
pliación, en la calle de Gómez Acebo, 1. 

Doña Teodosia Palomar Palomar, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio López, 6, local número 36. 

Parque de la Ermita (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Carretas, 14. . 

Inversión en Valores y Títulós (S. A.), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 7. . 

Don Máximo Barroso Hernández, para mantequería 
en la calle de Carpesa, 4, local número 30. 

Don José Cebolla Pastor, para frutería en la calle de 
Carpesa, 4, local número 25. 

Comercial de Envases (S. A.), para domicilio social 
y 'oficina en la calle de la Princésa, 1. 

Don José L. Hernández Moro, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el camino viejo de Villaverde, 2. 

Don Santos Lozano de Aguilar, para venta de papeles 
pintados en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Centro' Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Torregrosa; sin número, bloque 7. 

Herrero y Compañía (S. L.), para exposición de muebles 
en la calle de San Juan de la ClJesta, 1, local número 9. 
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= Don Guillermo Martín Martín, para venta d f 
y verduras en la calle de Víctor de la Serna 3

e
S rlutas 

número 29. ' ,0Ca1 
Don José Pérez Ruiz, para venta de lana en la 11 

Oliva de Plase~cia, sin númer?, bloque B, pue~~ e ~e 
mero 205 (Coloma de San IgnacIO de Loyola). nu-

DENEGACIONES 

Doña Antonia María Josefa García, para venta d 
mestibles en churrería en el paseo de la Florida S e co­

Don Luciano Ramos Gómez, para venta de frutos 
cos en la calle de la Ebanistería, 13. se-

, Don Juan A .. de la R~sa López, para taller de carpin_ 
tena en el bar no del PIlar, vaca 27, local número 10 
(segunda fase) . 

Don Enrique Martínez Revort, para venta de frutos 
secos en la plaza del Caudillo, 1 (El Pardo). 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Rafael Delgado Herrera, para venta de papeles 
pintados y terrazo en el barrio del Pilar, vaca 25 local 
número 24. ' 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. I 

'\""""1"\"""""""\"1""'1"1"""""'11'1""""\" "'1,'\""'1"""""'1""",',,',,'"'U""I""'I,O"""\"I"\""'\I'II'II'II'I 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador del concurso pam proveer nueve plazas 
de Maestras de Sección y tres Parvulistas con destino a los 
grupos y esntelas dependientes del Patronato MUlIicipal 

Escolar de Madrid 

Por el presente se hace pública la relación de Maestras que han 
resultado seleccionadas, con expresión de las calificaciones obtenidas: 

MAESTRAS DE SECCIÓN 
Puntos 

T1¿rno libre: 

1. San Román San Román, Elena .... ..... .. .... ........... 2,42 
2. Fernández Martínez, Celia ..... .... .......... ....... ......... 2,15 
3. Barriopedro Sánchez-Rey, Emilia Julia .. ....... ..... .... 2,07 
4. Pollo Sánchez, María Montserrat .. ..... .. .... ...... ..... 2,05 
5. Chicote Bartolomé, Lucía . .. ...... ...................... ... .. 2 
6. Heras Rodríguez, María Rosario de las .. .. . .. . ........ 1,90 
7. Domínguez Gozalo, Petra Carmen .... ........ ..... ....... . 1,87 
8. Altamirano Madrid-Salvador, Josefa ... .. ...... .. ........ 1,85 

Tunw restringido (ex combatientes): 

9. Saavedra García, Ester ................ ................ ..... ... 1,84 

PARVULISTAS 

1. Fullat Genis, Carlota ........... ... ... ........... ... ......... 1'~i 
2. González Farinós, María del Carmen ....... ...... ... . :: ~:60 
3. Jiménez Cordobés, María ............. ... .. .. ........... . . 

Las Maestras seleccionadas deberán presentar en la Sección ~e 
- . d h d' s a parbr Ensenanza (plaza de la Villa, 4), en el plazo e oc o la, d i 

de la publicación del presente anuncio en el B oletín Ofic!~.l e 
Estado, hoja de servicios certificada por la Delegación Admtlllsra. 
tiva de Educación y Ciencia, así como su conformidad con la ~.az~ 
que se le adj.udique en escuelas dependientes del Patronato MUlllC1pa 

Escolar. d 'n . d dispon ra 
Las . concursantes que no han resultado seleCCiOna as e 

de un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al ;nt ~ 
aparezca este anuncio publicado en el Boletín Oficial del s o , 
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Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la avenida de Entrevías, 126 y 128. 

Don Fernando Campoamor Alvarez, para taller de jo­
yería en la calle de Eugenio Salazar, 21. 

Hidro Nitro Española (S. A.), para oficina en la calle 
de Castelló, 128. . 

Doña Maximina González de Marcos, para mercería, 
como ampliación, en la plaza de Almuñécar, 4, local nú­
mero 16. 

Don Enrique González Villares, para mercería, como 
ampliación, en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Don Enrique Alba Conde, para venta de artículos de 
piel en la pla:za de Almuñécar, 9. 

Don José A. Veiga Rodríguez, para agencia de colo­
cación de servicio doméstico en la calle de Clara del Rey, 
número 58. 

Don José L. Saavedra Bispo, para oficinas en la calle 
del Apóstol Santiago, 46, local número 1. 

Doña Emerita Fernández Pérez, para peluquería de 
señoras en la plaza de Bami, 6. 

Don A velino Calvo Calvo, para venta de retales en la 
calle de Buendía, 42. 

Don Isidro Martínez Selfa, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Colombia, 18. 

Don Julio Santamaría Martínez, para oficinas en la calle 
del Duque de Alba, 9. 

Las Avenidas (S. L.), para oficinas en la calle de Bres­
cia, 3 y 5. 

Doña Josefa Vila Tato, para centro de enseñanza pri­
maria y bachillerato en la calle del Cristo de la Guía, sin 
número, esquina a la carretera de Vallecas. 

Doña Emilia Jiménez de Mingo, para academia de corte 
y confección en la calle del Doctor Bellido, 16. 

Don Rafael Torres Bajo, para venta de coches para 
niños en la calle de Carabias, 18. 

Hispamarket (S. A.), para oficinas en el paseo de la 
Castellana, 29. 

Don Mariano Moya Jimeno, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Fuengirola, bloque 159. 

Panificadora Montseny (S. A.), para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la avenida de Entrevías, 
número 206. 

Don Manuel Cardador Cobos, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Piedrahita, 27. 

Procospain (S . A.), para oficina y domicilio social, como 
cambio de nombre, ' en la calle de Félix Boix, 8. 

Doña Josefa Martínez Felipe, p~ra peluquería de seño­
ras en la calle de Filomena Gómez, 19. 

Don Joaquín Fonseca Barroso, para librería, como am­
pliación, en la calle de Gómez Acebo, 1. 

Doña Teodosia Palomar Palomar, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio López, 6, local número 36. 

Parque de la Ermita (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Carretas, 14. . 

Inversión en Valores y Títulós (S. A.), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 7. . 

Don Máximo Barroso Hernández, para mantequería 
en la calle de Carpesa, 4, local número 30. 

Don José Cebolla Pastor, para frutería en la calle de 
Carpesa, 4, local número 25. 

Comercial de Envases (S. A.), para domicilio social 
y 'oficina en la calle de la Princésa, 1. 

Don José L. Hernández Moro, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el camino viejo de Villaverde, 2. 

Don Santos Lozano de Aguilar, para venta de papeles 
pintados en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Centro' Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Torregrosa; sin número, bloque 7. 

Herrero y Compañía (S. L.), para exposición de muebles 
en la calle de San Juan de la ClJesta, 1, local número 9. 
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= Don Guillermo Martín Martín, para venta d f 
y verduras en la calle de Víctor de la Serna 3

e
S rlutas 

número 29. ' ,0Ca1 
Don José Pérez Ruiz, para venta de lana en la 11 

Oliva de Plase~cia, sin númer?, bloque B, pue~~ e ~e 
mero 205 (Coloma de San IgnacIO de Loyola). nu-

DENEGACIONES 

Doña Antonia María Josefa García, para venta d 
mestibles en churrería en el paseo de la Florida S e co­

Don Luciano Ramos Gómez, para venta de frutos 
cos en la calle de la Ebanistería, 13. se-

, Don Juan A .. de la R~sa López, para taller de carpin_ 
tena en el bar no del PIlar, vaca 27, local número 10 
(segunda fase) . 

Don Enrique Martínez Revort, para venta de frutos 
secos en la plaza del Caudillo, 1 (El Pardo). 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Rafael Delgado Herrera, para venta de papeles 
pintados y terrazo en el barrio del Pilar, vaca 25 local 
número 24. ' 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. I 

'\""""1"\"""""""\"1""'1"1"""""'11'1""""\" "'1,'\""'1"""""'1""",',,',,'"'U""I""'I,O"""\"I"\""'\I'II'II'II'I 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador del concurso pam proveer nueve plazas 
de Maestras de Sección y tres Parvulistas con destino a los 
grupos y esntelas dependientes del Patronato MUlIicipal 

Escolar de Madrid 

Por el presente se hace pública la relación de Maestras que han 
resultado seleccionadas, con expresión de las calificaciones obtenidas: 

MAESTRAS DE SECCIÓN 
Puntos 

T1¿rno libre: 

1. San Román San Román, Elena .... ..... .. .... ........... 2,42 
2. Fernández Martínez, Celia ..... .... .......... ....... ......... 2,15 
3. Barriopedro Sánchez-Rey, Emilia Julia .. ....... ..... .... 2,07 
4. Pollo Sánchez, María Montserrat .. ..... .. .... ...... ..... 2,05 
5. Chicote Bartolomé, Lucía . .. ...... ...................... ... .. 2 
6. Heras Rodríguez, María Rosario de las .. .. . .. . ........ 1,90 
7. Domínguez Gozalo, Petra Carmen .... ........ ..... ....... . 1,87 
8. Altamirano Madrid-Salvador, Josefa ... .. ...... .. ........ 1,85 

Tunw restringido (ex combatientes): 

9. Saavedra García, Ester ................ ................ ..... ... 1,84 

PARVULISTAS 

1. Fullat Genis, Carlota ........... ... ... ........... ... ......... 1'~i 
2. González Farinós, María del Carmen ....... ...... ... . :: ~:60 
3. Jiménez Cordobés, María ............. ... .. .. ........... . . 

Las Maestras seleccionadas deberán presentar en la Sección ~e 
- . d h d' s a parbr Ensenanza (plaza de la Villa, 4), en el plazo e oc o la, d i 

de la publicación del presente anuncio en el B oletín Ofic!~.l e 
Estado, hoja de servicios certificada por la Delegación Admtlllsra. 
tiva de Educación y Ciencia, así como su conformidad con la ~.az~ 
que se le adj.udique en escuelas dependientes del Patronato MUlllC1pa 

Escolar. d 'n . d dispon ra 
Las . concursantes que no han resultado seleCCiOna as e 

de un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al ;nt ~ 
aparezca este anuncio publicado en el Boletín Oficial del s o , 

Ayuntamiento de Madrid
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f rme a 10 dispuesto en la base séptima de la convocatoria del 
cOI! O. " . 
cOncurso, para re,tIrar la documentaclOn pr~entada por las ml~mas, 

e se considerara anulada a efectos de sucesIvos concursos, pudiendo 
:u ificar su recogida en las oficinas de la Sección de Enseñanza de 
;ercorporación Municipal durante la jornada normal de trabajo. 
a Madrid, 6 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ~ VILLA. 

* * * 
Oposiciótt para proveer 30 plazas de Oficiales del Cuerpo 

T écnicoadministrativo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
a pirantes que han sido admitidos a la oposición: 

1. Don Argimiro Alonso Fernández. 
2. Doña Blanca Alvarez Merino. 
3. Doña Guillermina Angulo González. 
4. Don Manuel Aunión Segador. 
S. Don Angel Ballesteros García. 
6. Doña Pilar Becerril Roca. 
7. Don Miguel Bernad Remón. 
8. Doña Carmen Eugenia Borges Mesa. 
9. Don Joaquín Calvo Alvarez. 

10. Don Martín Camós Martorell. 
11 . Don Pedro Cardesa García. 
12. Don Antonio Coba Sahuquillo. 
13. Doña María de la Concepción Contreras Miguel. 
14. Don Luis Coullaut Jáuregui. 
15. Doña María del Carmen Crespo Rodríguez. 
16. Don Rogelio Crespo Rodríguez. 
17. Don Jesús Espino Granado. 
18. Don Manuel Fernández Alonso. 
19. Don Camilo Fernández Yanes. 
20. Don Luis Flores García. 
21. Don Carlos Manuel Funes Barragán. 
22. Doña Mercedes García Alfonso. 
23. Don Ernesto Gil Sánchez. 
24. Don Miguel González de Dios. 
25. Doña María Cristina González Orús Marcos. 
26. Don Juan José González Toledo. 
27. Doña Hilda Carmen Grieder Machado. 
28. Don Jaime Illanes Sendín. 
29. Don José Antonio Jiménez Pascual. 
30. Doña María de la Concepción Jiménez Romano. 
31. Don Juan de P uan Pi. 
32. Doña María de la Paloma Lara Baruque. 
33. Don Ramón Larraya Mendía. 
34. Don Bartolomé Lepe Muñoz. 
35. Doña María Elena de Lope Rebollo. 
36. Don Antonio López Morillo. 
37. Don Fernando Lozano Pérez. 
38. Doña María Cruz Lumbreras Juan. 
39. Don Alfredo de Malibrán Alonso. 
40. Don Joaquín MarÍn García. 
41. Don Alfonso Marín González. 
42. Don Francisco Martín Rodríguez. 
43. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
44. Don José Antonio Martínez Arroyo. 
45. Doña Rosa Antonia Martínez Frutos. 
46. Don Manuel Merino Beato. 
47. Don Enrique Mezquita Santiyán. 
48. Don José Antonio Mijares García Pelayo. 
49. Don Felipe Montero Pérez. 
50. Don Juan Angel Montis Sainz de los Terreros. 
51. Don Julio Moreno Martín. 
52. Don Pablo Naranjo Ciudad. 
53. Don Luis Ignacio N úñez de la Viña. 
54. Doña María del Pilar Palacios de la Villa. 
55. Doña María Luisa Pelayo de Pilsmaeker. 
56. Doña María Jesús Pérez del Pozo. 
57. Don Antonio Pérez Rega. 
58. Don José Pérez Serradilla. 
59. Don Sebastián Pla Navarro. 
60. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
61. Don Nicolás Poveda Peñas. 
62. Doña Gloria Poza Llorente. 
63. Don Rafael Prieto Fernández. 
~. DDo~a María Covadonga Riesgo Moreno. 

. ona Isabel Ríus Galindo. 

~: g~~ ~0'1~ ~~ría R~us tali~do. . 
68. Don Fe IX. IveMra ,e R~rronteJI?U1; 
69 D ranclSco aria Ivero Imenez. 

. On Enrique Rojas de Montis. 
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70. Don Antonio Rojas Vidarte. 
71. Don Francisco Alberto Romero Cristóbal. 
72. Don Ramón Rubio Rico. 
73. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
74. Don Emilio Salvador Martínez. 
75. Don Jesús Octavio Sánchez Alted. 
76. Doña María Victoria Santa Cruz Durán. 
77. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
78. Don Rafael Sarandeses Astray Caneda. 
79. Don Cristóbal Serrano GÓmez. 
80. Don Luis Javier de Simón Navarrete. 
81. Doña María del Rosario Sola Manzanos. 
82. Don Norberto Tena Benítez. 
83. Don Fernando Javier Tercero Alfonsetti. 
84. Doña María Teresa Vega Crespo. 
85. Doña María Isabel Vega Pita. 
86. Don José Antonio Villalobos Alvarez. 
87. Don Antonio Villanueva Arnaiz. 
88. Doña María del Pilar Villar Alvarez. 
89. Doña María de la Paloma de Zulueta Tejedor. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
sido eliminados de la oposición, por las causas que se indican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MÉDICOS 

Don Manuel RipoIl PlaneIles. 
Doña Ana María de Vicente Tutor Guarnido. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS, NO OBSTANTE HABER SIDO CITADOS AL EFECTO 

Don Francisco Berenguer Sellán. 
Don Manuel Cortés López. 
Don José Ernesto Guerra Moreno. 
Doña Rosa María Larrainzar Zaballa. 
Don Francisco Linde Paniagua. 
Don Antonio Martínez de la Casa San Miguel. 
Don Jaime Martínez Paz. 
Doña María Mercedes Mejías GÓmez. 
Don Carlos Muñoz Rodríguez Solano. 
Don Tomás Navarro Calama. 
Don Antonio Eduardo Pedreira Andrada. 
Don Juan José Ramírez Moreno. 
Don José Angel Rodríguez GÓmez. 
Don César Saiz Alonso. 
Doña Beatriz Sánchez Castilla. 
Don Francisco Alfonso de Santiago Zarco. 
Don Carlos Val buena Briones. 
Doña Araceli Valerio Rodríguez. 

Madrid, 7 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SORTEOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 47, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 4.386 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

Que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

3 21 a 30 293 2.921 a 30 
89 881 a 90 305 3.041 a 50 
91 901 a 10 348 3.471 a 80 

102 1.011 a 20 350 3.491 a 500 
146 1.451 a 60 359 3.581 a 90 
163 1.621 a 30 376 3.751 a 60 
180 1.791 a 800 423 

I 
4.221 a 30 

214 2.131 a 40 435 4.341 a SO 
225 2.241 a 50 447 4.461 a 70 
227 2.261 a 70 464 4.631 a 40 
239 2.381 a 90 523 5.221 a 30 
243 2.421 a 30 528 5.271 a 80 
248 2.471 a 80 558 5.571 a 80 
270 2.691 a 700 566 5.651 a 60 
283 2.821 a 30 582 5.811 a 20 
287 2.861 a 70 601 6.001 a 10 
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f rme a 10 dispuesto en la base séptima de la convocatoria del 
cOI! O. " . 
cOncurso, para re,tIrar la documentaclOn pr~entada por las ml~mas, 

e se considerara anulada a efectos de sucesIvos concursos, pudiendo 
:u ificar su recogida en las oficinas de la Sección de Enseñanza de 
;ercorporación Municipal durante la jornada normal de trabajo. 
a Madrid, 6 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ~ VILLA. 

* * * 
Oposiciótt para proveer 30 plazas de Oficiales del Cuerpo 

T écnicoadministrativo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
a pirantes que han sido admitidos a la oposición: 

1. Don Argimiro Alonso Fernández. 
2. Doña Blanca Alvarez Merino. 
3. Doña Guillermina Angulo González. 
4. Don Manuel Aunión Segador. 
S. Don Angel Ballesteros García. 
6. Doña Pilar Becerril Roca. 
7. Don Miguel Bernad Remón. 
8. Doña Carmen Eugenia Borges Mesa. 
9. Don Joaquín Calvo Alvarez. 

10. Don Martín Camós Martorell. 
11 . Don Pedro Cardesa García. 
12. Don Antonio Coba Sahuquillo. 
13. Doña María de la Concepción Contreras Miguel. 
14. Don Luis Coullaut Jáuregui. 
15. Doña María del Carmen Crespo Rodríguez. 
16. Don Rogelio Crespo Rodríguez. 
17. Don Jesús Espino Granado. 
18. Don Manuel Fernández Alonso. 
19. Don Camilo Fernández Yanes. 
20. Don Luis Flores García. 
21. Don Carlos Manuel Funes Barragán. 
22. Doña Mercedes García Alfonso. 
23. Don Ernesto Gil Sánchez. 
24. Don Miguel González de Dios. 
25. Doña María Cristina González Orús Marcos. 
26. Don Juan José González Toledo. 
27. Doña Hilda Carmen Grieder Machado. 
28. Don Jaime Illanes Sendín. 
29. Don José Antonio Jiménez Pascual. 
30. Doña María de la Concepción Jiménez Romano. 
31. Don Juan de P uan Pi. 
32. Doña María de la Paloma Lara Baruque. 
33. Don Ramón Larraya Mendía. 
34. Don Bartolomé Lepe Muñoz. 
35. Doña María Elena de Lope Rebollo. 
36. Don Antonio López Morillo. 
37. Don Fernando Lozano Pérez. 
38. Doña María Cruz Lumbreras Juan. 
39. Don Alfredo de Malibrán Alonso. 
40. Don Joaquín MarÍn García. 
41. Don Alfonso Marín González. 
42. Don Francisco Martín Rodríguez. 
43. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
44. Don José Antonio Martínez Arroyo. 
45. Doña Rosa Antonia Martínez Frutos. 
46. Don Manuel Merino Beato. 
47. Don Enrique Mezquita Santiyán. 
48. Don José Antonio Mijares García Pelayo. 
49. Don Felipe Montero Pérez. 
50. Don Juan Angel Montis Sainz de los Terreros. 
51. Don Julio Moreno Martín. 
52. Don Pablo Naranjo Ciudad. 
53. Don Luis Ignacio N úñez de la Viña. 
54. Doña María del Pilar Palacios de la Villa. 
55. Doña María Luisa Pelayo de Pilsmaeker. 
56. Doña María Jesús Pérez del Pozo. 
57. Don Antonio Pérez Rega. 
58. Don José Pérez Serradilla. 
59. Don Sebastián Pla Navarro. 
60. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
61. Don Nicolás Poveda Peñas. 
62. Doña Gloria Poza Llorente. 
63. Don Rafael Prieto Fernández. 
~. DDo~a María Covadonga Riesgo Moreno. 

. ona Isabel Ríus Galindo. 

~: g~~ ~0'1~ ~~ría R~us tali~do. . 
68. Don Fe IX. IveMra ,e R~rronteJI?U1; 
69 D ranclSco aria Ivero Imenez. 

. On Enrique Rojas de Montis. 
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70. Don Antonio Rojas Vidarte. 
71. Don Francisco Alberto Romero Cristóbal. 
72. Don Ramón Rubio Rico. 
73. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
74. Don Emilio Salvador Martínez. 
75. Don Jesús Octavio Sánchez Alted. 
76. Doña María Victoria Santa Cruz Durán. 
77. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
78. Don Rafael Sarandeses Astray Caneda. 
79. Don Cristóbal Serrano GÓmez. 
80. Don Luis Javier de Simón Navarrete. 
81. Doña María del Rosario Sola Manzanos. 
82. Don Norberto Tena Benítez. 
83. Don Fernando Javier Tercero Alfonsetti. 
84. Doña María Teresa Vega Crespo. 
85. Doña María Isabel Vega Pita. 
86. Don José Antonio Villalobos Alvarez. 
87. Don Antonio Villanueva Arnaiz. 
88. Doña María del Pilar Villar Alvarez. 
89. Doña María de la Paloma de Zulueta Tejedor. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
sido eliminados de la oposición, por las causas que se indican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MÉDICOS 

Don Manuel RipoIl PlaneIles. 
Doña Ana María de Vicente Tutor Guarnido. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS, NO OBSTANTE HABER SIDO CITADOS AL EFECTO 

Don Francisco Berenguer Sellán. 
Don Manuel Cortés López. 
Don José Ernesto Guerra Moreno. 
Doña Rosa María Larrainzar Zaballa. 
Don Francisco Linde Paniagua. 
Don Antonio Martínez de la Casa San Miguel. 
Don Jaime Martínez Paz. 
Doña María Mercedes Mejías GÓmez. 
Don Carlos Muñoz Rodríguez Solano. 
Don Tomás Navarro Calama. 
Don Antonio Eduardo Pedreira Andrada. 
Don Juan José Ramírez Moreno. 
Don José Angel Rodríguez GÓmez. 
Don César Saiz Alonso. 
Doña Beatriz Sánchez Castilla. 
Don Francisco Alfonso de Santiago Zarco. 
Don Carlos Val buena Briones. 
Doña Araceli Valerio Rodríguez. 

Madrid, 7 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SORTEOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 47, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 4.386 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

Que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

3 21 a 30 293 2.921 a 30 
89 881 a 90 305 3.041 a 50 
91 901 a 10 348 3.471 a 80 

102 1.011 a 20 350 3.491 a 500 
146 1.451 a 60 359 3.581 a 90 
163 1.621 a 30 376 3.751 a 60 
180 1.791 a 800 423 

I 
4.221 a 30 

214 2.131 a 40 435 4.341 a SO 
225 2.241 a 50 447 4.461 a 70 
227 2.261 a 70 464 4.631 a 40 
239 2.381 a 90 523 5.221 a 30 
243 2.421 a 30 528 5.271 a 80 
248 2.471 a 80 558 5.571 a 80 
270 2.691 a 700 566 5.651 a 60 
283 2.821 a 30 582 5.811 a 20 
287 2.861 a 70 601 6.001 a 10 
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Número NumeracI6n Número Numeración 
de las bolas de los de la s bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

635 6.341 a 50 2.273 22.721 a 30 
644 6.431 a 40 2.362 23.611 a 20 
646 6.451 a 60 2.373 23.721 a 30 
663 6.621 a 30 2.386 23.851 a 60 
687 6.861 a 70 2.407 24.061 a 70 
701 7.001 a 10 2.416 24.151 a 60 
713 7.121 a 30 2.428 24.271 a 80 
728 7.271 a 80 2.492 24.911 a 20 
731 7.301 a 10 2.536 25.351 a 60 
753 7.521 a 30 2.557 25.561 a 70 
770 7.691 a 700 2.571 25.701 a 10 
774 7.731 a 40 2.662 26.611 a 20 
789 7.881 a 90 2.675 26.741 a 50 
798 7.971 a 80 2.698 26.971 a 80 
799 7.981 a 90 ' 2.699 26.981 a 90 
863 8.621 a 30 2.700 26.991 a 27.000 
874 8.731 a 40 2.702 27.011 a 20 
926 9.251 a 60 2.715 27.141 a 50 
987 9.861 a 70 2.731 27.301 a 10 

1.021 10.201 a 10 2.822 28.211 a 20 
1.034 10.331 a 40 2.848 28.471 a 80 
1.036 10.351 a 60 2.865 28.641 a SO 
1.040 10.391 a 400 2.995 29.941 a SO 
1.050 10.491 a 500 3.001 30.001 a 10 
1.058 10.571 a 80 3.060 30.591 a 600 
1.117 11.161 a 70 3.064 30.631 a 40 
1.126 11.251 a 60 3.074 30.731 a 40 
1.167 11.661 a 70 3.164 31.631 a 40 
1.193 11.921 a 30 3.179 31.781 a 90 
1.232 12.311 a 20 3.186 31.851 a 60 
1.253 12.521 a 30 3.224 32.231 a 40 
1.271 12.701 a 10 3.236 32.351 a 60 
1.288 12.871 a 80 3.252 32.511 a 20 
1.297 12.961 a 70 3.257 32.561 a 70 
1.311 13.101 a 10 3.265 32.641 a 50 
1.318 13.171 a 80 3.272 32.711 a 20 
1.342 13.411 a 20 3.280 32.791 a 800 
1.351 13.501 a 10 3.287 32.861 a 70 
1.365 13.641 a 50 3.305 33.041 a 50 
1.372 13.711 a 20 3.324 33.231 a 40 
1.387 13.861 a 70 3.358 33.571 a 80 
1.428 14.271 a 80 3.375 33.741 a 50 
1.482 14.811 a 20 3.397 33.961 a 70 
1.489 14.881 a 90 3.404 34.031 a 40 
1.512 15.111 a 20 3.411 34.101 a 10 
1.539 15.381 a 90 3.451 34.501 a 10 
1.555 15.541 a 50 3.530 35.291 a 300 
1.562 15.611 a 20 3.553 35.521 a 30 
1.568 15.671 a 80 3.561 35.601 a 10 
1.597 15.961 a 70 3.570 35.691 a 700 
1.598 15.971 a 80 3.595 35.941 a 50 
1.609 16.081 a 90 3.603 36.021 a 30 
1.631 16.301 a 10 3.610 36.091 a 100 
1.686 16.851 a 60 3.624 36.231 a 40 
1.723 17.221 a 30 3.660 36.591 a 600 
1.734 17.331 a 40 3.671 36.701 a 10 
1.739 17.381 a 90 3.717 37.161 a 70 
1.744 17.431 a 40 3.726 37.251 a 60 
1.752 17.511 a 20 3.763 37.621 a 30 
1.759 17.581 a 90 3.777 37.761 a 70 
1.850 18.491 a 500 3.785 37.841 a 50 
1.854 18.531 a 40 3.808 38.071 a 80 
1.869 18.681 a 90 3.879 38.781 a 90 
1.902 19.011 a 20 3.910 39.091 a 100 
1.906 19.051 a 60 3.923 39.221 a 30 
1.927 19.261 a 70 3.927 39.261 a 70 
1.941 19.401 a 10 3.944 39.431 a 40 
1.951 19.501 a 10 3.958 39.571 a 80 
1.956 19.551 a 60 3.963 39.621 a 30 
1.994 19.931 a 40 3.979 39.781 a 90 
1.998 19.971 a 80 3.998 39.971 a 80 
2.000 19.991 a 20.000 4.014 40.131 a 40 
2.011 20.101 a 10 4.060 40.591 a 600 
2.012 20.111 a 20 4.066 40.651 a 60 
2.025 20.241 a 50 4.103 41.021 a 30 
2.034 20.331 a 40 4.151 41.501 a 10 
2.036 20.351 a 60 4.154 41.531 a 40 
2.070 20.691 a 700 4.170 41.691 a 700 
2.105 21.041 a 50 4.197 41.961 a 70 
2.117 21.161 a 70 4.202 42.011 a 20 
2.135 21.341 a 50 4.204 42.031 a 40 
2.144 21.431 a 40 4.215 42.141 a 50 
2.169 21.681 a 90 4.218 42.171 a 80 
2.225 22.241 a 50 4.250 42.491 a 500 
2.234 22.331 a 40 4.267 42.661 a 70 

748 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

4.280 42.791 a 800 
4.289 42.881 a 90 
4.295 42.941 a 50 
4.322 43.211 a 20 
4.348 43.471 a 80 
4.374 43.731 a 40 
4.384 43.831 a 40 
4.410 44.091 a 100 
4.412 44.111 a 20 
4.489 44.881 a 90 
4.490 44.891 a 900 
4.547 45.461 a 70 
4.557 45.561 a 70 
4.561 45.601 a 10 
4.602 46.011 a 20 
4.619 46.181 a 90 
4.621 46.201 a 10 
4.632 46.311 a 20 
4.657 46.561 a 70 
4.674 46.731 a 40 
4.695 46.941 a 50 
4.715 47.141 a 50 
4.781 47.801 a 10 
4.797 47.961 a 70 
4.817 48.161 a 70 
4.833 48.321 a 30 
4.853 48.521 a 30 
4.890 48.891 a 900 
4.918 49.171 a 80 
4.932 49.311 a 20 
4.979 49.781 a 90 
5.000 49.991 a 50.000 
5.014 50.131 a 40 
5.055 50.541 a 50 
5.092 50.911 a 20 
5.112 51.111 a 20 
5.144 51.431 a 40 
5.152 51.511 a 20 
5.228 52.271 a 80 
5.243 52.421 a 30 
5.245 52.441 a 50 
5.263 52.621 a 30 
5.319 53.181 a 90 
5.325 53.241 a 50 
5.331 53.301 a 10 
5.338 53.371 a 80 
5.343 53.421 a 30 
5.352 53.511 a 20 
5.399 53.981 a 90 
5.444 54.431 a 40 
5.461 54.601 a 10 
5.466 54.651 a 60 
5.473 54.721 a 30 
5.488 54.871 a 80 
5.503 55.021 a 30 
5.536 Ul-

tima bola. 55.351 a 60 
5.537 55.361 a '70 
5.589 55.881 a 90 
5.591 55.901 a 10 
5.615 56.141 a 50 
5.637 56.361 a 70 
5.639 56.381 a 90 
5.659 56.581 a 90 
5.660 56.591 a 600 
5.667 56.661 a 70 
5.726 57.251 a 60 
5.752 57.511 a 20 
5.763 57.621 a 30 
5.807 58.061 a 70 
5.873 58.721 a 30 
5.884 58.831 a 40 
5.936 59.351 a 60 
5.946 59.451 a 60 
5.965 59.641 a 50 
5.972 59.711 a 20 
5.980 59.791 a 800 
6.018 60.171 a 80 
6.046 60.451 a 60 
6.116 61.151 a 60 
6.1:18 61.171 a 80 
6.124 61.231 a 40 
6.128 61.271 a 80 
6.164 61.631 a 40 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

6.173 
6.195 
6.279 
6.286 
6.290 
6.315 
6.330 
6.343 
6.350 
6.359 
6.381 
6.419 
6.457 
6.479 
6.487 
6.532 
6.553 
6.558 
6.570 
6.630 
6.654 
6.691 
6.713 
6.716 
6.771 
6.772 
6.790 In-

completa. 
6.794 
6.827 
6.856 
6.868 
6.890 
6.901 
6.924 

. 6.939 
6.944 
6.972 
6.986 
6.994 
7.000 
7.001 
7.015 
7.080 
7.111 
7.116 
7.121 
7.137 
7.167 
7.177 
7.216 
7.267 
7.291 
7.300 
7.301 
7.340 
7.353 
7.361 
7.405 
7.424 
7.437 
7.471 
7.477 
7.484 
7.485 
7.487 
7.503 
7.506 
7.515 
7.527 
7.537 
7.562 
7.568 
7.583 
7.592 
7.595 
7.634 
7.650 
7.670 
7.675 
7.680 
7.699 
7.708 
7.740 

~ 
Nu fIle ración 

e los d 
títulos 
ser a 

61.721 
61.941 
62.781 
62.851 
62.891 
63.141 
63.291 
63.421 
63.491 
63.581 
63.801 
64.181 
64.561 
64.781 
64.861 
65.311 
65.521 
65.571 
65.691 
66.291 
66.531 
66.901 
67.121 
67.151 
67.701 
67.711 

67.895 
67.931 
68.261 
68.551 
68.671 
68.891 
69.001 
69.231 
69.381 
69.431 
69.711 
69.851 
69.931 
69.991 
70.001 
70.141 
70.791 
71.101 
71.151 

que. d<h.n 
morhzados ---a 30 a 50 a 90 a 60 a 900 

a 50 
a 300 
a 30 
a 500 
a 90 
a JO 
a 90 
a 70 
a 90 
a 70 
a 20 
a 30 
a 80 
a 700 
a 300 
a 40 
a JO 
a 30 
a 60 
a JO 
a 20 

a 900 
a 40 
a 70 
a 60 
a 80 
a 900 
a JO 
a 40 
a 90 
a 40 
a 20 
a 60 
a 40 
a 70.000 
a 10 
a 50 
a 800 
a JO 
a 60 

71.20 1 a JO 
71.36 1 a 70 
71.66 1 a 70 
71.76 1 a 70 
72.15 1 a 60 
72.66 1 a 70 
72.90 1 a JO 
72.99 1 a 73.000 
73.00 1 a JO 
73.39 1 a 400 
73.52 1 a 30 
73.60 
74.04 

1 a 10 
1 a .50 

74.23 1 a 40 
74.36 1 a 70 
74.70 
74.76 
74.83 
74.84 
74.86 
75.02 
75.05 
75.14 
75.26 
75.36 
75.61 
75.67 
75.82 
75.91 
75.94 
76.33 
76.49 
76.69 
76.74 
76.79 
76.98 

1 a 10 
1 a 70 
1 a 40 
1 a 50 
1 a 70 
1 a 30 

60 
1 a 50 
1 a 70 
1 a 70 
1 a 20 
1 a 80 
1 a 30 
1 a 20 
1 a 
1 a 50 
1 a 40 
1 a 500 
1 a 700 
1 a 50 
1 a 800 
1 a 90 

77.07 
77.39 

1 a 80 
1 a 400 

16 de julio de 1970 

Número NumeracI6n Número Numeración 
de las bolas de los de la s bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

635 6.341 a 50 2.273 22.721 a 30 
644 6.431 a 40 2.362 23.611 a 20 
646 6.451 a 60 2.373 23.721 a 30 
663 6.621 a 30 2.386 23.851 a 60 
687 6.861 a 70 2.407 24.061 a 70 
701 7.001 a 10 2.416 24.151 a 60 
713 7.121 a 30 2.428 24.271 a 80 
728 7.271 a 80 2.492 24.911 a 20 
731 7.301 a 10 2.536 25.351 a 60 
753 7.521 a 30 2.557 25.561 a 70 
770 7.691 a 700 2.571 25.701 a 10 
774 7.731 a 40 2.662 26.611 a 20 
789 7.881 a 90 2.675 26.741 a 50 
798 7.971 a 80 2.698 26.971 a 80 
799 7.981 a 90 ' 2.699 26.981 a 90 
863 8.621 a 30 2.700 26.991 a 27.000 
874 8.731 a 40 2.702 27.011 a 20 
926 9.251 a 60 2.715 27.141 a 50 
987 9.861 a 70 2.731 27.301 a 10 

1.021 10.201 a 10 2.822 28.211 a 20 
1.034 10.331 a 40 2.848 28.471 a 80 
1.036 10.351 a 60 2.865 28.641 a SO 
1.040 10.391 a 400 2.995 29.941 a SO 
1.050 10.491 a 500 3.001 30.001 a 10 
1.058 10.571 a 80 3.060 30.591 a 600 
1.117 11.161 a 70 3.064 30.631 a 40 
1.126 11.251 a 60 3.074 30.731 a 40 
1.167 11.661 a 70 3.164 31.631 a 40 
1.193 11.921 a 30 3.179 31.781 a 90 
1.232 12.311 a 20 3.186 31.851 a 60 
1.253 12.521 a 30 3.224 32.231 a 40 
1.271 12.701 a 10 3.236 32.351 a 60 
1.288 12.871 a 80 3.252 32.511 a 20 
1.297 12.961 a 70 3.257 32.561 a 70 
1.311 13.101 a 10 3.265 32.641 a 50 
1.318 13.171 a 80 3.272 32.711 a 20 
1.342 13.411 a 20 3.280 32.791 a 800 
1.351 13.501 a 10 3.287 32.861 a 70 
1.365 13.641 a 50 3.305 33.041 a 50 
1.372 13.711 a 20 3.324 33.231 a 40 
1.387 13.861 a 70 3.358 33.571 a 80 
1.428 14.271 a 80 3.375 33.741 a 50 
1.482 14.811 a 20 3.397 33.961 a 70 
1.489 14.881 a 90 3.404 34.031 a 40 
1.512 15.111 a 20 3.411 34.101 a 10 
1.539 15.381 a 90 3.451 34.501 a 10 
1.555 15.541 a 50 3.530 35.291 a 300 
1.562 15.611 a 20 3.553 35.521 a 30 
1.568 15.671 a 80 3.561 35.601 a 10 
1.597 15.961 a 70 3.570 35.691 a 700 
1.598 15.971 a 80 3.595 35.941 a 50 
1.609 16.081 a 90 3.603 36.021 a 30 
1.631 16.301 a 10 3.610 36.091 a 100 
1.686 16.851 a 60 3.624 36.231 a 40 
1.723 17.221 a 30 3.660 36.591 a 600 
1.734 17.331 a 40 3.671 36.701 a 10 
1.739 17.381 a 90 3.717 37.161 a 70 
1.744 17.431 a 40 3.726 37.251 a 60 
1.752 17.511 a 20 3.763 37.621 a 30 
1.759 17.581 a 90 3.777 37.761 a 70 
1.850 18.491 a 500 3.785 37.841 a 50 
1.854 18.531 a 40 3.808 38.071 a 80 
1.869 18.681 a 90 3.879 38.781 a 90 
1.902 19.011 a 20 3.910 39.091 a 100 
1.906 19.051 a 60 3.923 39.221 a 30 
1.927 19.261 a 70 3.927 39.261 a 70 
1.941 19.401 a 10 3.944 39.431 a 40 
1.951 19.501 a 10 3.958 39.571 a 80 
1.956 19.551 a 60 3.963 39.621 a 30 
1.994 19.931 a 40 3.979 39.781 a 90 
1.998 19.971 a 80 3.998 39.971 a 80 
2.000 19.991 a 20.000 4.014 40.131 a 40 
2.011 20.101 a 10 4.060 40.591 a 600 
2.012 20.111 a 20 4.066 40.651 a 60 
2.025 20.241 a 50 4.103 41.021 a 30 
2.034 20.331 a 40 4.151 41.501 a 10 
2.036 20.351 a 60 4.154 41.531 a 40 
2.070 20.691 a 700 4.170 41.691 a 700 
2.105 21.041 a 50 4.197 41.961 a 70 
2.117 21.161 a 70 4.202 42.011 a 20 
2.135 21.341 a 50 4.204 42.031 a 40 
2.144 21.431 a 40 4.215 42.141 a 50 
2.169 21.681 a 90 4.218 42.171 a 80 
2.225 22.241 a 50 4.250 42.491 a 500 
2.234 22.331 a 40 4.267 42.661 a 70 
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4.280 42.791 a 800 
4.289 42.881 a 90 
4.295 42.941 a 50 
4.322 43.211 a 20 
4.348 43.471 a 80 
4.374 43.731 a 40 
4.384 43.831 a 40 
4.410 44.091 a 100 
4.412 44.111 a 20 
4.489 44.881 a 90 
4.490 44.891 a 900 
4.547 45.461 a 70 
4.557 45.561 a 70 
4.561 45.601 a 10 
4.602 46.011 a 20 
4.619 46.181 a 90 
4.621 46.201 a 10 
4.632 46.311 a 20 
4.657 46.561 a 70 
4.674 46.731 a 40 
4.695 46.941 a 50 
4.715 47.141 a 50 
4.781 47.801 a 10 
4.797 47.961 a 70 
4.817 48.161 a 70 
4.833 48.321 a 30 
4.853 48.521 a 30 
4.890 48.891 a 900 
4.918 49.171 a 80 
4.932 49.311 a 20 
4.979 49.781 a 90 
5.000 49.991 a 50.000 
5.014 50.131 a 40 
5.055 50.541 a 50 
5.092 50.911 a 20 
5.112 51.111 a 20 
5.144 51.431 a 40 
5.152 51.511 a 20 
5.228 52.271 a 80 
5.243 52.421 a 30 
5.245 52.441 a 50 
5.263 52.621 a 30 
5.319 53.181 a 90 
5.325 53.241 a 50 
5.331 53.301 a 10 
5.338 53.371 a 80 
5.343 53.421 a 30 
5.352 53.511 a 20 
5.399 53.981 a 90 
5.444 54.431 a 40 
5.461 54.601 a 10 
5.466 54.651 a 60 
5.473 54.721 a 30 
5.488 54.871 a 80 
5.503 55.021 a 30 
5.536 Ul-

tima bola. 55.351 a 60 
5.537 55.361 a '70 
5.589 55.881 a 90 
5.591 55.901 a 10 
5.615 56.141 a 50 
5.637 56.361 a 70 
5.639 56.381 a 90 
5.659 56.581 a 90 
5.660 56.591 a 600 
5.667 56.661 a 70 
5.726 57.251 a 60 
5.752 57.511 a 20 
5.763 57.621 a 30 
5.807 58.061 a 70 
5.873 58.721 a 30 
5.884 58.831 a 40 
5.936 59.351 a 60 
5.946 59.451 a 60 
5.965 59.641 a 50 
5.972 59.711 a 20 
5.980 59.791 a 800 
6.018 60.171 a 80 
6.046 60.451 a 60 
6.116 61.151 a 60 
6.1:18 61.171 a 80 
6.124 61.231 a 40 
6.128 61.271 a 80 
6.164 61.631 a 40 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

6.173 
6.195 
6.279 
6.286 
6.290 
6.315 
6.330 
6.343 
6.350 
6.359 
6.381 
6.419 
6.457 
6.479 
6.487 
6.532 
6.553 
6.558 
6.570 
6.630 
6.654 
6.691 
6.713 
6.716 
6.771 
6.772 
6.790 In-

completa. 
6.794 
6.827 
6.856 
6.868 
6.890 
6.901 
6.924 

. 6.939 
6.944 
6.972 
6.986 
6.994 
7.000 
7.001 
7.015 
7.080 
7.111 
7.116 
7.121 
7.137 
7.167 
7.177 
7.216 
7.267 
7.291 
7.300 
7.301 
7.340 
7.353 
7.361 
7.405 
7.424 
7.437 
7.471 
7.477 
7.484 
7.485 
7.487 
7.503 
7.506 
7.515 
7.527 
7.537 
7.562 
7.568 
7.583 
7.592 
7.595 
7.634 
7.650 
7.670 
7.675 
7.680 
7.699 
7.708 
7.740 

~ 
Nu fIle ración 

e los d 
títulos 
ser a 

61.721 
61.941 
62.781 
62.851 
62.891 
63.141 
63.291 
63.421 
63.491 
63.581 
63.801 
64.181 
64.561 
64.781 
64.861 
65.311 
65.521 
65.571 
65.691 
66.291 
66.531 
66.901 
67.121 
67.151 
67.701 
67.711 

67.895 
67.931 
68.261 
68.551 
68.671 
68.891 
69.001 
69.231 
69.381 
69.431 
69.711 
69.851 
69.931 
69.991 
70.001 
70.141 
70.791 
71.101 
71.151 

que. d<h.n 
morhzados ---a 30 a 50 a 90 a 60 a 900 

a 50 
a 300 
a 30 
a 500 
a 90 
a JO 
a 90 
a 70 
a 90 
a 70 
a 20 
a 30 
a 80 
a 700 
a 300 
a 40 
a JO 
a 30 
a 60 
a JO 
a 20 

a 900 
a 40 
a 70 
a 60 
a 80 
a 900 
a JO 
a 40 
a 90 
a 40 
a 20 
a 60 
a 40 
a 70.000 
a 10 
a 50 
a 800 
a JO 
a 60 

71.20 1 a JO 
71.36 1 a 70 
71.66 1 a 70 
71.76 1 a 70 
72.15 1 a 60 
72.66 1 a 70 
72.90 1 a JO 
72.99 1 a 73.000 
73.00 1 a JO 
73.39 1 a 400 
73.52 1 a 30 
73.60 
74.04 

1 a 10 
1 a .50 

74.23 1 a 40 
74.36 1 a 70 
74.70 
74.76 
74.83 
74.84 
74.86 
75.02 
75.05 
75.14 
75.26 
75.36 
75.61 
75.67 
75.82 
75.91 
75.94 
76.33 
76.49 
76.69 
76.74 
76.79 
76.98 

1 a 10 
1 a 70 
1 a 40 
1 a 50 
1 a 70 
1 a 30 

60 
1 a 50 
1 a 70 
1 a 70 
1 a 20 
1 a 80 
1 a 30 
1 a 20 
1 a 
1 a 50 
1 a 40 
1 a 500 
1 a 700 
1 a 50 
1 a 800 
1 a 90 

77.07 
77.39 

1 a 80 
1 a 400 

Ayuntamiento de Madrid
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Número I Numeración Número Numeración 
de Jos de Jas boJas de Jos de las bolas títuJos que deben que representan títulos que deben representan 

uelas series ser amortizados las series ser amortizados --7.746 77.451 a 60 8.484 84.831 a 40 
7.750 77.491 a 500 8.522 85.211 a 20 
7.771 77.701 a 10 8.528 85.271 a 80 
7.835 78.341 a 50 8.536 85.351 a 60 
7.845 . 78.441 a 50 8.549 85.481 a 90 
7.847 78.461 a 70 8.578 85.771 a 80 
7.880 78.791 a 800 8.595 85.941 a 50 
7.905 79.041 a 50 8.627 86.261 a 70 
7.923 79.221 a 30 8,634 86.331 a 40 
7.926 79.251 a 60 8.661 86.601 a 10 
7.934 79.331 a 40 8.726 87.251 a 60 
7.945 79.441 a 50 8.787 87.861 a 70 
7.973 79.721 a 30 8.825 88.241 a 50 
8.000 79.991 a 80.000 8.847 88.461 a 70 
8.020 80.191 a 200 8.862 88.611 a 20 
8.058 80.571 a 80 8.863 88.621 a 30 
8.071 80.701 a 10 8.887 88.861 a 70 
8.082 80.81 1 a 20 8.900 88.991 a 89.000 
8.111 81.101 a 10 8.913 89.121 a 30 
8.140 81.391 a 400 8.942 89.411 a 20 
8.155 81.541 a 50 8.981 89.801 a 10 
8.195 81.941 a 50 9.005 90.041 a 50 
8.201 82.001 a 10 9.012 90.111 a 20 
8.202 82.011 a 20 9.066 90.651 a 60 
8.208 82.071 a 80 9.068 90.671 a 80 
8.216 82.151 a 60 9.096 90.951 a 60 
8.219 82.181 a 90 9.101 91.001 a 10 
8.244 82.431 a 40 9.114 91.131 a 40 
8.264 82.631 a 40 9.128 91.271 a 80 
8.357 83.561 a 70 9.139 91.381 a 90 
8.401 84.001 a 10 9.151 91.501 a 10 
8.408 84.071 a 80 9.155 91.541 a 50 
8.422 84.211 a 20 9.161 91.601 a 10 
8.431 84.301 a 10 9.183 91.821 a 30 
8.452 84.511 a 20 9.184 91.831 a 40 
8.479 84.781 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obligación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1970. 

Madrid, 16 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 40, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.640 obligaciones de la serie A, 655 de la 
serie B y 164 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de Jos de Jas boJas de Jos 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados -

406 4.051 a 60 
SERIE A 447 4.461 a 70 

458 4.571 a 80 
50 491 a 500 464 4.631 a 40 
61 601 a 10 470 4.691 a 700 
67 661 a 70 477 4.761 a 70 

114 565 5.641 50 1.131 a 40 a 
146 578 5.771 80 1.451 a 60 a 
164 615 6.141 50 1.631 a 40 a 
165 1.641 50 637 6.361 a 70 a 
174 1.731 40 680 6.791 800 a a 
207 2.061 70 698 6.971 80 a a 
225 2.241 50 729 7.281 a 90 a 
236 2.351 60 756 7.551 60 a a 
302 3.011 20 760 7.591 600 a a 
327 3.261 70 765 7.641 50 a a 
335 3.341 50 775 7.741 50 a a 
373 3.721 30 785 7.841 a 50 a 
393 3.92 a 30 829 8.281 a 90 

Numero Numeración 
de Jas boJas de Jos 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

863 8.621 a 30 
898 8.971 a 80 
972 9.711 a 20 
995 9.941 a 50 

1.022 10.211 a 20 
1.103 11.021 a 30 
1.147 11.461 a 70 
1.174 11.731 a 40 
1.175 11.741 a 50 
1.205 12.041 a 50 
1.215 12.141 a 50 
1.231 12.301 a 10 
1.243 12.421 a 30 
1.329 13.281 a 90 
1.335 13.341 a 50 
1.406 14.051 a 60 
1.441 In-

completa. 14.407 a 10 
1.443 14.421 a 30 
1.465 14.641 a 50 
1.478 14.771 a 80 
1.505 15.041 a 50 
1.599 15.981 a 90 
1.627 16.261 a 70 
1.785 17.841 a 50 
1.787 U1-

tima bola. 17.861 a 6 
1.907 19.061 a 70 
1.926 19.251 a 60 
1.969 19.681 a 90 
1.997 19.961 a 70 
2.010 20.091 a 100 
2.027 20.261 a 70 
2.031 20.301 a 10 
2.047 20.461 a 70 
2.060 20.591 a 600 
2.061 20.601 a 10 
2.085 20.841 a 50 
2.204 22.031 a 40 
2.209 22.081 a 90 
2.320 23.191 a 200 
2.331 23.301 a 10 
2.357 23.561 a 70 
2.394 23.931 a 40 
2.426 24.251 a 60 
2.462 24.611 a 20 
2.463 24.621 a 30 
2.468 24.671 a 80 
2.478 24.771 a 80 
2.490 24.891 a 900 
2.537 25.361 a 70 
2.614 26.131 a 40 
2.632 26.311 a 20 
2.646 26.451 a 60 
2.689 26.881 a 90 
2.714 27.131 a 40 
2.758 27.571 a 80 
2.761 27.601 a 10 
2.804 28.031 a 40 
2.828 28.271 a 80 
2.841 28.401 a 10 
2.864 28.631 a 40 
2.911 29.101 a 10 
2.924 29.231 a 40 
2.926 29.251 a 60 
2.937 29.361 a 70 
2.948 29.471 a 80 
2.957 29.561 a 70 
2.958 29.571 a 80 
2.979 29.781 a 90 
3.008 30.071 a 80 
3.053 30.521 a 30 
3.059 30.581 a 90 
3.062 30.611 a 20 
3.107 31.061 a 70 
3.130 31.291 a 300 
3.144 31.431 a 40 
3.159 31.581 a 90 
3.167 31.661 a 70 
3.185 31.841 a 50 
3.238 32.371 a 80 
3.246 32.451 a 60 
3.251 32.501 a 10 
3.266 32.651 a 60 

16 de julio de 1970 

Número Numeración 
de Jas boJas de Jos 

Que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

3.373 33.721 a 30 
3.396 33.951 a 60 
3.416 34.151 a 60 
3.436 34.351 a 60 
3.445 34.441 a 50 
3.475 34.741 a 50 
3.496 34.951 a 60 
3.549 35.481 a 90 
3.550 35.491 a 500 
3.573 35.721 a 30 
3.597 35.961 a 70 
3.696 I 36.951 a 60 
3.697 36.961 a 70 
3.714 37.131 a 40 
3.718 37.171 a 80 
3.731 37.301 a 1 
3.750 37.491 a 50 
3.771 37.701 a 1 
3.796 37.951 a 6 
3.803 38.021 a 3 
3.804 38.031 a 4 
3.859 38.581 a 9 
3.887 38.861 a 7 
3.896 38.951 a 6 
3.911 39.101 a 1 
3.976 39.751 a 6 
4.021 40.201 a 1 
4.080 40.791 a 80 
4.097 40.961 a 7 
4.106 41.051 a 6 
4.170 41.691 a 70 
4.183 41.821 a 3 
4.201 42.001 a 1 
4.210 42.091 a 10 
4.212 42.111 a 2 
4.246 42.451 a 6 
4.258 42.571 a 8 
4.271 42.701 a 1 
4.274 42.731 a 4 
4.289 42.881 a 9 
4.316 43.151 a 6 
4.350 43.491 a 50 
4.435 44.341 a 5 
4.475 44.741 a 5 
4.485 44.841 a 5 
4.523 45.221 a 3 
4.530 45.291 a 30 
4.547 45.461 a 7 

SERIE B 

401 41 I 45 441 
47 461 

141 1.401 
156 1.551 
177 1.761 
194 1.931 
200 1.991 
232 2.311 
239 2.381 
245 2.441 
269 2.681 
277 2.761 
291 2.901 
405 4.041 
419 4.181 
430 4.291 
448 4.471 
477 4.761 
487 4.861 
511 5.101 
515 UI-

tima bola. 5.141 
625 6.241 
646 6.451 
703 7.021 
738 7.371 
751 7.501 
836 8.351 
854 8.531 
855 8.541 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

1 
5 
7 
1 
6 
7 
4 

2.00 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

2 
9 
5 
9 
7 
1 
5 
9 

30 

749 

8 
7 
7 
1 

4 
5 
8 
O 

60 
O 

80 
3 

1 O 
60 
40 
SO 
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Número I Numeración Número Numeración 
de Jos de Jas boJas de Jos de las bolas títuJos que deben que representan títulos que deben representan 

uelas series ser amortizados las series ser amortizados --7.746 77.451 a 60 8.484 84.831 a 40 
7.750 77.491 a 500 8.522 85.211 a 20 
7.771 77.701 a 10 8.528 85.271 a 80 
7.835 78.341 a 50 8.536 85.351 a 60 
7.845 . 78.441 a 50 8.549 85.481 a 90 
7.847 78.461 a 70 8.578 85.771 a 80 
7.880 78.791 a 800 8.595 85.941 a 50 
7.905 79.041 a 50 8.627 86.261 a 70 
7.923 79.221 a 30 8,634 86.331 a 40 
7.926 79.251 a 60 8.661 86.601 a 10 
7.934 79.331 a 40 8.726 87.251 a 60 
7.945 79.441 a 50 8.787 87.861 a 70 
7.973 79.721 a 30 8.825 88.241 a 50 
8.000 79.991 a 80.000 8.847 88.461 a 70 
8.020 80.191 a 200 8.862 88.611 a 20 
8.058 80.571 a 80 8.863 88.621 a 30 
8.071 80.701 a 10 8.887 88.861 a 70 
8.082 80.81 1 a 20 8.900 88.991 a 89.000 
8.111 81.101 a 10 8.913 89.121 a 30 
8.140 81.391 a 400 8.942 89.411 a 20 
8.155 81.541 a 50 8.981 89.801 a 10 
8.195 81.941 a 50 9.005 90.041 a 50 
8.201 82.001 a 10 9.012 90.111 a 20 
8.202 82.011 a 20 9.066 90.651 a 60 
8.208 82.071 a 80 9.068 90.671 a 80 
8.216 82.151 a 60 9.096 90.951 a 60 
8.219 82.181 a 90 9.101 91.001 a 10 
8.244 82.431 a 40 9.114 91.131 a 40 
8.264 82.631 a 40 9.128 91.271 a 80 
8.357 83.561 a 70 9.139 91.381 a 90 
8.401 84.001 a 10 9.151 91.501 a 10 
8.408 84.071 a 80 9.155 91.541 a 50 
8.422 84.211 a 20 9.161 91.601 a 10 
8.431 84.301 a 10 9.183 91.821 a 30 
8.452 84.511 a 20 9.184 91.831 a 40 
8.479 84.781 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obligación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1970. 

Madrid, 16 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 40, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.640 obligaciones de la serie A, 655 de la 
serie B y 164 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de Jos de Jas boJas de Jos 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados -

406 4.051 a 60 
SERIE A 447 4.461 a 70 

458 4.571 a 80 
50 491 a 500 464 4.631 a 40 
61 601 a 10 470 4.691 a 700 
67 661 a 70 477 4.761 a 70 

114 565 5.641 50 1.131 a 40 a 
146 578 5.771 80 1.451 a 60 a 
164 615 6.141 50 1.631 a 40 a 
165 1.641 50 637 6.361 a 70 a 
174 1.731 40 680 6.791 800 a a 
207 2.061 70 698 6.971 80 a a 
225 2.241 50 729 7.281 a 90 a 
236 2.351 60 756 7.551 60 a a 
302 3.011 20 760 7.591 600 a a 
327 3.261 70 765 7.641 50 a a 
335 3.341 50 775 7.741 50 a a 
373 3.721 30 785 7.841 a 50 a 
393 3.92 a 30 829 8.281 a 90 

Numero Numeración 
de Jas boJas de Jos 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

863 8.621 a 30 
898 8.971 a 80 
972 9.711 a 20 
995 9.941 a 50 

1.022 10.211 a 20 
1.103 11.021 a 30 
1.147 11.461 a 70 
1.174 11.731 a 40 
1.175 11.741 a 50 
1.205 12.041 a 50 
1.215 12.141 a 50 
1.231 12.301 a 10 
1.243 12.421 a 30 
1.329 13.281 a 90 
1.335 13.341 a 50 
1.406 14.051 a 60 
1.441 In-

completa. 14.407 a 10 
1.443 14.421 a 30 
1.465 14.641 a 50 
1.478 14.771 a 80 
1.505 15.041 a 50 
1.599 15.981 a 90 
1.627 16.261 a 70 
1.785 17.841 a 50 
1.787 U1-

tima bola. 17.861 a 6 
1.907 19.061 a 70 
1.926 19.251 a 60 
1.969 19.681 a 90 
1.997 19.961 a 70 
2.010 20.091 a 100 
2.027 20.261 a 70 
2.031 20.301 a 10 
2.047 20.461 a 70 
2.060 20.591 a 600 
2.061 20.601 a 10 
2.085 20.841 a 50 
2.204 22.031 a 40 
2.209 22.081 a 90 
2.320 23.191 a 200 
2.331 23.301 a 10 
2.357 23.561 a 70 
2.394 23.931 a 40 
2.426 24.251 a 60 
2.462 24.611 a 20 
2.463 24.621 a 30 
2.468 24.671 a 80 
2.478 24.771 a 80 
2.490 24.891 a 900 
2.537 25.361 a 70 
2.614 26.131 a 40 
2.632 26.311 a 20 
2.646 26.451 a 60 
2.689 26.881 a 90 
2.714 27.131 a 40 
2.758 27.571 a 80 
2.761 27.601 a 10 
2.804 28.031 a 40 
2.828 28.271 a 80 
2.841 28.401 a 10 
2.864 28.631 a 40 
2.911 29.101 a 10 
2.924 29.231 a 40 
2.926 29.251 a 60 
2.937 29.361 a 70 
2.948 29.471 a 80 
2.957 29.561 a 70 
2.958 29.571 a 80 
2.979 29.781 a 90 
3.008 30.071 a 80 
3.053 30.521 a 30 
3.059 30.581 a 90 
3.062 30.611 a 20 
3.107 31.061 a 70 
3.130 31.291 a 300 
3.144 31.431 a 40 
3.159 31.581 a 90 
3.167 31.661 a 70 
3.185 31.841 a 50 
3.238 32.371 a 80 
3.246 32.451 a 60 
3.251 32.501 a 10 
3.266 32.651 a 60 

16 de julio de 1970 

Número Numeración 
de Jas boJas de Jos 

Que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

3.373 33.721 a 30 
3.396 33.951 a 60 
3.416 34.151 a 60 
3.436 34.351 a 60 
3.445 34.441 a 50 
3.475 34.741 a 50 
3.496 34.951 a 60 
3.549 35.481 a 90 
3.550 35.491 a 500 
3.573 35.721 a 30 
3.597 35.961 a 70 
3.696 I 36.951 a 60 
3.697 36.961 a 70 
3.714 37.131 a 40 
3.718 37.171 a 80 
3.731 37.301 a 1 
3.750 37.491 a 50 
3.771 37.701 a 1 
3.796 37.951 a 6 
3.803 38.021 a 3 
3.804 38.031 a 4 
3.859 38.581 a 9 
3.887 38.861 a 7 
3.896 38.951 a 6 
3.911 39.101 a 1 
3.976 39.751 a 6 
4.021 40.201 a 1 
4.080 40.791 a 80 
4.097 40.961 a 7 
4.106 41.051 a 6 
4.170 41.691 a 70 
4.183 41.821 a 3 
4.201 42.001 a 1 
4.210 42.091 a 10 
4.212 42.111 a 2 
4.246 42.451 a 6 
4.258 42.571 a 8 
4.271 42.701 a 1 
4.274 42.731 a 4 
4.289 42.881 a 9 
4.316 43.151 a 6 
4.350 43.491 a 50 
4.435 44.341 a 5 
4.475 44.741 a 5 
4.485 44.841 a 5 
4.523 45.221 a 3 
4.530 45.291 a 30 
4.547 45.461 a 7 

SERIE B 

401 41 I 45 441 
47 461 

141 1.401 
156 1.551 
177 1.761 
194 1.931 
200 1.991 
232 2.311 
239 2.381 
245 2.441 
269 2.681 
277 2.761 
291 2.901 
405 4.041 
419 4.181 
430 4.291 
448 4.471 
477 4.761 
487 4.861 
511 5.101 
515 UI-

tima bola. 5.141 
625 6.241 
646 6.451 
703 7.021 
738 7.371 
751 7.501 
836 8.351 
854 8.531 
855 8.541 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

1 
5 
7 
1 
6 
7 
4 

2.00 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

2 
9 
5 
9 
7 
1 
5 
9 

30 

749 

8 
7 
7 
1 

4 
5 
8 
O 

60 
O 

80 
3 
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60 
40 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número --== de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas Numeración 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan ' de lo, 

las series seT amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series titulas que debt" 

I 
ser amortizados 

880 8,791 a 800 1.702 17.011 a 20 1.263 12,621 a 30 3.850 38.491 
886 8.851 60 1.713 17.121 30 1.268 3.880 

a 500 a a 12.671 a 80 38.791 
893 8.921 30 1.752 17.511 20 a 800 a a 1.296 12.951 a 60 3.904 39.031 
911 9.101 1.778 17,771 80 a 40 a 10 a 1.309 13.081 a 90 3.929 39.281 
924 9.231 40 17.821 . 30 1.310 a 90 a 1.783 a 13.091 a 100 3.933 39.321 

1.003 10.021 30 1.856 18.551 60 1.396 13.951 60 3.943 
a 30 a a a 39.421 

1.010 10.091 100 a 30 a 1.404 14.031 a 40 3.946 39.451 a 60 1.061 10.601 a 10 1.423 14.221 a 30 3.989 39.881 
1.108 11.071 80 

a 90 a SERIE e 1.464 14.631 a 40 4.001 40.001 a 10 1.126 11.251 a 60 1.491 14.901 a 10 4.015 40.141 a SO 1.128 11.271 a 80 1.541 15.401 a 10 4.049 40.481 
47 461 70 a 90 1.174 11.731 a 40 a 1.567 15.661 a 70 4.059 40.581 a 90 1.179 11.781 a 90 67 661 a 70 1.598 15.971 a 80 4.076 In-

1.197 11.961 a 70 85 841 a 50 1.647 16.461 a 70 completa, 40.759 
1.210 12.091 100 100 991 a 1.000 1.661 16.601 10 4.088 40.871 

y 60 a a a 80 1.312 13.111 a 20 121 1.201 a 10 1.701 17.001 a 10 4.112 41.111 a 20 1.325 13.241 a 50 129 1.281 a 90 1.708 17.071 80 4.128 41.271 a a 80 1.395 13.941 a 50 177 1.761 a 70 1.746 17.451 a 60 4.187 41.861 a 70 1.425 14.241 a 50 218 2.171 a 80 1.790 17.891 a 900 4.251 42.501 a 10 
1.449 14.481 a 90 262 2.611 a 20 1.794 17.931 a 40 4.279 42.781 a 90 
1.456 14.551 a 60 272 2.711 a 20 1.826 18.251 a 60 4.323 43.221 a 30 1.476 14.751 a 60 303 3.021 a 30 1.846 18.451 a 60 4.338 43.371 a 80 
1.508 15.071 a 80 348 3.471 a 80 1.907 19.061 a 70 4.342 43.411 a 20 
1.521 15.201 a 10 364 3.631 a 40 1.928 19.271 a 80 4.430 44.291 a 300 
1.536 15.351 a 60 366 3.651 a 60 1.954 19.531 a 40 4.436 44.351 a 60 
1.545 15.441 a 50 394 Ul- 1.964 19.631 a 40 4.449 44.481 a 90 
1.562 15.611 a 20 tima bola. 3.931 y 32 1.981 19.801 a 10 4.460 44.591 a 600 
1.570 In- 432 In- 2.064 Ul- 4.472 44.711 a 20 

completa, 15.694 a 700 completa. 4.319 y 20 tima bola. 20.631 a 38 4.532 45.311 a 20 
1.682 16.811 a 20 433 4.321 a 30 2.084 20.831 a 40 4.551 45.501 a 10 
1.700 16,991 a 17,000 489 4.881 a 90 2.114 21.131 a 40 4.576 45.751 a 60 

2.142 21.411 a 20 4.606 46.051 a 60 
2,173 21.721 a 30 4.614 46.131 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
2.212 22.111 a 20 4.624 46.231 a 40 
2.238 22.371 a 80 4.625 46.241 a 50 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 2.274 22.731 a 40 4.653 46.521 a 30 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 2.279 22.781 a 90 4.659 46.581 a 90 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 2.328 23.271 a 80 4.672 46.711 a 20 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 2.339 23.381 a 90 4.699 46.981 a 90 
2.373 23.721 a 30 4.710 47.091 a 100 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 2.424 24.231 a 40 4.716 47.151 a 60 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli- 2.531 25.301 a 10 4.726 47.251 a 60 
gación de 500 pesetas. 2.543 25.421 a 30 4.755 47.541 a 50 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu- 2.642 26.411 a 20 4.786 47.851 a 60 
2.679 26.781 a 90 4.797 47.961 a 70 

bre de 1970. 2.710 27.091 a 100 4.816 48.151 a 60 
Madrid, 17 de junio de 1970.--El Secretario general, JUAN JosÉ 2.726 27.251 a 60 4.861 48.601 a lO 

FERNÁNDEZ-VILLA, 2.758 27.571 a 80 
2,765 27.641 a SO 

* * * 2.769 27.681 90 SERIE B a 
2.809 28.081 a 90 

Empréstito de las Obligaciones garantizadas 2.817 28.161 a 70 
2.848 28.471 a 80 72 Ul- I del Ensanche de 1931 2.855 28.541 a 50 tima bola. 711 a 14 
2.882 28.811 a 20 75 741 a 50 

Resultado del sorteo número 40, celebrado en el día de la fecha, 2.897 28.961 a 70 130 1.291 a 300 
para la amortización de 1.640 obligaciones de la serie A, 655 de la 3.009 30.081 90 151 1.501 a !O a 

2.091 lOO 3.048 30.471 80 210 a 
serie B y 164 de la serie e de dicho Empréstito: a 

2.371 80 3.157 31.561 70 238 a a 
2.971 80 

3.286 32.851 60 298 a a 
3.111 20 Número Numeración Número Numeración 3.295 32.941 50 312 a 

de las bolas de los de las bolas de los a 
3.301 lO 

133.131 40 331 a 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 3.314 a 

3.451 60 
las series ser amortizados las series ser amortizados 3.338 33.371 80 346 a a 80 358 3.571 a 3.346 33.451 a 60 lO 361 3.601 a 

471 4.701 10 3.349 33.481 a 90 50 SERIE A a 425 4.241 a 
571 5.701 a 10 3.354 33.531 a 40 

4.551 60 
33.551 60 456 a 

590 5.891 900 3.356 a 600 a 33.921 30 460 4.591 a 
44 431 a 40 661 6.601 10 3.393 a 

5.101 10 
47 461 70 

a 3.404 34.031 40 511 a 
a 669 6.681 90 

a 
545 5.441 50 

57 561 70 a 3.406 34.051 60 a 
a 684 6.831 40 

a 
5.751 60 

1.291 300 a 3.438 34.371 80 576 a 
800 130 a 741 7.401 10 

a 5.791 a 
134 1.331 40 a 3,564 35.631 a 40 580 400 a 754 7.531 40 640 6.391 a 
145 1.441 50 a 3.576 35.751 a 60 80 a 788 6.471 
245 2.441 50 7.871 a 80 3.577 35.761 70 648 a 

50 a a 
7.141 2.461 70 811 ' 8.101 a 10 3.607 36.061 70 71 5 a 

lO 247 a a 
878 8.771 80 7.501 a 

266 2.651 a 60 a 3.609 36.081 a 90 n 60 
2.671 80 952 9.511 a 20 3.635 36.341 50 P·: 6 8.451 a 

60 268 a a 
3,231 40 958 9.571 a 80 3.677 36.761 70 f 36 8.851 a 

80 324 a a 
3,301 10 971 9.701 10 3.679 36.781 90 gi8 8.971 a 

90 331 a a a 
9.181 a 

333 3.321 a 30 1.012 10.111 a 20 3.720 37.191 a 200 "19 60 9.351 a 
393 3.921 a 30 1.031 10.301 a 10 3.733 37.321 a 30 936 60 

4.021 30 1.054 10.531 40 3.748 37.471 80 946 9.451 a 20 403 a a a 

I 
4.371 80 1.202 12.011 20 3,778 37.771 80 1.002 10,011 a 

lOO 438 a a a 
10.091 1.223 12.221 30 3,814 38.131 40 1.010 a 

439 4.381 a 90 a a 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número --== de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas Numeración 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan ' de lo, 

las series seT amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series titulas que debt" 

I 
ser amortizados 

880 8,791 a 800 1.702 17.011 a 20 1.263 12,621 a 30 3.850 38.491 
886 8.851 60 1.713 17.121 30 1.268 3.880 

a 500 a a 12.671 a 80 38.791 
893 8.921 30 1.752 17.511 20 a 800 a a 1.296 12.951 a 60 3.904 39.031 
911 9.101 1.778 17,771 80 a 40 a 10 a 1.309 13.081 a 90 3.929 39.281 
924 9.231 40 17.821 . 30 1.310 a 90 a 1.783 a 13.091 a 100 3.933 39.321 

1.003 10.021 30 1.856 18.551 60 1.396 13.951 60 3.943 
a 30 a a a 39.421 

1.010 10.091 100 a 30 a 1.404 14.031 a 40 3.946 39.451 a 60 1.061 10.601 a 10 1.423 14.221 a 30 3.989 39.881 
1.108 11.071 80 

a 90 a SERIE e 1.464 14.631 a 40 4.001 40.001 a 10 1.126 11.251 a 60 1.491 14.901 a 10 4.015 40.141 a SO 1.128 11.271 a 80 1.541 15.401 a 10 4.049 40.481 
47 461 70 a 90 1.174 11.731 a 40 a 1.567 15.661 a 70 4.059 40.581 a 90 1.179 11.781 a 90 67 661 a 70 1.598 15.971 a 80 4.076 In-

1.197 11.961 a 70 85 841 a 50 1.647 16.461 a 70 completa, 40.759 
1.210 12.091 100 100 991 a 1.000 1.661 16.601 10 4.088 40.871 

y 60 a a a 80 1.312 13.111 a 20 121 1.201 a 10 1.701 17.001 a 10 4.112 41.111 a 20 1.325 13.241 a 50 129 1.281 a 90 1.708 17.071 80 4.128 41.271 a a 80 1.395 13.941 a 50 177 1.761 a 70 1.746 17.451 a 60 4.187 41.861 a 70 1.425 14.241 a 50 218 2.171 a 80 1.790 17.891 a 900 4.251 42.501 a 10 
1.449 14.481 a 90 262 2.611 a 20 1.794 17.931 a 40 4.279 42.781 a 90 
1.456 14.551 a 60 272 2.711 a 20 1.826 18.251 a 60 4.323 43.221 a 30 1.476 14.751 a 60 303 3.021 a 30 1.846 18.451 a 60 4.338 43.371 a 80 
1.508 15.071 a 80 348 3.471 a 80 1.907 19.061 a 70 4.342 43.411 a 20 
1.521 15.201 a 10 364 3.631 a 40 1.928 19.271 a 80 4.430 44.291 a 300 
1.536 15.351 a 60 366 3.651 a 60 1.954 19.531 a 40 4.436 44.351 a 60 
1.545 15.441 a 50 394 Ul- 1.964 19.631 a 40 4.449 44.481 a 90 
1.562 15.611 a 20 tima bola. 3.931 y 32 1.981 19.801 a 10 4.460 44.591 a 600 
1.570 In- 432 In- 2.064 Ul- 4.472 44.711 a 20 

completa, 15.694 a 700 completa. 4.319 y 20 tima bola. 20.631 a 38 4.532 45.311 a 20 
1.682 16.811 a 20 433 4.321 a 30 2.084 20.831 a 40 4.551 45.501 a 10 
1.700 16,991 a 17,000 489 4.881 a 90 2.114 21.131 a 40 4.576 45.751 a 60 

2.142 21.411 a 20 4.606 46.051 a 60 
2,173 21.721 a 30 4.614 46.131 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
2.212 22.111 a 20 4.624 46.231 a 40 
2.238 22.371 a 80 4.625 46.241 a 50 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 2.274 22.731 a 40 4.653 46.521 a 30 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 2.279 22.781 a 90 4.659 46.581 a 90 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 2.328 23.271 a 80 4.672 46.711 a 20 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 2.339 23.381 a 90 4.699 46.981 a 90 
2.373 23.721 a 30 4.710 47.091 a 100 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 2.424 24.231 a 40 4.716 47.151 a 60 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli- 2.531 25.301 a 10 4.726 47.251 a 60 
gación de 500 pesetas. 2.543 25.421 a 30 4.755 47.541 a 50 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu- 2.642 26.411 a 20 4.786 47.851 a 60 
2.679 26.781 a 90 4.797 47.961 a 70 

bre de 1970. 2.710 27.091 a 100 4.816 48.151 a 60 
Madrid, 17 de junio de 1970.--El Secretario general, JUAN JosÉ 2.726 27.251 a 60 4.861 48.601 a lO 

FERNÁNDEZ-VILLA, 2.758 27.571 a 80 
2,765 27.641 a SO 

* * * 2.769 27.681 90 SERIE B a 
2.809 28.081 a 90 

Empréstito de las Obligaciones garantizadas 2.817 28.161 a 70 
2.848 28.471 a 80 72 Ul- I del Ensanche de 1931 2.855 28.541 a 50 tima bola. 711 a 14 
2.882 28.811 a 20 75 741 a 50 

Resultado del sorteo número 40, celebrado en el día de la fecha, 2.897 28.961 a 70 130 1.291 a 300 
para la amortización de 1.640 obligaciones de la serie A, 655 de la 3.009 30.081 90 151 1.501 a !O a 

2.091 lOO 3.048 30.471 80 210 a 
serie B y 164 de la serie e de dicho Empréstito: a 

2.371 80 3.157 31.561 70 238 a a 
2.971 80 

3.286 32.851 60 298 a a 
3.111 20 Número Numeración Número Numeración 3.295 32.941 50 312 a 

de las bolas de los de las bolas de los a 
3.301 lO 

133.131 40 331 a 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 3.314 a 

3.451 60 
las series ser amortizados las series ser amortizados 3.338 33.371 80 346 a a 80 358 3.571 a 3.346 33.451 a 60 lO 361 3.601 a 

471 4.701 10 3.349 33.481 a 90 50 SERIE A a 425 4.241 a 
571 5.701 a 10 3.354 33.531 a 40 

4.551 60 
33.551 60 456 a 

590 5.891 900 3.356 a 600 a 33.921 30 460 4.591 a 
44 431 a 40 661 6.601 10 3.393 a 

5.101 10 
47 461 70 

a 3.404 34.031 40 511 a 
a 669 6.681 90 

a 
545 5.441 50 

57 561 70 a 3.406 34.051 60 a 
a 684 6.831 40 

a 
5.751 60 

1.291 300 a 3.438 34.371 80 576 a 
800 130 a 741 7.401 10 

a 5.791 a 
134 1.331 40 a 3,564 35.631 a 40 580 400 a 754 7.531 40 640 6.391 a 
145 1.441 50 a 3.576 35.751 a 60 80 a 788 6.471 
245 2.441 50 7.871 a 80 3.577 35.761 70 648 a 

50 a a 
7.141 2.461 70 811 ' 8.101 a 10 3.607 36.061 70 71 5 a 

lO 247 a a 
878 8.771 80 7.501 a 

266 2.651 a 60 a 3.609 36.081 a 90 n 60 
2.671 80 952 9.511 a 20 3.635 36.341 50 P·: 6 8.451 a 

60 268 a a 
3,231 40 958 9.571 a 80 3.677 36.761 70 f 36 8.851 a 

80 324 a a 
3,301 10 971 9.701 10 3.679 36.781 90 gi8 8.971 a 

90 331 a a a 
9.181 a 

333 3.321 a 30 1.012 10.111 a 20 3.720 37.191 a 200 "19 60 9.351 a 
393 3.921 a 30 1.031 10.301 a 10 3.733 37.321 a 30 936 60 

4.021 30 1.054 10.531 40 3.748 37.471 80 946 9.451 a 20 403 a a a 

I 
4.371 80 1.202 12.011 20 3,778 37.771 80 1.002 10,011 a 

lOO 438 a a a 
10.091 1.223 12.221 30 3,814 38.131 40 1.010 a 

439 4.381 a 90 a a 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
--== Numeración 

I 
Número Número Numeración 

de los de las bolas de los de las bolas títul0s que deben que representan títulos que deben ue repre~eutan ser amortizados las series ser amortizados q las series -1.041 10.401 a 10 1.585 15.841 a 50 
1.073 10.721 a 30 1.810 18.091 a 100 
1.080 10.791 a 800 1.862 18.611 a 20 
1.124 11.231 a 40 1.898 18.971 a 80 
1.137. 11.361 a 70 1.906 19.051 a 60 
1.172 11.711 a 20 1.926 19.251 a 60 
1.177 11.761 a 70 1.949 19.481 a 90 
1.191 11.901 a 10 
1.198 11.971 a 80 

SERIE e 1.210 12.091 a 100 
1.262 12.611 a 20 
1.265 12.641 a 50 27 

I 
261 a 70 

1.282 12.811 a 20 33 321 a 30 
1.284 12.831 a 40 59 581 a 90 
1.294 12.931 a 40 104 1.031 a 40 
1.295 12.941 a 50 113 Ul-
1.309 13.081 a 90 tima bola. 1.121 a 30 
1.315 13.141 a 50 118 1.171 a 80 
1.337 In- 123 1.221 a 30 

completa. 13.370 173 1.721 a 30 
1.342 13.411 a 20 183 1.821 a 30 
1.343 13.421 a 30 250 2.491 a 500 
1.363 13.621 a 30 268 2.671 a 80 
1.407 14.061 a 70 281 2.801 a 10 
1.415 14.141 a 50 287 2.861 a 70 
1.419 14.181 a 90 303 In-
1.422 14.211 a 20 completa. 3.027 a 30 
1.435 14.341 a 50 310 3.091 a 100 
1.529 15.281 a 90 337 3.361 a 70 
1.544 15.431 a 40 434 4.331 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-
gación de 500 pesetas. 

Estas obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1970. 

Madrid, 17 de junio de 1970.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 

Resultado del sorteo número 18, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 326 obligaciones de la serie A, 527 de la 
serie B, 263 de la serie e y 39 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número Numeración de las bolas de los que rep resen ta n títulos que deben las series ser amortizados -
SERIE A 

5 41 a 50 
299 2.981 a 90 
312 3.1 11 a 20 
339 3.381 a 90 
393 3.921 a 30 
408 4.071 a 80 
422 4.211 a 20 
436 4.351 a 60 
446 4.451 a 60 
585 5.841 a 50 
588 5.871 a 80 
597 5.961 a 70 
650 6.491 a 500 
661 6.601 a 10 
764 7.631 a 40 
765 7.641 a 50 L!42 11.411 a 20 1.315 13.141 a 50 1.355 13.541 a 50 1.373 13.721 a 30 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

1.443 I 14.421 a 

15.371 y 
16.111 a 
16.331 a 
16.611 a 
17.031 a 
17.151 a 
17.501 a 
18.221 a 
18.321 a 
18.401 a 

30 

72 
20 
40 
20 
40 
60 
10 
30 
30 
10 

1.538 Ul-
tima bola. 

1.612 
1.634 
1.662 
1.704 
1.716 
1.751 
1.823 
1.833 
1.841 
1.976 In-

completa. 
2.002 
2.028 

19.757 a 
20.011 a 
20.271 a 

SERIE B 

96 
382 
450 
598 

I 951 a 

1 

3.811 a 
4.491 a 
5.971 a 

60 
20 
80 

60 
20 

500 
80 

16 de julio de 1970 
Número Numeración Número Numeración de las bolas de los de las bolas de los que representan títulos que deben que representan títulos que deben las series ser amortizados las series ser amortizados 

I I 759 7.581 a 90 2.832 
1

28
.
311 a 20 776 7.751 a 60 3.037 30.361 a 70 815 8.141 a 50 3.165 31.641 a 50 839 8.381 a 90 

843 8.421 a 30 
862 8.611 a 20 SERIE e 
908 9.071 a 80 
943 9.421 a 30 90 

I 
891 a 900 1.031 10.301 a 10 182 1.811 a 20 1.055 10.541 a 50 194 1.931 a 40 1.079 10.781 a 90 197 1.961 a 70 1.084 10.831 a 40 407 4.061 a 70 1.144 11.431 a 40 525 5.241 a 50 1.287 12.861 a 70 569 5.681 a 90 1.363 13.621 a 30 662 6.611 a 20 1.402 14.011 a 20 695 6.941 a 50 1.437 14.361 a 70 750 7.491 a 500 1.439 14.381 a 90 871 8.701 a 10 1.447 14.461 a 70 898 8.971 a 80 1.448 14.471 a 80 912 Ul-1.481 14.801 a 10 tima bola. 9.111 a 19 1.495 14.941 a 50 999 9.981 a 90 1.518 15.171 a 80 1.019 10.181 a 90 1.592 In-

1.030 10.291 a 300 completa. 15.912 a 20 1.098 10.971 a 80 1.603 16.021 a 30 1.287 12.861 a 70 1.648 16.471 a 80 1.290 12.891 a 900 1.742 17.411 a 20 1.324 13.231 a 40 1.830 18.291 a 300 1.383 13.821 a 30 1.835 Ul-
1.391 13.901 a 10 tima bola. 18.341 a 48 1.462 14.611 a 20 1.837 18.361 a 70 1.511 15.101 a 10 1.858 18.571 a 80 1.554 15.531 a 40 1.873 18.721 a 30 1.598 15.971 a 80 2.182 21.811 a 20 1.608 111-2.196 21.951 a 60 completa. 16.077 a 80 2.213 22.121 a 30 

2.219 22.181 a 90 
2.299 22.981 a 90 SERIE D 2.315 23.141 a 50 
2.331 23.301 a 10 

14 

I 
131 40 2.372 23.711 a 20 a 

2.403 24.021 30 84 831 a 40 a 
1.000 2.507 25.061 a 70 100 991 a 

2.634 26.331 a 40 239 In-
2.733 27.321 a 30 completa. 2.390 
2.734 27.331 a 40 240 U1-
2.808 28.071 a 80 tima bola. 2.391 a 98 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentar las para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de octubre de 1970. 

Madrid, 17 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 

del Estado 

Resultado del sorteo número 9, celebrado en el día de la fe.-ha, 
para la amortización de 922 obligaciones de la serie A, 555 de la 
serie B, 278 de la serie e, 111 de la serie D y 74 de la serie E de 
dicho Empréstito: 

Número Numeración I Número Numeración de las bolas de los de las bolas de los que representan títulos que deben I que representan títulos que deben las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A 625 6.241 a 50 
665 6.641 a 50 

131 
I 

1.301 a 10 721 7.201 a 10 
132 1.311 a 20 780 7.791 a 800 
344 

1 

3.431 a 40 884 8.831 a 40 
432 4.311 a 20 972 I 9.711 a 20 
467 4.661 a 70 1.034 10.331 a 40 

751 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
--== Numeración 

I 
Número Número Numeración 

de los de las bolas de los de las bolas títul0s que deben que representan títulos que deben ue repre~eutan ser amortizados las series ser amortizados q las series -1.041 10.401 a 10 1.585 15.841 a 50 
1.073 10.721 a 30 1.810 18.091 a 100 
1.080 10.791 a 800 1.862 18.611 a 20 
1.124 11.231 a 40 1.898 18.971 a 80 
1.137. 11.361 a 70 1.906 19.051 a 60 
1.172 11.711 a 20 1.926 19.251 a 60 
1.177 11.761 a 70 1.949 19.481 a 90 
1.191 11.901 a 10 
1.198 11.971 a 80 

SERIE e 1.210 12.091 a 100 
1.262 12.611 a 20 
1.265 12.641 a 50 27 

I 
261 a 70 

1.282 12.811 a 20 33 321 a 30 
1.284 12.831 a 40 59 581 a 90 
1.294 12.931 a 40 104 1.031 a 40 
1.295 12.941 a 50 113 Ul-
1.309 13.081 a 90 tima bola. 1.121 a 30 
1.315 13.141 a 50 118 1.171 a 80 
1.337 In- 123 1.221 a 30 

completa. 13.370 173 1.721 a 30 
1.342 13.411 a 20 183 1.821 a 30 
1.343 13.421 a 30 250 2.491 a 500 
1.363 13.621 a 30 268 2.671 a 80 
1.407 14.061 a 70 281 2.801 a 10 
1.415 14.141 a 50 287 2.861 a 70 
1.419 14.181 a 90 303 In-
1.422 14.211 a 20 completa. 3.027 a 30 
1.435 14.341 a 50 310 3.091 a 100 
1.529 15.281 a 90 337 3.361 a 70 
1.544 15.431 a 40 434 4.331 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-
gación de 500 pesetas. 

Estas obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1970. 

Madrid, 17 de junio de 1970.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 

Resultado del sorteo número 18, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 326 obligaciones de la serie A, 527 de la 
serie B, 263 de la serie e y 39 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número Numeración de las bolas de los que rep resen ta n títulos que deben las series ser amortizados -
SERIE A 

5 41 a 50 
299 2.981 a 90 
312 3.1 11 a 20 
339 3.381 a 90 
393 3.921 a 30 
408 4.071 a 80 
422 4.211 a 20 
436 4.351 a 60 
446 4.451 a 60 
585 5.841 a 50 
588 5.871 a 80 
597 5.961 a 70 
650 6.491 a 500 
661 6.601 a 10 
764 7.631 a 40 
765 7.641 a 50 L!42 11.411 a 20 1.315 13.141 a 50 1.355 13.541 a 50 1.373 13.721 a 30 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

1.443 I 14.421 a 

15.371 y 
16.111 a 
16.331 a 
16.611 a 
17.031 a 
17.151 a 
17.501 a 
18.221 a 
18.321 a 
18.401 a 

30 

72 
20 
40 
20 
40 
60 
10 
30 
30 
10 

1.538 Ul-
tima bola. 

1.612 
1.634 
1.662 
1.704 
1.716 
1.751 
1.823 
1.833 
1.841 
1.976 In-

completa. 
2.002 
2.028 

19.757 a 
20.011 a 
20.271 a 

SERIE B 

96 
382 
450 
598 

I 951 a 

1 

3.811 a 
4.491 a 
5.971 a 

60 
20 
80 

60 
20 

500 
80 

16 de julio de 1970 
Número Numeración Número Numeración de las bolas de los de las bolas de los que representan títulos que deben que representan títulos que deben las series ser amortizados las series ser amortizados 

I I 759 7.581 a 90 2.832 
1

28
.
311 a 20 776 7.751 a 60 3.037 30.361 a 70 815 8.141 a 50 3.165 31.641 a 50 839 8.381 a 90 

843 8.421 a 30 
862 8.611 a 20 SERIE e 
908 9.071 a 80 
943 9.421 a 30 90 

I 
891 a 900 1.031 10.301 a 10 182 1.811 a 20 1.055 10.541 a 50 194 1.931 a 40 1.079 10.781 a 90 197 1.961 a 70 1.084 10.831 a 40 407 4.061 a 70 1.144 11.431 a 40 525 5.241 a 50 1.287 12.861 a 70 569 5.681 a 90 1.363 13.621 a 30 662 6.611 a 20 1.402 14.011 a 20 695 6.941 a 50 1.437 14.361 a 70 750 7.491 a 500 1.439 14.381 a 90 871 8.701 a 10 1.447 14.461 a 70 898 8.971 a 80 1.448 14.471 a 80 912 Ul-1.481 14.801 a 10 tima bola. 9.111 a 19 1.495 14.941 a 50 999 9.981 a 90 1.518 15.171 a 80 1.019 10.181 a 90 1.592 In-

1.030 10.291 a 300 completa. 15.912 a 20 1.098 10.971 a 80 1.603 16.021 a 30 1.287 12.861 a 70 1.648 16.471 a 80 1.290 12.891 a 900 1.742 17.411 a 20 1.324 13.231 a 40 1.830 18.291 a 300 1.383 13.821 a 30 1.835 Ul-
1.391 13.901 a 10 tima bola. 18.341 a 48 1.462 14.611 a 20 1.837 18.361 a 70 1.511 15.101 a 10 1.858 18.571 a 80 1.554 15.531 a 40 1.873 18.721 a 30 1.598 15.971 a 80 2.182 21.811 a 20 1.608 111-2.196 21.951 a 60 completa. 16.077 a 80 2.213 22.121 a 30 

2.219 22.181 a 90 
2.299 22.981 a 90 SERIE D 2.315 23.141 a 50 
2.331 23.301 a 10 

14 

I 
131 40 2.372 23.711 a 20 a 

2.403 24.021 30 84 831 a 40 a 
1.000 2.507 25.061 a 70 100 991 a 

2.634 26.331 a 40 239 In-
2.733 27.321 a 30 completa. 2.390 
2.734 27.331 a 40 240 U1-
2.808 28.071 a 80 tima bola. 2.391 a 98 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentar las para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de octubre de 1970. 

Madrid, 17 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 

del Estado 

Resultado del sorteo número 9, celebrado en el día de la fe.-ha, 
para la amortización de 922 obligaciones de la serie A, 555 de la 
serie B, 278 de la serie e, 111 de la serie D y 74 de la serie E de 
dicho Empréstito: 

Número Numeración I Número Numeración de las bolas de los de las bolas de los que representan títulos que deben I que representan títulos que deben las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A 625 6.241 a 50 
665 6.641 a 50 

131 
I 

1.301 a 10 721 7.201 a 10 
132 1.311 a 20 780 7.791 a 800 
344 

1 

3.431 a 40 884 8.831 a 40 
432 4.311 a 20 972 I 9.711 a 20 
467 4.661 a 70 1.034 10.331 a 40 

751 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número = de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de la, bolas Numeración 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan . de los 

las series ser amortizados las series ser amortizados 1as series ser amortizados las series Iltulos que deh." 
ser amortizad 

1.139 11.381 1 
~ 

a 90 2.355 23.541 a 50 277 In-
1.314 13.131 a 40 SERIE B 2.455 24.541 a 50 completa. 2.768 1.843 18.421 30 2.498 In- a 70 a 414 4.131 1.874 18.731 40 completa. 24.977 80 a 40 a 224 2.231 a 40 a 554 5.531 a 2.001 20.001 a 10 271 2.701 a 10 2.539 25.381 a 90 598 5.971 40 
2.035 20.341 50 2.554 25.531 40 a 80 a 630 In- a 755 7.541 a 50 2.054 20.531 a 40 completa. 6.299 a 300 2.566 25.651 a 60 962 9.611 2.070 20.691 700 2.570 25.691 700 a 20 a 759 7.581 a 90 a 1.023 10.221 2.217 22.161 70 2.573 25.721 30 

a 30 a 1.004 10.031 a 40 a 1.152 11.511 
2.356 23.551 60 2.587 25.861 70 

a 20 a 1.015 10.141 a 50 a 
2.520 25.191 a 200 1.017 10.161 a 70 2.653 26.521 a 30 SERIE E 2.531 25.301 a 10 1.121 11.201 a 10 2.786 27.851 a 60 
2.699 26.981 a 90 1.165 11.641 a 50 2.836 28.351 a 60 107 1 1.061 a 70 2.861 28.601 a 10 1.211 12.101 a 10 2.861 28.601 a 10 191 1.901 a lO 2.944 29.431 a 40 1.359 13.581 a 90 196 1.951 a 60 2.950 29.491 a 500 1.384 13.831 a 40 SERIE D 203 2.021 a 30 3.075 30.741 a 50 1.626 16.251 a 60 256 2.551 a 60 3.079 30.781 a 90 1.658 16.571 a 80 259 2.581 a 90 3.131 31.301 a 10 1.804 18.031 a 40 37 361 a 70 289 U1-
3.139 31.381 a 90 1.849 18.481 a 90 135 1.341 a 50 tima bola. 2.881 82 

1 
a 

3.560 35.591 a 600 1.940 19.391 a 400 197 UI- 311 3.101 a lO 3.635 36.341 a 50 2.124 21.231 a 40 tima bola. 1.961 a 68 796 In-
3.794 37.931 a 40 2.173 21.721 a 30 244 2.431 a 40 completa. 7.959 a 60 
4.018 40.171 a 80 2.313 23.121 a 30 
4.253 42.521 a 30 2.330 23.291 a 300 
4.353 43.521 a 30 2.455 UI- Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
4.356 43.551 a 60 tima bola. 24.541 a 43 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 4.365 43.641 a 50 2.522 25.211 a 20 
4.369 43.681 a 90 2.661 26.601 a 10 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
4.626 46.251 a 60 2.673 26.721 a 30 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
4.804 48.031 a 40 2.786 27.851 a 60 Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
4.850 48.491 a 500 2.795 27.941 a SO adherido et cupón de 1 de enero de 1971. 4.923 1n- 2.829 28.281 a 90 

Madrid, 16 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ completa. 49.227 a 30 3.024 30.231 a 40 
4.967 49.661 a 70 3.045 30.441 a 50 FERNÁNDEZ-VILLA. 
5.014 50.131 a 40 3.061 30.601 a 10 * * * 5.016 50.151 a 60 3.089 30.881 a 90 
5.285 52.841 a 50 3.126 31.251 a 60 
5.289 52.881 a 90 3.213 32.121 a 30 LICITACIONES PUBLICAS 
5.704 57.031 a 40 3.418 34.171 a 80 --
5.713 57.121 a 30 3.460 34.591 a 600 
5.815 58.141 a 50 3.558 35.571 a 80 Concurso de adquisición de tres cisternas baldeadoras (011 

5.821 58.201 a 10 3.598 35.971 a 80 destino al Servicio de Limpiezas 
5.917 59.161 a 70 3.676 36.751 a 60 
5.994 59.931 a 40 3.787 37.861 a 70 Tipo : 2.670.000 pesetas la totalidad. 
6.000 59.991 a 60.000 4.106 41.051 a 60 

Plazos: Seis meses de garantía. 6.151 61.501 a 10 4.148 41.471 a 80 
6.335 63.341 a 50 4.165 41.641 a 50 Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 
6.360 63.591 a 600 4.236 42.351 a 60 de la Intervención Municipal. 
6.405 64.041 a 50 4.272 42.711 a 20 

Garantías : Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señalar' 
6.416 64.151 a 60 4.416 44.151 a 60 
6.476 64.751 a 60 4.563 45.621 a 30 conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

a 

6.538 65.371 a 80 4.732 47.311 a 20 de las Corporaciones locales. 
6.572 65.711 a 20 4.824 48.231 a 40 
6.787 67.861 a 70 5.017 50.161 a 70 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
6.845 68.441 a 50 5.028 50.271 a 80 
7.022 70.211 a 20 5.144 51.431 a 40 Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil~o 
7.116 71.151 a 60 5.351 53.501 a 10 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regl 7.118 71.171 a 80 5.382 53.811 a 20 
7.132 71.311 a 20 5.515 55.141 a 50 en el concurso de adquisición de tres cisternas baldeado ras con des 
7.138 71.371 a 80 5.537 55.361 a 70 tino al Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo 
7.186 71.851 a 60 5.707 57.061 a 70 con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 
7.268 72.671 a 80 Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam~lI 
7.310 73.091 a 100 

SERIE C tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIa 7.439 74.381 a 90 
7.642 76.411 a 20 y protección a la industria española. 
7.683 76.821 a 30 215 2.141 a 50 (Fecha y firma del licitador.) ., 
8.298 82.971 a 80 281 2.801 a 10 
8.622 86.211 a 20 290 2.891 a 900 Expediente : Puede examinarse en el Negociado de ContrataclO 
8.734 87.331 a 40 608 6.071 a 80 de la Secretaría Genera!. d l 
8.847 88.461 a 70 782 7.811 a 20 Presentación de plicas: En dicho Negociado, hasta la una e 
9.061 90.601 a 10 1.110 11.091 a 100 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qu 
9.075 90.741 a 50 1.196 11.951 a 60 
9.253 92.521 a 30 1.451 14.501 a 10 aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de'l Estado. d 1 
9.263 92.621 a 30 1.458 14.571 a 80 Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una ~ 
9.323 93.221 30 1.603 16.021 a 30 . . I paz 

a tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que terml11e e 
9.495 94.941 a 50 1.720 17.191 a 200 

de la presentación. 9.517 '95.161 a 70 1.906 19.051 a 60 
9.628 96.271 a 80 1.921 UI- Autorizaciones'; N o se precisan. 

general, JUAN Jos 9.784 Ul- tima bola. 19.201 a 4 Mádrid, 4 de julio de 1970.-El Secretario 
tima bola. 97.831 a 38 2.216 22.151 a 60 FERNÁNDEZ-VILLA. 

9.882 98.811 a 20 2.235 
I 

22.341 a 50 
* * * 9.906 99.051 a 60 2.344 23.431 a 40 

o 

n 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número = de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de la, bolas Numeración 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan . de los 

las series ser amortizados las series ser amortizados 1as series ser amortizados las series Iltulos que deh." 
ser amortizad 

1.139 11.381 1 
~ 

a 90 2.355 23.541 a 50 277 In-
1.314 13.131 a 40 SERIE B 2.455 24.541 a 50 completa. 2.768 1.843 18.421 30 2.498 In- a 70 a 414 4.131 1.874 18.731 40 completa. 24.977 80 a 40 a 224 2.231 a 40 a 554 5.531 a 2.001 20.001 a 10 271 2.701 a 10 2.539 25.381 a 90 598 5.971 40 
2.035 20.341 50 2.554 25.531 40 a 80 a 630 In- a 755 7.541 a 50 2.054 20.531 a 40 completa. 6.299 a 300 2.566 25.651 a 60 962 9.611 2.070 20.691 700 2.570 25.691 700 a 20 a 759 7.581 a 90 a 1.023 10.221 2.217 22.161 70 2.573 25.721 30 

a 30 a 1.004 10.031 a 40 a 1.152 11.511 
2.356 23.551 60 2.587 25.861 70 

a 20 a 1.015 10.141 a 50 a 
2.520 25.191 a 200 1.017 10.161 a 70 2.653 26.521 a 30 SERIE E 2.531 25.301 a 10 1.121 11.201 a 10 2.786 27.851 a 60 
2.699 26.981 a 90 1.165 11.641 a 50 2.836 28.351 a 60 107 1 1.061 a 70 2.861 28.601 a 10 1.211 12.101 a 10 2.861 28.601 a 10 191 1.901 a lO 2.944 29.431 a 40 1.359 13.581 a 90 196 1.951 a 60 2.950 29.491 a 500 1.384 13.831 a 40 SERIE D 203 2.021 a 30 3.075 30.741 a 50 1.626 16.251 a 60 256 2.551 a 60 3.079 30.781 a 90 1.658 16.571 a 80 259 2.581 a 90 3.131 31.301 a 10 1.804 18.031 a 40 37 361 a 70 289 U1-
3.139 31.381 a 90 1.849 18.481 a 90 135 1.341 a 50 tima bola. 2.881 82 

1 
a 

3.560 35.591 a 600 1.940 19.391 a 400 197 UI- 311 3.101 a lO 3.635 36.341 a 50 2.124 21.231 a 40 tima bola. 1.961 a 68 796 In-
3.794 37.931 a 40 2.173 21.721 a 30 244 2.431 a 40 completa. 7.959 a 60 
4.018 40.171 a 80 2.313 23.121 a 30 
4.253 42.521 a 30 2.330 23.291 a 300 
4.353 43.521 a 30 2.455 UI- Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
4.356 43.551 a 60 tima bola. 24.541 a 43 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 4.365 43.641 a 50 2.522 25.211 a 20 
4.369 43.681 a 90 2.661 26.601 a 10 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
4.626 46.251 a 60 2.673 26.721 a 30 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
4.804 48.031 a 40 2.786 27.851 a 60 Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
4.850 48.491 a 500 2.795 27.941 a SO adherido et cupón de 1 de enero de 1971. 4.923 1n- 2.829 28.281 a 90 

Madrid, 16 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ completa. 49.227 a 30 3.024 30.231 a 40 
4.967 49.661 a 70 3.045 30.441 a 50 FERNÁNDEZ-VILLA. 
5.014 50.131 a 40 3.061 30.601 a 10 * * * 5.016 50.151 a 60 3.089 30.881 a 90 
5.285 52.841 a 50 3.126 31.251 a 60 
5.289 52.881 a 90 3.213 32.121 a 30 LICITACIONES PUBLICAS 
5.704 57.031 a 40 3.418 34.171 a 80 --
5.713 57.121 a 30 3.460 34.591 a 600 
5.815 58.141 a 50 3.558 35.571 a 80 Concurso de adquisición de tres cisternas baldeadoras (011 

5.821 58.201 a 10 3.598 35.971 a 80 destino al Servicio de Limpiezas 
5.917 59.161 a 70 3.676 36.751 a 60 
5.994 59.931 a 40 3.787 37.861 a 70 Tipo : 2.670.000 pesetas la totalidad. 
6.000 59.991 a 60.000 4.106 41.051 a 60 

Plazos: Seis meses de garantía. 6.151 61.501 a 10 4.148 41.471 a 80 
6.335 63.341 a 50 4.165 41.641 a 50 Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 
6.360 63.591 a 600 4.236 42.351 a 60 de la Intervención Municipal. 
6.405 64.041 a 50 4.272 42.711 a 20 

Garantías : Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señalar' 
6.416 64.151 a 60 4.416 44.151 a 60 
6.476 64.751 a 60 4.563 45.621 a 30 conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

a 

6.538 65.371 a 80 4.732 47.311 a 20 de las Corporaciones locales. 
6.572 65.711 a 20 4.824 48.231 a 40 
6.787 67.861 a 70 5.017 50.161 a 70 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
6.845 68.441 a 50 5.028 50.271 a 80 
7.022 70.211 a 20 5.144 51.431 a 40 Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil~o 
7.116 71.151 a 60 5.351 53.501 a 10 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regl 7.118 71.171 a 80 5.382 53.811 a 20 
7.132 71.311 a 20 5.515 55.141 a 50 en el concurso de adquisición de tres cisternas baldeado ras con des 
7.138 71.371 a 80 5.537 55.361 a 70 tino al Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo 
7.186 71.851 a 60 5.707 57.061 a 70 con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 
7.268 72.671 a 80 Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam~lI 
7.310 73.091 a 100 

SERIE C tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIa 7.439 74.381 a 90 
7.642 76.411 a 20 y protección a la industria española. 
7.683 76.821 a 30 215 2.141 a 50 (Fecha y firma del licitador.) ., 
8.298 82.971 a 80 281 2.801 a 10 
8.622 86.211 a 20 290 2.891 a 900 Expediente : Puede examinarse en el Negociado de ContrataclO 
8.734 87.331 a 40 608 6.071 a 80 de la Secretaría Genera!. d l 
8.847 88.461 a 70 782 7.811 a 20 Presentación de plicas: En dicho Negociado, hasta la una e 
9.061 90.601 a 10 1.110 11.091 a 100 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qu 
9.075 90.741 a 50 1.196 11.951 a 60 
9.253 92.521 a 30 1.451 14.501 a 10 aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de'l Estado. d 1 
9.263 92.621 a 30 1.458 14.571 a 80 Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una ~ 
9.323 93.221 30 1.603 16.021 a 30 . . I paz 

a tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que terml11e e 
9.495 94.941 a 50 1.720 17.191 a 200 

de la presentación. 9.517 '95.161 a 70 1.906 19.051 a 60 
9.628 96.271 a 80 1.921 UI- Autorizaciones'; N o se precisan. 

general, JUAN Jos 9.784 Ul- tima bola. 19.201 a 4 Mádrid, 4 de julio de 1970.-El Secretario 
tima bola. 97.831 a 38 2.216 22.151 a 60 FERNÁNDEZ-VILLA. 

9.882 98.811 a 20 2.235 
I 

22.341 a 50 
* * * 9.906 99.051 a 60 2.344 23.431 a 40 

o 

n 
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COI/cursO' de adquisición de dos barredoras automáticas con 
destino al Servicio de Li1npiezas 

Tipo: 2.400.000 pesetas la totalidad. 
Plazos : Seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 58.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de dos barredoras automáticas con 
destino al Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de )0 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado, hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el palÍo de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones ; No se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos intere~ados sus vehículos 
de los Parques municipales donde se encuentran depositados, previa 
justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción al Ayun­
tamiento de los derechos económicos que impone la vigente Orde­
nanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 
de los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos, conforme a 10 dispuesto en la base cuarta 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las 
órdenes ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propltesta de subasta de vehíwlos depositados ell Parqlles 
municipales qlle han sido c1tmplimentados según requisitos de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernacióll), 
y qlle Puede}! ser sltbastados por el procedimiento que determina 

= 
Expe. 
diente -

el artíwlo 615 del Código Civil 

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Parque de Majadahonda 

A-8 Automóvil.. . H-2617. Renault 4/4 ........ .. 62X~~ Motocicleta .. GU-3220. B. J. R. ............ . 
6J Automóvil... SA-4747. Opel ................ .. .494 Id A-208 em ..... ...... V A-6743. Renault ............. . 

Idem ... ... .... . GU-6749. Seat 600 .. .... .. .... . 

Fecha 
del depósito 

1- 7-1969 
21- 5-1969 
25- 6-1969 
21- 6-1969 
24-11-1969 

Expe­
diente 

A-212 
66.317 
A-203 
62.301 
45.702 
48.144 
71.577 
61.443 
A-231 
55.681 
A-205 
60.387 
A-192 
69.082 
A-lO 

44.260 
A-40 

65.385 
A-199 
A-200 
A-191 
71.634 
63.760 
68.821 
A-12 

A-189 
A-214 
66.422 
A-l77 
A-112 
66.446 
65.749 
A-198 
A-163 
A-180 
70.387 
A-190 
A-195 
A-217 
66.345 
A-182 
A-216 
65.939 
69.966 
66.910 
A-183 
70.058 
63.761 
71.860 
S/exp. 

A-9 
A-123 
64.092 
21.412 
A-126 
A-34 

A-174 
A-U 

72.257 
67.638 
A-45 

62.307 
68.933 
60.504 
A-186 
A-179 
66.160 
A-215 
A-193 
60.565 
61.803 
A-37 
A-33 
A-58 

A-213 
72.058 
A-35 

65.994 
A-22 
A-76 

55.071 
A-228 
66.402 
A-178 
A-90 

Vehículo 

Motocicleta .. 
Automóvil 
Furgoneta ... 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem 
Idem . ...... .. .. 
Idem .. .... .. .. . 
Idem 
Camioneta .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem ....... .. .. 
Idem ...... .. .. . 
Automóvil .. . 
Idem 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta 
Automóvil ... 
Idem .. ... .... .. 
Furgoneta .. 
Automóvil .. 
Idem ......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. 
Idem ......... .. 
Idem ........ .. . 
Idem .. .... .. .. . 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. 
Automóvil .. 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Motocicleta 
Automóvil ... 
Motocicleta 
Idem ......... .. 
Automóvil .. 
Idem ......... .. 
Furgoneta .. . 
Automóvil ." 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Idem .......... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Idem ... .. ..... . 
Automóvil ... 
Idem ... .. .... .. 
Motocicleta .. 
Motocarro ... 
Automóvil .. . 
Idem .... .. .. . .. 
Motocicleta .. 
Motocarro ... 
Idem ... ... .... . 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Furgoneta ... 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem .... ...... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem .... .. .... . 

16 de julio de 1970 

MATRICULA Y MARCA 

S-8861. Montesa .... ...... ..... . 
SA-10895. Seat 600 . ... .. .... .. 
TO-14552. D. K. W ..... .. .. . 
NA-17428. Seat 600 
BA-18445. Land Rover .. .. .. 
S-21220. Seat 600 " " ' '' '''' '' ' 
SE-22722. Citroen ... .. .. ... .. . 
Z-22822. Seat 600 ..... .. .... .. . 
BI-25265. Renault 4/ 4 ...... .. 
CS-26916. D. K. W ......... . 
SE-27315. Vespa ...... .. .... .. . 
BI-28087. Renault 4/ 4 .. .. .. .. 
LE-29812. Rovena .... ...... .. . 
V-40l11. Vespa ... ... .. .. .. .. .. . 
SE-43357. Derbi .... ... .. .... .. . 
SS-48020. D. K. W. .. .. .... . 
B-58961. Ford ............ .. .... . 
MU-66495. Lambretta .... .. .. 
M-101158. Fiat 1400 ..... .. .. . 
M-102061. Sin marca .... ... .. 
M-105902. Citroen .. ... .... .. .. 
M-106986. Opel ... .. .......... .. 
M-112826. Sin marca ....... .. 
M-1l6919. Peugeot 
M-117542. Borg-ward "'"'' '' 
~I-119742. Seat 1400 
M-122876. M. V ....... ....... .. 
M-127197. Cadillac .......... .. 
M-137321. Ford Taunus 
M-144094. Sin marca .... ... .. 
M-145320. Seat 1400 .. ....... . 
M-148770. Lloyd ..... .. ...... .. 
M-148924. Vespa ............. .. 
M-157916. Saab ............ .. .. . 
M-158055. Standard 
M-159560. Renault 4/4 ..... .. 
M-164006. Lloyd .............. . 
M-165718. Vespa .............. . 
M-166624. Seat 1400 ........ .. 
M-166718. Saab ........ ... ..... . 
M-168451. M. V . ......... .. .. .. 
M-174802. Isso .. .... . ......... .. 
M-179488. Renault . ...... .... .. 
M-179913. Lambretta ........ . 
1!-188374. Seat 1400 
M-196109. N. S. U . .. ......... . 
M-198535. Seat 1400 ... ..... .. 
M-198900. D. K. W. 
M-200547. Osa ........ .. .... ... . 
M-201663. Iseta ............... .. 
B - 203517. Renault ........... .. 
M-213622. D. K. W ... .. .... . 
1!-213913. Renault .......... .. . 
M-216038. Iseta ........ ... ..... . 
M-216911. Seat 1400 ......... . 
M-218887. Renault .. ..... .. .. .. 
M-237977. D. K. W. 
M-241553. Seat 600 ........ .. .. 
M-245595. Idem ............... .. 
M-249555. Idem ................ . 
M-251385. Vespa ...... ... .. .. .. 
M-268416. D. K. W. 
M-272591. Montesa ... , ... ... .. 
M-273550. D. K. W ... ... .. .. 
M-278012. Idem .... .. ......... .. 
M-310244. Simca .. .... ....... .. 
M-311774. Goggomobil ...... . 
M-314382. Lambretta ........ . 
M-323736. Vespacar ........ . .. 
M-341290. Goggomobil ... .. .. 
M-343126. Idem ........ ....... .. 
M-348742. Lube ............... .. 
M-362800. Vespacar .......... . 
M-365364. Idem ................ . 
M-445161. Renault ............ . 
M-45631O. Citroen ......... .. .. 
M-458374. Idem .............. .. . 
1!-481989. Renault ............ . 
M-491675. Goggomobil ...... . 
M-522165. Seat 600 .. . ..... . .. . 
M-528728. Seat 1500 .. .. .... .. 
M-552947. Citroen .......... .. . 
M-558477. Cadillac 
M-617208. Seat 1400 ......... . 
M-627371. Fiat ................ .. 

F echa 
del depósito 

1-12-1969 
20- 8-1969 
24-11-1969 
10- 6-1969 
27- 7-1968 
11-10-1968 
14-11-1969 
13- 5-1969 
4-12-1969 

10- 2-1969 
24-11-1969 
18- 4-1969 
19-11-1969 
10-10-1969 
3- 7-1969 
4- 7-1968 

28- 7-1969 
28- 7-1969 
21-11-1969 
25-11-1969 
11-11-1969 
10-11-1969 
21- 6-1969 
3-10-1969 
3- 7-1969 

19-11-1969 
27-11-1969 
20- 8-1969 
14-11-1969 
11- 9-1969 
20- 8-1969 
30- 7-1969 
21-11-1969 
31-10-1969 
19-11-1969 
31-10-1969 
19-U-1969 
20-11-1969 
1-12-1969 

17- 8-1969 
18-11-1969 
1-12-1969 
7- 8-1969 

31-10-1969 
5- 9-1969 

18-11-1969 
18-10-1969 
21- 6-1969 
25-11-1969 

1- 1-1967 
1- 7-1969 

16- 9-1969 
3- 7-1969 

21- 3-1968 
19- 9-1969 
16- 7-1969 
10-11-1969 
3- 7-1969 

27-11-1969 
19- 9-1969 
21- 7-1969 
21- 5-1969 
10-10-1969 
7- 5-1969 

18-11-1969 
17-11-1969 
7- 8-1969 
1-12-1969 

21-11-1969 
21- 4-1969 
13- 5-1969 
24- 7-1969 
14- 7-1969 
29- 7-1969 
1-12-1969 

25-11-1969 
14- 7-1969 
30- 7-1969 
9- 7-1969 
2- 8-1969 

13- 2-1969 
3-12-1969 

20- 8-1969 
19-11-1969 
17- 8-1969 
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COI/cursO' de adquisición de dos barredoras automáticas con 
destino al Servicio de Li1npiezas 

Tipo: 2.400.000 pesetas la totalidad. 
Plazos : Seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 58.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de dos barredoras automáticas con 
destino al Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de )0 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado, hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el palÍo de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones ; No se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos intere~ados sus vehículos 
de los Parques municipales donde se encuentran depositados, previa 
justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción al Ayun­
tamiento de los derechos económicos que impone la vigente Orde­
nanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 
de los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos, conforme a 10 dispuesto en la base cuarta 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las 
órdenes ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propltesta de subasta de vehíwlos depositados ell Parqlles 
municipales qlle han sido c1tmplimentados según requisitos de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernacióll), 
y qlle Puede}! ser sltbastados por el procedimiento que determina 

= 
Expe. 
diente -

el artíwlo 615 del Código Civil 

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Parque de Majadahonda 

A-8 Automóvil.. . H-2617. Renault 4/4 ........ .. 62X~~ Motocicleta .. GU-3220. B. J. R. ............ . 
6J Automóvil... SA-4747. Opel ................ .. .494 Id A-208 em ..... ...... V A-6743. Renault ............. . 

Idem ... ... .... . GU-6749. Seat 600 .. .... .. .... . 

Fecha 
del depósito 

1- 7-1969 
21- 5-1969 
25- 6-1969 
21- 6-1969 
24-11-1969 

Expe­
diente 

A-212 
66.317 
A-203 
62.301 
45.702 
48.144 
71.577 
61.443 
A-231 
55.681 
A-205 
60.387 
A-192 
69.082 
A-lO 

44.260 
A-40 

65.385 
A-199 
A-200 
A-191 
71.634 
63.760 
68.821 
A-12 

A-189 
A-214 
66.422 
A-l77 
A-112 
66.446 
65.749 
A-198 
A-163 
A-180 
70.387 
A-190 
A-195 
A-217 
66.345 
A-182 
A-216 
65.939 
69.966 
66.910 
A-183 
70.058 
63.761 
71.860 
S/exp. 

A-9 
A-123 
64.092 
21.412 
A-126 
A-34 

A-174 
A-U 

72.257 
67.638 
A-45 

62.307 
68.933 
60.504 
A-186 
A-179 
66.160 
A-215 
A-193 
60.565 
61.803 
A-37 
A-33 
A-58 

A-213 
72.058 
A-35 

65.994 
A-22 
A-76 

55.071 
A-228 
66.402 
A-178 
A-90 

Vehículo 

Motocicleta .. 
Automóvil 
Furgoneta ... 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem 
Idem . ...... .. .. 
Idem .. .... .. .. . 
Idem 
Camioneta .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem ....... .. .. 
Idem ...... .. .. . 
Automóvil .. . 
Idem 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta 
Automóvil ... 
Idem .. ... .... .. 
Furgoneta .. 
Automóvil .. 
Idem ......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. 
Idem ......... .. 
Idem ........ .. . 
Idem .. .... .. .. . 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. 
Automóvil .. 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Motocicleta 
Automóvil ... 
Motocicleta 
Idem ......... .. 
Automóvil .. 
Idem ......... .. 
Furgoneta .. . 
Automóvil ." 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Idem .......... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Idem ... .. ..... . 
Automóvil ... 
Idem ... .. .... .. 
Motocicleta .. 
Motocarro ... 
Automóvil .. . 
Idem .... .. .. . .. 
Motocicleta .. 
Motocarro ... 
Idem ... ... .... . 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Furgoneta ... 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem .... ...... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem .... .. .... . 

16 de julio de 1970 

MATRICULA Y MARCA 

S-8861. Montesa .... ...... ..... . 
SA-10895. Seat 600 . ... .. .... .. 
TO-14552. D. K. W ..... .. .. . 
NA-17428. Seat 600 
BA-18445. Land Rover .. .. .. 
S-21220. Seat 600 " " ' '' '''' '' ' 
SE-22722. Citroen ... .. .. ... .. . 
Z-22822. Seat 600 ..... .. .... .. . 
BI-25265. Renault 4/ 4 ...... .. 
CS-26916. D. K. W ......... . 
SE-27315. Vespa ...... .. .... .. . 
BI-28087. Renault 4/ 4 .. .. .. .. 
LE-29812. Rovena .... ...... .. . 
V-40l11. Vespa ... ... .. .. .. .. .. . 
SE-43357. Derbi .... ... .. .... .. . 
SS-48020. D. K. W. .. .. .... . 
B-58961. Ford ............ .. .... . 
MU-66495. Lambretta .... .. .. 
M-101158. Fiat 1400 ..... .. .. . 
M-102061. Sin marca .... ... .. 
M-105902. Citroen .. ... .... .. .. 
M-106986. Opel ... .. .......... .. 
M-112826. Sin marca ....... .. 
M-1l6919. Peugeot 
M-117542. Borg-ward "'"'' '' 
~I-119742. Seat 1400 
M-122876. M. V ....... ....... .. 
M-127197. Cadillac .......... .. 
M-137321. Ford Taunus 
M-144094. Sin marca .... ... .. 
M-145320. Seat 1400 .. ....... . 
M-148770. Lloyd ..... .. ...... .. 
M-148924. Vespa ............. .. 
M-157916. Saab ............ .. .. . 
M-158055. Standard 
M-159560. Renault 4/4 ..... .. 
M-164006. Lloyd .............. . 
M-165718. Vespa .............. . 
M-166624. Seat 1400 ........ .. 
M-166718. Saab ........ ... ..... . 
M-168451. M. V . ......... .. .. .. 
M-174802. Isso .. .... . ......... .. 
M-179488. Renault . ...... .... .. 
M-179913. Lambretta ........ . 
1!-188374. Seat 1400 
M-196109. N. S. U . .. ......... . 
M-198535. Seat 1400 ... ..... .. 
M-198900. D. K. W. 
M-200547. Osa ........ .. .... ... . 
M-201663. Iseta ............... .. 
B - 203517. Renault ........... .. 
M-213622. D. K. W ... .. .... . 
1!-213913. Renault .......... .. . 
M-216038. Iseta ........ ... ..... . 
M-216911. Seat 1400 ......... . 
M-218887. Renault .. ..... .. .. .. 
M-237977. D. K. W. 
M-241553. Seat 600 ........ .. .. 
M-245595. Idem ............... .. 
M-249555. Idem ................ . 
M-251385. Vespa ...... ... .. .. .. 
M-268416. D. K. W. 
M-272591. Montesa ... , ... ... .. 
M-273550. D. K. W ... ... .. .. 
M-278012. Idem .... .. ......... .. 
M-310244. Simca .. .... ....... .. 
M-311774. Goggomobil ...... . 
M-314382. Lambretta ........ . 
M-323736. Vespacar ........ . .. 
M-341290. Goggomobil ... .. .. 
M-343126. Idem ........ ....... .. 
M-348742. Lube ............... .. 
M-362800. Vespacar .......... . 
M-365364. Idem ................ . 
M-445161. Renault ............ . 
M-45631O. Citroen ......... .. .. 
M-458374. Idem .............. .. . 
1!-481989. Renault ............ . 
M-491675. Goggomobil ...... . 
M-522165. Seat 600 .. . ..... . .. . 
M-528728. Seat 1500 .. .. .... .. 
M-552947. Citroen .......... .. . 
M-558477. Cadillac 
M-617208. Seat 1400 ......... . 
M-627371. Fiat ................ .. 

F echa 
del depósito 

1-12-1969 
20- 8-1969 
24-11-1969 
10- 6-1969 
27- 7-1968 
11-10-1968 
14-11-1969 
13- 5-1969 
4-12-1969 

10- 2-1969 
24-11-1969 
18- 4-1969 
19-11-1969 
10-10-1969 
3- 7-1969 
4- 7-1968 

28- 7-1969 
28- 7-1969 
21-11-1969 
25-11-1969 
11-11-1969 
10-11-1969 
21- 6-1969 
3-10-1969 
3- 7-1969 

19-11-1969 
27-11-1969 
20- 8-1969 
14-11-1969 
11- 9-1969 
20- 8-1969 
30- 7-1969 
21-11-1969 
31-10-1969 
19-11-1969 
31-10-1969 
19-U-1969 
20-11-1969 
1-12-1969 

17- 8-1969 
18-11-1969 
1-12-1969 
7- 8-1969 

31-10-1969 
5- 9-1969 

18-11-1969 
18-10-1969 
21- 6-1969 
25-11-1969 

1- 1-1967 
1- 7-1969 

16- 9-1969 
3- 7-1969 

21- 3-1968 
19- 9-1969 
16- 7-1969 
10-11-1969 
3- 7-1969 

27-11-1969 
19- 9-1969 
21- 7-1969 
21- 5-1969 
10-10-1969 
7- 5-1969 

18-11-1969 
17-11-1969 
7- 8-1969 
1-12-1969 

21-11-1969 
21- 4-1969 
13- 5-1969 
24- 7-1969 
14- 7-1969 
29- 7-1969 
1-12-1969 

25-11-1969 
14- 7-1969 
30- 7-1969 
9- 7-1969 
2- 8-1969 

13- 2-1969 
3-12-1969 

20- 8-1969 
19-11-1969 
17- 8-1969 
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16 de julio de 1970 

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Parque de M éndez Alvar.o 

5.128 Camioneta Z-4604. Essex ........... ........ 
80.796 Motocicleta .. TO-5023. Lambretta ......... . 

9.067 ldem , . .... ... . . BA-8209. Rondine .......... ... . 
8.477 Idem . .. ........ MA-28512. Motobic .. .... .. .... 

264 Camión ..... . . M-62051. Sin marca . . . . . . . . . . 
9.465 Automóvil .. . M-70211. Citroen .. ..... ... ..... 
8.907 Idem . . ...... ... M-103889. Sin marca .... . . ... 

27.930 Motocicleta .. M-106064. Idem .... . .......... .. 
5.568 Idem M-172403. Lambretta ........ . 
4.077 Idem M-235445. Vespa .......... . . . . . 

10.076 Idem M-251257. Lambretta ......... 
1.761 Idem M-280838. Vespa .......... . . .. . 

A-108 Motocarro ... M-292521. Roa .................. 
2.118 Motocicleta .. M-305242. Motobic ..... .. ..... 

A-110 Motocarro ... M-341840. Isso ................ .. 

Fecha 
del depósito 

21- 5-1964 
1- 4-1970 

28- 7-1966 
28- 3-1966 
21-12-1961 
4-10-1966 

22- 6-1966 
17-10-1967 
3- 7-1964 

26-12-1963 
9-11-1966 

27- 2-1963 
26- 8-1969 
11- 5-1963 
30- 8-1969 

Madrid, 17 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Sacristán de Lucas proyecta establecer un taller de repa­
ración de equipos de inyección en la casa número 22 de la calle 
de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Pérez Corroto proyecta ampliar su pescadería sita en una 
casa sin número de la unidad vecinal de absorción de Canillejas, 
local número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Paz Lechosa Martínez proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 130 
de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglame 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~!lmen 
F '1' M - G' t ' 1 . don e IX unoz arcta proyec a msta ar aIre acondicionado e 
casa número 16 de la calle de Génova. n la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p el 
. , or lo 

pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa Presidencia d 
, urante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes a e 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS2 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Costa Claver proyecta establecer un almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la casa números 28 y 30 de la calle 
de la Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Díaz Laso proyecta establecer una lechería en la casa 
número 15 de la calle de Fermín Donaire. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Malina Prados proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Villaverde, puesto número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
l b N · P r s al Reglmen 

Actividades Molestas, Insa u res, OClvas y e 19rosa d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

, n la casa José Gómez Pérez proyecta establecer una casquena e 
números 3 y 5 de la calle de los Marianistas. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

P 'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldía reSl enela, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes'

J 
É 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN os 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Parque de M éndez Alvar.o 

5.128 Camioneta Z-4604. Essex ........... ........ 
80.796 Motocicleta .. TO-5023. Lambretta ......... . 

9.067 ldem , . .... ... . . BA-8209. Rondine .......... ... . 
8.477 Idem . .. ........ MA-28512. Motobic .. .... .. .... 

264 Camión ..... . . M-62051. Sin marca . . . . . . . . . . 
9.465 Automóvil .. . M-70211. Citroen .. ..... ... ..... 
8.907 Idem . . ...... ... M-103889. Sin marca .... . . ... 

27.930 Motocicleta .. M-106064. Idem .... . .......... .. 
5.568 Idem M-172403. Lambretta ........ . 
4.077 Idem M-235445. Vespa .......... . . . . . 

10.076 Idem M-251257. Lambretta ......... 
1.761 Idem M-280838. Vespa .......... . . .. . 

A-108 Motocarro ... M-292521. Roa .................. 
2.118 Motocicleta .. M-305242. Motobic ..... .. ..... 

A-110 Motocarro ... M-341840. Isso ................ .. 

Fecha 
del depósito 

21- 5-1964 
1- 4-1970 

28- 7-1966 
28- 3-1966 
21-12-1961 
4-10-1966 

22- 6-1966 
17-10-1967 
3- 7-1964 

26-12-1963 
9-11-1966 

27- 2-1963 
26- 8-1969 
11- 5-1963 
30- 8-1969 

Madrid, 17 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Sacristán de Lucas proyecta establecer un taller de repa­
ración de equipos de inyección en la casa número 22 de la calle 
de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Pérez Corroto proyecta ampliar su pescadería sita en una 
casa sin número de la unidad vecinal de absorción de Canillejas, 
local número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Paz Lechosa Martínez proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 130 
de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglame 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~!lmen 
F '1' M - G' t ' 1 . don e IX unoz arcta proyec a msta ar aIre acondicionado e 
casa número 16 de la calle de Génova. n la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p el 
. , or lo 

pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa Presidencia d 
, urante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes a e 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS2 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Costa Claver proyecta establecer un almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la casa números 28 y 30 de la calle 
de la Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Díaz Laso proyecta establecer una lechería en la casa 
número 15 de la calle de Fermín Donaire. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Malina Prados proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Villaverde, puesto número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
l b N · P r s al Reglmen 

Actividades Molestas, Insa u res, OClvas y e 19rosa d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

, n la casa José Gómez Pérez proyecta establecer una casquena e 
números 3 y 5 de la calle de los Marianistas. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

P 'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldía reSl enela, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes'

J 
É 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN os 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
; tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E cpecial del Municipio de ~ad~id, se an~ncia al público que doña 
~faría Matilde de Hoces D Ortlcos Marm proyecta establecer una 
~ficina con aire acondicionado en la casa número 57 de la calle 
d l General Sanj ud o. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Euroexprés (S. A.) proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 14 de la calle de Aniceto Marinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo' 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Espinosa Expósito proyecta establecer un bar en la casa 
número 100 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Suheca (S. L.) proyecta establecer un taller de reparación de ma­
terial eléctrico en la casa número 52 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

EI\NÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Martín Barbero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 284 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Ramírez Ramírez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 113 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la calle de las Islas Aleutianas, esquina a la de J oa­
quín Lorenzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías González Infante proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 40 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Soteres Martín proyecta establecer un taller de electri­
cidad del automóvil en la casa número 24 de la calle de Gómez 
Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
; tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E cpecial del Municipio de ~ad~id, se an~ncia al público que doña 
~faría Matilde de Hoces D Ortlcos Marm proyecta establecer una 
~ficina con aire acondicionado en la casa número 57 de la calle 
d l General Sanj ud o. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Euroexprés (S. A.) proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 14 de la calle de Aniceto Marinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo' 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Espinosa Expósito proyecta establecer un bar en la casa 
número 100 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Suheca (S. L.) proyecta establecer un taller de reparación de ma­
terial eléctrico en la casa número 52 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

EI\NÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Martín Barbero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 284 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Ramírez Ramírez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 113 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la calle de las Islas Aleutianas, esquina a la de J oa­
quín Lorenzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías González Infante proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 40 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Soteres Martín proyecta establecer un taller de electri­
cidad del automóvil en la casa número 24 de la calle de Gómez 
Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Serrano Martínez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 67 de la calle del Gene­
ral Barrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas Vega (S. L.) proyecta establecer un almacén en la casa 
número 3 de la calle de J átiva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Per­
sianas . Núñez (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de 
persianas en la casa número 51 de la calle de Eezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Mansilla proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 12 de la calle de María Odiaga. 

Las personas que se consi<teren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lorenzo Losada proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en una c'asa sin número de la calle de 
Oliva de Plasencia (centro comercial, puesto número 763). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
P · .. N 1 G' , que don nmlhvo ava potro uherrez proyecta establecer una I h . 

CI " ecena 
en la o ama de San IgnacIO de Loyola (centro comercial l 
número 658). ' 0Ca1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p II . , Or e o 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto González González proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de la Fuente del Tiro (galería de alimen. 
tación, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Pérez Galagón proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Morán Pérez proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 77. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglm~l 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que M

dona 
• en el er­Angeles Bravo Castro proyecta establecer una casquena 

cado de Moratalaz, puesto número 9. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enela, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

J 
sÉ 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Serrano Martínez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 67 de la calle del Gene­
ral Barrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas Vega (S. L.) proyecta establecer un almacén en la casa 
número 3 de la calle de J átiva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Per­
sianas . Núñez (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de 
persianas en la casa número 51 de la calle de Eezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Mansilla proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 12 de la calle de María Odiaga. 

Las personas que se consi<teren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lorenzo Losada proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en una c'asa sin número de la calle de 
Oliva de Plasencia (centro comercial, puesto número 763). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
P · .. N 1 G' , que don nmlhvo ava potro uherrez proyecta establecer una I h . 

CI " ecena 
en la o ama de San IgnacIO de Loyola (centro comercial l 
número 658). ' 0Ca1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p II . , Or e o 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto González González proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de la Fuente del Tiro (galería de alimen. 
tación, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Pérez Galagón proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Morán Pérez proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 77. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglm~l 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que M

dona 
• en el er­Angeles Bravo Castro proyecta establecer una casquena 

cado de Moratalaz, puesto número 9. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enela, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

J 
sÉ 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don V::ncio Cubo Pozo proyecta establecer una lechería en la casa 
, erO 7 de la calle de Andrés Mellado. 

niJlllLas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~ ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Patricio González García proyecta establecer un bar en la casa 
número 156 de la avenida de Entrevías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de las Islas Bikini. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel Pérez Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de alimenta­
ción, puesto número 56). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publiración del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;s~ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

eIJsa Alonso Cubillo proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en la casa .número 39 de la calle de Carabelos, bloque 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún ·modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicacio' dI' 1 b' . n e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
F Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Olmedo Díaz-Ropero proyecta establecer una bodega, 
como cambio de nombre, en en una casa sin n~mero de la plaza 
de Mangada, local número 125 (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Antón Bernardo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 4 de la calle de Muñoz Torrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Alonso Barroso proyecta establecer un bar en la casa 
número 1/5 de la calle Particular, parcela C (Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde et de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, p'or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Venancia Loinaz Mendiola proyecta establecer una cafetería, como 
cambio de nombre, en la casa número 26 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Gómez proyecta establecer una lavandería en' la casá 
número 101 de la calle de Valle-Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo per d Io 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' duratite 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don V::ncio Cubo Pozo proyecta establecer una lechería en la casa 
, erO 7 de la calle de Andrés Mellado. 

niJlllLas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~ ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Patricio González García proyecta establecer un bar en la casa 
número 156 de la avenida de Entrevías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de las Islas Bikini. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel Pérez Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de alimenta­
ción, puesto número 56). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publiración del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;s~ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

eIJsa Alonso Cubillo proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en la casa .número 39 de la calle de Carabelos, bloque 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún ·modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicacio' dI' 1 b' . n e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
F Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Olmedo Díaz-Ropero proyecta establecer una bodega, 
como cambio de nombre, en en una casa sin n~mero de la plaza 
de Mangada, local número 125 (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Antón Bernardo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 4 de la calle de Muñoz Torrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Alonso Barroso proyecta establecer un bar en la casa 
número 1/5 de la calle Particular, parcela C (Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde et de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, p'or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Venancia Loinaz Mendiola proyecta establecer una cafetería, como 
cambio de nombre, en la casa número 26 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Gómez proyecta establecer una lavandería en' la casá 
número 101 de la calle de Valle-Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo per d Io 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' duratite 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Escobar Escribano proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa números 44 y 46 de la calle de Juan Español. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Osear Hernández Fernández proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 15 y 17 de la calle 
de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Roldán Yanguas proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 83 de la calle de la Grandeza 
Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mer­
cantil Hotelera (S. A.) proyecta establecer un hotel residencia en 
la casa número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madád, se anuncia al público que don 
Pedro Fernández Ruiz proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 52 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

d 1966 d 
. ecreto 840 

e ,e 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . . amento d 

ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al R" ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Teglmen 

A l · S errazo y zu eJos ( . A.) proyecta establecer un almacén de m t . 
I "1' a eflale para a construcClOn en a casa numero 16 de la calle de J 

Urbieta. uan de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 
. , or ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente a e s. 

M~drid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Martín García proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 23 de la calle del General MoscardÓ. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María J orba Puigsubirá proyecta instalar ascensores en la casa 
número 30 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presell.!e anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caste· 
llana de Suministros y Maquinaria (S. L.) proyecta establecer un 
almacén de maquinaria en la casa número 35 de la calle de 
Juan Zofío. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame:lt~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~n 
José González Blázquez proyecta establecer un taller de reparaclO

n 

de automóviles en la casa número 22 de la calle del Jaspe. eJl 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por o 

. " d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

J 
É 

- Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Escobar Escribano proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa números 44 y 46 de la calle de Juan Español. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Osear Hernández Fernández proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 15 y 17 de la calle 
de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Roldán Yanguas proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 83 de la calle de la Grandeza 
Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mer­
cantil Hotelera (S. A.) proyecta establecer un hotel residencia en 
la casa número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madád, se anuncia al público que don 
Pedro Fernández Ruiz proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 52 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

758 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

d 1966 d 
. ecreto 840 

e ,e 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . . amento d 

ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al R" ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Teglmen 

A l · S errazo y zu eJos ( . A.) proyecta establecer un almacén de m t . 
I "1' a eflale para a construcClOn en a casa numero 16 de la calle de J 

Urbieta. uan de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 
. , or ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente a e s. 

M~drid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Martín García proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 23 de la calle del General MoscardÓ. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María J orba Puigsubirá proyecta instalar ascensores en la casa 
número 30 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presell.!e anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caste· 
llana de Suministros y Maquinaria (S. L.) proyecta establecer un 
almacén de maquinaria en la casa número 35 de la calle de 
Juan Zofío. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame:lt~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~n 
José González Blázquez proyecta establecer un taller de reparaclO

n 

de automóviles en la casa número 22 de la calle del Jaspe. eJl 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por o 

. " d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

J 
É 

- Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'E

e 
cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

spe P bl . , S tiago del Pozo del ozo proyecta esta ecer una carOlcena en 
I~fercado de la Prosperidad, puesto número SS. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
pedro García García proyecta establecer una cafetería, repostería 
con obrador y pastelería en la casa número 10 de la calle de 

Cartagena. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 66 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cuenca Arroyo proyecta ampliar su garaj e sito en la casa 
número 7 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
B~envenido Rojas Budia proyecta establecer una bodega en la casa 
numero 27 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Juvenil 
Rocaal (S. L.) proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 201 de la Vía Carpetana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa García Abril proyecta establecer un almacén de artículos de 
piel en la casa número 6 de la calle de Roddguez Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
motora Explotadora Turística (S. A.) proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 80 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presirlencia, durante 

~ iú, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Villavaliente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Liade (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 8 de la calle de San Sotero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'E

e 
cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

spe P bl . , S tiago del Pozo del ozo proyecta esta ecer una carOlcena en 
I~fercado de la Prosperidad, puesto número SS. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
pedro García García proyecta establecer una cafetería, repostería 
con obrador y pastelería en la casa número 10 de la calle de 

Cartagena. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 66 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cuenca Arroyo proyecta ampliar su garaj e sito en la casa 
número 7 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
B~envenido Rojas Budia proyecta establecer una bodega en la casa 
numero 27 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Juvenil 
Rocaal (S. L.) proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 201 de la Vía Carpetana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa García Abril proyecta establecer un almacén de artículos de 
piel en la casa número 6 de la calle de Roddguez Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
motora Explotadora Turística (S. A.) proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 80 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presirlencia, durante 

~ iú, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Villavaliente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Liade (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 8 de la calle de San Sotero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un centro de distribución de 
energía eléctrica en una casa sin número de la calle de Valle­
Inclán, con vuelta a una particular. 

' Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant­
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Frejo Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 8 de la calle de San Silvestre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Moreno Lozano proyecta establecer una fábrica de churros 
en la casa ~úmero 62 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Larca Navalón proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 58 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8· 
de 1966, de 25 de marzo, por el que . se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Martín proyecta establecer una taberna en la avenida 
de la Albufera, kilómetro 6,300, bloque 22. 
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Las personas que se consideren afectadas de algún mod 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside . o POr ello 
I I 

" nCla, durant. 
e pazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de I f 

bl ' . , di' 1 a echa de pu IcaClOn e presente anunCIO, as observaciones pert' Inentes. 
Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN Jos~ 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t ' . . . en o oe 
Actividades Molestas, Insalubres, N OClVas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU!I~: 
Joaquín Marcelino Ramos proyecta establecer un mesón en I 
número 21 de la calle de Cebreros. a casa 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 46 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Niazmor (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 12 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto MO 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que don , . d 
Lope Martín Garrosa proyecta establecer un bar, como cambiO ,e 
nombre y ampliación, en el Mercado de San Pascual, puesto nu­

meras 1 y 2. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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16 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un centro de distribución de 
energía eléctrica en una casa sin número de la calle de Valle­
Inclán, con vuelta a una particular. 

' Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant­
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Frejo Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 8 de la calle de San Silvestre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Moreno Lozano proyecta establecer una fábrica de churros 
en la casa ~úmero 62 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Larca Navalón proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 58 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8· 
de 1966, de 25 de marzo, por el que . se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Martín proyecta establecer una taberna en la avenida 
de la Albufera, kilómetro 6,300, bloque 22. 
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* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t ' . . . en o oe 
Actividades Molestas, Insalubres, N OClVas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU!I~: 
Joaquín Marcelino Ramos proyecta establecer un mesón en I 
número 21 de la calle de Cebreros. a casa 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 46 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Niazmor (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 12 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto MO 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que don , . d 
Lope Martín Garrosa proyecta establecer un bar, como cambiO ,e 
nombre y ampliación, en el Mercado de San Pascual, puesto nu­

meras 1 y 2. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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